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Parte oficial.

M inisterio de M arina.

■Real decreto relativo a Inspectores 
buaues mercantes.— Páginas 794' a 
797.

M inisterio de Hacienda.

¡¡leal decreto nombrando en ascenso de 
escola Jefe de Administración civil 
de primera dase del Cuerpo general 
de A dm in is trac ion de la Hacienda 
pública a D... Francisco Martínez 
‘Orozco y Martínez, que lo es de se
gunda, adscrito a la Delegación del 

- -Gobierno cerca dé la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.—-Pági
na 797., 7

'O ir o ídem id. id. Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del ídem 
ídem a D. Alberto Peyronfi y Tadury, 
que lo es de tercera, Interventor de 
Hacienda de Ia provincia de Guipúz
coa.— Página 797.

'Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del ídem 
ídem a D. Manuel del Alisal Márquez, 
Jefe de Negociado de primera clase 
en ¡a Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona.— Página 797„

r0 tro  ídem id. id. a D. Pedro Fernán
dez Díaz, Jefe de Negociado de pri
mera cíase en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zarago
za.— Página. 797.

IOtro Idem id. id. a D . Alfredo de Ojeda 
Pomares, Jefe de Negcciado de pri
mera clase en. ¡a D irección general 
'de la Deuda y Clases Pasivas.— Pági
na 797.

Dtro declarando jubilado a D. Valentín 
Polanco y García de la Rasilla, Jefe 
de Administración de tercera dase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Teso
rero dé Hacienda en la provincia de 
León.—-Páginas 797 y  798,

Ministerio de Gracia Justicia
Real orden disponiendo se expida Rea 

Caria de sucesión en el Título de

Marqués de Pilares, a favor de Don 
Diego Villalón y Angulo.— Pági
na 798.

Gira ídem id. id. en. el Título de Mar* 
qués de Torre Casa a favor de Don 
Alfonso de Mendoza y Gómez.—Pá
gina 1 ^ .

Gira Idem id. id. en el Título de Conde
de Casillas de Velase o a favor de Don 
José de Olivares y Fernández.— Pá
gina 798.

Otra ídem id. id. en el Título de Con
cia del Grove a favor de DA Josefa 
Loriga y Parra.— Página 798.

Otra Idem id. id. en el Título de Mar
qués de la Eliseda a favor de Doña 
María Teresa de Jesús de Arteaga y 
Falguera.— Página 798.

Otra admitiendo a D. Francisco Pece
ña y González la renuncia del cargó 
de Jaez del Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el Secretariado judi
cial, y nombrando para sustituirle a 
D, Román Biaza y Martínez Osorio, 
Catedrático excedente, Profesor Au
xiliar de la misma.-—Página 798.

Otra concediendo la excedeM ia volun
taria a D. Trinidad Delgado Cisne- 
ros, Relator Secretario de la Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo.— Pá
gina 798.

Gira disponiendo se convoque concur
so para ¡a provisión de 60 plazas de 
Aspirantes a Guardianes de Prisio
nes.— Página 799.

Otra declarando caducadas ¡as licen
cias, términos posesorios ¿.Isas pró
rrogas otorgadas a los funcionarios 
de ¡as Carreras judicial y fiscal y a 
los Registradores de la Propiedad, y 
los términos posesorios ¡j sus prórro
gas concedidos a los Notarios.— Pá
gina 799.

Ministerio del Ejército.
R eal orden concediendo él ingreso en 

la primera Sección, del Cuerpo de In
válidos a Ángel Gallego Iglesias, Sar
gento del suprimido Batallón Caza
dores de Africa, número 18, lie dicta
do por inútil.— Páginas 799 y  800,

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para acogerse a los bene
ficios de las disposiciones que-se ■de
terminan.— Página 800. 7  ^

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando suspensG de c.n* 

pleo y sueldo al Celador D. Manuet, 
Martín Alonso, Administrador inte* 
riño del Puerto franco de Puerto dé 
Cabras de Fuertev entura. —  Pági» 
na 800.

Otras autorizandb a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles para el transporte de 
viajeros, que se determinan, para que 
satisfagan en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expiden.— * 
Páginas 800 y  801.

Otra (rectificada) aprobando y dispo
niendo se publique en este periódi
co oficial la Instrucción y cuestiona
rios para las oposiciones a plazas de 
Profesores Mercantiles al servicio de 
la Hacienda pública.'—Páginas 80f 
a 808.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando y poniendo en 

vigor el Reglamento, que se inserta, 
del Cuerpo de Subdelegados de Sa
nidad del Reiiw.— Páginas 808 a 810.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Al
gaida {Baleares) sobre modificación  
del arreglo escolar.— Páginas 810 
y 811.

Gira ídem id. incoado por el Ayunta-, 
miento de. Tras paro a {Lugo)' sobre 
cambio de denominación de escue
las.— Página 811.

Gira ídem id. id. solicitando que la es
cuela mixia regentada por Mde siró y  
denominada San Esteban, se convier
ta en unitaria de niños con el nom
bre de Pafga ~~Págiiia 811.

Otra'ídem id. incoado por el Ayunta
miento de San Sebastián (Guipúz
coa) sobre creación de Escuelas Mu-  . 
nicipáles.’—Página 811.

Otra-dispoiiindo-.se mimpla en su§ pro
pios términos la sentencia dictada

' por la Sala de lóContencioso-Admi- , 
nistrativo promovido por DA María ^

• Butrón Moreno, Profesora numeraria*
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de la Escuela Normal dé Maestras de 
Jacn.— Páginas 811 y  812.

Olí a resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Torredonji- 
me no (Jaén) solicitando se le auto- 
rice a instalar la escuela nacional de 
niños número 3 en el local en que 
estaba instalada la de ninas núme
ro 2.— Página 812.

Otra ídem id. incoado por el Apunta 
miento de Siero (Oviedo) sobre mo
dificación del Arreglo escolar.—Pá
gina 812.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de D. Laureano López y Ló
pez, Maestro nacional de Pequeiras 
{Guido).— Página 812.

Otra resolviendo instancia de la Maes
tra de Silla (Valencia), DA ¿Mercedes 
López Alcayde.— Página 812.

Otra ídem id. de DA Ermerinda Ferra
ri González.— Páginas 812 y 813.

Oirá dis[X)niendo se considere creada 
con carácter provisional una Escue
la de asistencia mixta, servida por 
Maestro, en cada uno de los pueblos 
de Acebal, La Magdalena y Tras pan
do, del Ayuntamiento de Siero (Ovie
do).— Página 813.

Otra disponiendo se expida un libra
miento por la suma de 350.000 pe
setas destinado a •‘subvencionar Iqs 
obras de construcción del edificio 
destinado a Colegio de España en la 
Ciudad Universitaria de París.— Pá
gina 813,

Blra declarando desierto el concurso 
bibliográfico de la Biblioteca Nacio
nal del año 1930.— Páginas 813 y 814.

Otra anunciando entre Maestras Nor
males procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
la provisión de la plaza de Profeso
ra numeraria de Física, Química e 
Historia Natural, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Hues
ca.— i á-úna 814.

Otra ídem id. id. la provisión de ¡a 
plaza de Profesora numeraria de Fí
sica, Química e Historia Natural, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Orense.— Página 814.

lira concediendo a los señores que se 
mencionan, pensiones para estudios 
en el Extranjero.— Página 814.

■Otra disponiendo que por virtud de as
censo de escala reglamentario los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad, que se mencionan., pasen a 
las lecciones del Escalafón que se 
indican,— Página 815.

Oirá disponiendo que en sustitución de 
la de “ Esmaltes” se establezca en la 
Escuela de Aries y Oficios Ariísiicos 
de esta Corte la enseñanza de Cue
ros artísticos y Batik,— Página 815

Ministerio de Fomento.

’JReal orden disponiendo queden modi
ficadas en la forma que se indica,

las plantillas del personal de los 
Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes
de i -antes.—-Pagina- 815.

Otra disponiendo que el personal de 
16 Ingenieros y  10 Ayudantes tem
poreros del Cuerpo de Montes, se 
acomode en sus destinos a la planíN 
tía accidental que se inserta.— Pági
nas 815 y  816.

Ministerio d e  Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo se constituya 
un Comité paritario de carácter lo
cal, en Córdoba y de la Industria de 
Joyería cordobesa.— Página 816.

Otra ídem id. en Santander un Comité 
paritario de Servicios de Higiene.— 
Página 816.

Otra ídem id. en Jaén un Comité pa
ritario de Servicios de Higiene.—  
Páginas 818 y 817.

Otra autorizando el establecimiento en 
Cuenca de una Escuela Elemental de 

' Traba ¡o.— Página 817.
Otra nombrando a D. Fernando Heces 

Vales, Presidente, con carácter inte
rino, de los Comités paritarios del 
Comercio en general, Comercio de 
la Alimentación y Artes Gráficas, de 
El Ferrol.— Página 817.

Otra ídem a D. José Néstor Barrio, Pre
sidente, con el carácter interino, de 
la Agrupación Administrativa de Co
mités paritarios de Patencia.—Pági
na 817.

Otra ídem a tos señores que se men
cionan Vocales patronos y obreros 
del Comité paritario de carácter lo
cal de u Patronos y Obreros de Pren
sa diaria de Barcelona” .—Pági
na 817.

Otra ídem con carácter interino a don 
Alejandro Cobela Alberti, Preside #, e 
de la Agrupación Administrativa ae 
Comités paritarios de Santa Cruz de 
Tenerife.— Página 817.

Otra ídem id. id. a D. Alfredo Alvarez 
Sanchat Presidente de la Agrupación 
Administrativa de Comités parita
rios de Burgos.— Página 817,

Otra aceptando a los señores que se 
indican las dimisiones de los cargos 
de Secretario del Comité paritario 
del Vestido y Tocado (Sección de 
Sastrería, Sombrerería y Gorrería), 
y  Vicepresidentes del Comité de In
dustrias de la Construcción.— Páyi- 
na 818.

Q fn  v - :>b rendo con carácter interi
no a D. Luis Azcárate, Presidente del 
Comité paritario de Industrias de la 
Construcción de Madrid.—Pági
na 818.

Otra disponiendo que D. Francisco 
Ay ala cese en el cargo de Secretario 
del Comité paritario de Transportes 
terrestres, y pase a desempeñar la 
Vicepresidencia del Comité de In
dustrias de la Construcción de Ma
drid.— Página 818.

Otra ídem que D. Ignacio Beltrán de 
Lis, Vicepresidente de los Comités 
paritarios de Agua, Gas, Electricidad 
y Radiocomunicación, cese en este 
cargo y pase a desempeñar la Vice
presidencia del Comité de Aries 
Blancas de Madrid.— Página 818,

Otra ampliando hasía el día 22 del 
mes actual el plazo otorgado para la 
información pública que se indica 
por Real orden de 30 de Enero últi
mo.— Página 818.

Otra aceptando a D. Luis Bugallal Ira- 
ved ra la dimisión del cargo de Se
cretario del Comité paritario de ¿ib 
dustrias de la Construcción de Maf 
drid.— Página 818.

M inisterio de Economía N acional.

Real orden declarando no ha lugar al 
recurso interpuesto por D. Juan José 
Orea y de Ld Luz contra la validez 
de la subasta de la casa-panera del 
Pósito de Belmoníe y la adjudicación 
definitiva consecuencia de la mis
ma, y confirmando el acuerdo de la 
Dirección general de Agricultura por 
el que se adjudicaba dicha subasta 
a D. Felipe Parrilla Moya.— Pági- ■ 
ñas 818 y 819.

Otra disponiendo que el día 22 de Mar
zo próximo, por las Corporacionesi 
Oficiales Agrícolas, se celebren elec
ciones para designar el Consejera 
que ha de representarlas en el Ban<* > 
co de España.— Página 819.

Administración Central.

Marina .—Dirección General de Nave**-1» 
gaeión, Pesca e Industrias Marííi- 1 
mas.— Conclusión de los Itinerarios 
de los Servicios de Baleares, África^ 
Canarias, Fernando Póo e Interinsu
lares canarios (Véase la “ G a c e ta  cid 
día dé-ayer).— Página 819.

Fomento.— D irección general de Obrasg 
públicas.— Construcción de Carrete-*; 
ras.— Adjudicaciones definitivas d%: 
subastas de obras de carreteras.— PéA 
gina 820.

Aguas.— Resolviendo los expedientes, 
que se indican solicitando conce
sión de aprovechamientos de aguas* 
Página 821.

Economía.-—Subsecretaría. —  R ectifu  
cación al último párrafo del articu
lo 32 del Reglamento del Comité Red 
guiador de la Industria del Papelj 
publicado - en la Gaceta del día 8 del 
mes actual.— Página 823.

Dirección general de Comercio y PoIK 
tica Arancelaria .— Reciificación a id. 
Real orden número 29, inserta en ¡d 
G a c e t a  del 1 del actual iPágina 
Página 823.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— S u b a s t a s .— A d 
M INISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS 
d e  P r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
igq» D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo- 
aria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
•Asturias e Infantes y demás personas 
¡de la Augusta Real Familia, continúan 
aig novedad su in fr ia n t e  salud,

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Uno de los elementos prin
cipales en que se basa la verdadera efi
ciencia de toda Marina comercial lo 
constituye la función inspectora de los

buques mercantes, cuya regularización 
fué siempre atendida por el Poder pú< 
blico para llegar a la posibilidad &$’ 
cimentar en ella un Reglsti’o español 
de buques, similar al existente en los 
países maritimos de más destacad^ 
orientación progresiva, según indicaj 
ha ya, en 4909, la Ley nara el
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de las industrias y comunicaciones ina- 
,i-•itiüias* Antes.de poderse llegar a orga
nización tan ventajosa para nuestra 
M anna  mercante,- se hace impreso i ndi- 
■bie una revisión de las disposiciones 
del actual Reglamento de Rentos ins
pectores de buques, aprobado por Real 
decreto de tí cíe Noviembre de 11)18, y 
de sus disposiciones complementarias, 
que si bien trataron de obtener las má
ximas garantías para la función ins- 
. pe clora, mediante escrupulosa selec
ción entre Ingenieros navales naciona
les, no pudieron tener la debida efica
cia por la escasez de este personal ti
tulado en aquel entonces, que determi
nó fuesen desempeñados más de la mi
tad de los cargos de Peritos Inspecto
res in terinamente y por funcionarios 
de distintas procedencias que, por ca
recer de aquel título oficial, no reunían  
los conocimientos cien tíñeos de tan 
im portante técnica profesionah ' Resta
bleciendo en toda su integridad aque
llos excelentes princip ios de organi
zación, en el nuevo Reglamento se pre
ceptúa- la reserva, exclusiva para los In
genieros navales de los cargos de Ins
pectores de zona,' Inspectores de bu
ques en las provincias marítimas e 
Inspectores suplentes, llamando al des
empeño de las funciones de Peritos 
auxiliares a los Prim eros Maquinistas 
navales, con lo cual se p rocura  reco
ger para la Inspección el caudal de ex
per ienc ia  adqu ir ido  por tan im portan
te sector de la Oficialidad de la Marina 
mercante . Otro de los extremos más 
esenciales y determinantes de la refor
ma es el sistema de percepción de ho
norarios por los Peritos Inspectores, 
estableciéndose una razonada varia
ción en las tarifas de di s ho- * a- 
r ios, exigida por  imperativo de las ac
tuales circunstancias, y? ry * <y 
vigentes, lijadas en 1910 y 1911, resal
laban notoriamente axlgu i ■* *co 
con las establecidas por Jes demás paí
ses marítimos, y por  ció i "* La 
la regulación equitativa del importe 
de los honorarios  por la Du » cAón  Ge- 
peral de Navegación, P e v  \  » Indus
tr ias Marítimas y su disími l .  V*o o Re
cluida ilre tocio el perso" 1 i: Ju ins
pección*

Y para  la plena efectividad de esta 
nueva organización, además de esta
blecerse los inspectores de zona, se 
centraliza la d irección de l a s ' servi
cios de inspección mediante 'un Nego
ciado independíenle , en íntimo con
tacto con aquellos Inspectores y lodos 
las Peritos que sirva de enlace con el 
Director general de Navegación. Pes
ca e Industr ias  Marítimas, Jefe Inme
diato de este importante servicio, tra
tándose de establecer, también de un 

• modo j ie rm ar te^a  relación continua

con el “ Boani of Trade” del Reino 
Unido, que por su depurada organi
zación de Jas funciones inspectoras de 
los buques mercantes permitirá cono
cer en todo momento los progresos que 
se adopten y puedan ser aplicables en 
nuestro país.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suseube, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, a 14 de Enero de 1931. 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
S a lv a d o r .  Carvta y Caravaca,, *

REAL DECRETO 

Núm. 660.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo IR Con el nombre de Ins

pector de buques mercan les se desig
na al personal oficial, legalmente auto
rizado por la A dm inis tración . españo
la» para efectuar cuantos reconoci
mientos y operaciones  facultativas re
quiera la in tervención del Estado en 
la Marina mercante, relativos a carac
terísticas y  seguridad de los buques, 
siendo po r  lo tanto de su única y ex
clusiva competencia el realizar los a r
queos, reconocimientos, ensayos, valo
raciones y señalamiento de las líneas 
de carga, todo ello con sujeción a los 
reglamentos vigentes y futuros sobre 
inspección de buques.

.Artículo 2.° Cada Inspector  de bu
ques, tendrá  a sus órdenes inmediatas 
im Ayudante, con la denominación de 
Perito  Auxiliar, en el que podrá  dele
gar, sin exención de las responsabili
dades propias de ambos en sus respec
tivos cometidos, todas aquellas funcio- 
n-cs mecánicas no técnicas, inherentes 
a ías operaciones da reconocí mié ato.

Artículo 3.° • En cada provincia  ma
rítima y para  los servicios de inspec
ción de buques que en ella se reali
cen, habrá un inspec to r  suplente (co
rrespondiendo  a éste ejercer las fun
ciones del cargo cuando se halle va
cante y en los casos de ausencia o en
fermedad del Inspec tor  p ropietar io),  
excepto en las provincias de Barcelona 
y Bilbao, en las que el d i a d o  personal 
será? dos Inspectores de buques con 
sus correspondientes Peritos Auxilia
res y un Inspec tor  sapiente. La totali
dad de las provincias m arítimas se 
cons iderará  div id ida en tres zonas: 
Zona del Norte.— Constituida por' las 

'  provincias m arítim as de San Sebas
tián, Bilbao, Santander, Gijón. Ferrol,

Coruña, VilJagarcía y Pontevedra. Zo*  
na del Sur.— Constituida por las pro* 
vincias marítimas de liuelva, Sev illa, 
Cádiz, Algeciras, Málaga, Almería, Las 
Palmas, Tenerife, Ceuta y Mejilla. Zona 
de Levante.— Constituida por las pro
vincias marítimas de Alicante, Carta
gena, Valencia. Tarragona, Barcelona» 
Palma de Mallorca y Mahón. Al frente 
de cada zona existirá un Ingeniero na
val con ia denominación de Inspector 
de Zona y con residencia en Bilbao, 
Cádiz y Barcelona, respectivamente, 
que estará a las órdenes inmediatas de 
la D irección General de Navegación y 
cuya misión será, por delegación de 
ésta, la inspección de los servicios que 
se realicen en las provincias marítimas 
de su demarcación.

Artículo 4.° Los Inspectores de bu
ques, Peritos Auxiliares e Inspectores 
suplentes, dependerán en el ejercicio 
de sus cargos de la Dirección Genera? 
de Navegación, Pesca e Industrias Ma
rítimas, por medio de las Direcciones, 
locales respectivas (sin perjuicio de la 
dependencia que en el orden técnico 
tendrán  los Inspectores de Zona de 
acuerdo con las funciones que el ar
tículo 3.° del presente Reglamento de
term ina para éstos), y no formarán 
Cuerpo dentro de la Marina, pero en 
el desempeño de sus funciones estarán 
com prendidos en el artículo 8.° del 
Código Penal de la Marina de guerra.

El personal inspector que al set 
nombrado para este cometido perte* 
nezca a los ramos de Ejército o Mari
na, no entrará en posesión del cargo 
sin antes haber obtenido la situación  
de supernum erar io  o la equivalente si 
perteneciera a ramo civil. En la Direc
ción General de Navegación, Pesca O 
Industr ias  Marítimas, se ¡levará un li
bro-registro del personal inspector» 
con su historial e incidencias que ocu
r ra n  m ientras  ejerza el cargo y con
ceptos fundamentados periódicos so
bre su actuación, de la Autoridad de 
Marina y Jefes de Zona de quienes de-, 
pendan.

Articulo 5® Serán incompatibles ios 
cargos del personal inspector y auxi
l ia r  de los buques mercantes, con lá 
gerencia o d irección de cualquier fac
toría naval o taller de c&qslfucciÓT! y¡ 
reparación de buques, de máquinas yj 
calderas marinas, con el de Inspector 
de Compañías navieras o representan* 
te de Asociaciones de está clase y,-en! 
general,  con todo cargo relacionado» 
con las industrias marítimas que débaí 
inspeccionar por  razón del suyo pro*j 
pió. J

Artículo f>.° Los cargos de Inspectaf 
de Zona, Inspector de buques,. Inspec4 
tor suplente y Perito auxiliar, se pro*; 
ve eran por concurso entre Ingeniero^
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navales nacionales, con título español, 
expedido o revalidado por el Ministe
rio de Marina, los tres primeros, y  en
tre Primeros Maquinistas navales espa
ñoles el restante en la siguiente form a: 
Cuando exista vacante algún cargo en 
el servicio de Inspección de buques, se 
celebrará concurso, anunciando la con
vocatoria en el Diario Oficial del Mi- 

Misterio de Marina, en el Boletín Oficial 
de la provincia donde haya de cubrirse 
la vacante, y  en la G a c e ta  de M a d rid . 
¿.as instancias solicitando la plaza, se 
pr esentarán dentro del plazo de un 
mea a partir de la fecha de publicación 
de I r  convocatoria en la G aceta de Ma
d r i d  siendo cursadas a la Dirección 
Gene/al de Navegación. Pesca e Indus
trias Marítimas, por conducto de la 
Comandancia de Marina donde exista 
la vacante, debiendo ir acompañadas 
de la siguiente documentación:

Para los cargos de Inspector de Zo
na, Inspector de buques <e Inspector 
tupiente. Primero.— Título original de 
Ingeniero naval o de la Armada, expe
dido por el Ministerio de Marina o tes
timonio notarial del mismo. Segundo. 
Certificado del acta de inscripción en 
el Registro Civil de su nacimiento, o 
de su partida de bautismo, según la fe
cha en que haya ocurrido. Tercero.—  
Declaración jurada de que no se halla 
comprendido en ninguno de los casos 
de incompatibilidad previstos en el ar
tículo 5.°. Cuarto.— Certificado de ha
ber desempeñado satisfactoriamente y 
durante un plazo mínimo de dos años 
sin interrupción o cuatro alternados, 
servicios de inspección de buques in
dustriales.

Para el cargo de Perito Auxiliar.—  
fh'iniero.— Título original de Primer 
Jíaquinisia naval o testimonio notarial 
áel mismo. Segundo.— Certificado del 
$cía de inscripción en el Registro Ci- 
. îl de su nacimiento o de su partida 
ále bautismo, según la fecha en que ha- 

ocurrido. Tercero.— Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili
dad previstos en el artículo 5.°. Cuar
to.— Certificado de haber desempeñado 
satisfactoriamente durante cinco años 
por lo menos el cargo de Jefe de Má
quinas eñ buque con propulsión me
cánica de más de 2.000 toneladas de 
■arqueo total o durante tres años el de 
■Jefe encargado de talleres dedicados a 
construcción o reparación de buques, 
o servicios de inspección oficial o par
ticular de buques mercantes. Quinto.—• 
Certificado del Registro General de Pe
nados y Rebeldes.

Tanto los candidatos a las plazas de 
inspectores como las de Peritos Auxi
liares, podrán agregar a la docum enta- 
fciótt cuanto estimen pertinente para

acreditar méritos especiales, reinte
grando y  legalizando toda la suscepti
ble de ello en la forma que dispone la 
legislación vigente.

Transcurrido el plazo de admisión, 
de instancias señalado y  dentro de los 
diez días siguientes, una Jim-a consti
tuida en la Dirección General de Na
vegación, Pesca e industrias Maríti
mas, bajo la presidencia del Director, 
por los Jefes de Sección de Navega
ción  y  Registro y Construcción y el 
Asesor de la Dirección, procederá al 
examen de todas las solicitudes, y for
mulará razonadamente, propuesta uni
personal, acompañando relación ele los 
concursantes por orden de. méritos, 

para ocupar el cargo vacante, cuya pro
puesta se elevará al Ministro de Mari
na y de Real orden se designará el 
que -haya de desempeñarla.

Artículo 7.° Los límites de edad en
tre los cuales se podrá optar al concur
so de las vacantes que hayan de cu b ó 
se con arreglo al presente Reglamen
to, así como ejercer el cargo, será de 
treinta a sesenta y seis años, sin que 
circunstancia alguna' permita su am
pliación.

Artículo 8.° Tanto los Inspectores 
de Zona, como los Inspectores de bu
ques propietario y suplente, y  el Peri
to Auxiliar, residirán en la capital de 
la provincia marítima de su 'destiño, 
no pudiendo ausentarse de ella sin la 
licencia o el permiso de la autoridad 
competente,

Las licencias por enfermo o para 
asuntos propios las solicitarán dichos 
funcionarios del Director General de 
Navegación, Pesca e Industrias Maríti
mas, por conducto del Director local 
de Navegación de quien dependan, 
siendo condición precisa para la con
cesión de las primeras, que medie el 
reconocimiento facultativo llevado a 
cabo por persona! médico de la Ar
mada, o en su defecto, militar o civil. 
Todas las licencias serán sin goce de 
emolumentos no pudiendo exceder su 
duración de seis meses en cada perío
do de cuatro años. Los Directores lo
cales de Navegación podrán conceder 
permisos no superiores a quince días, 
cuando lo permitan las necesidades 
del servicio, el que no debe quedar 
desatendido en ningún caso.

Artículo 9.° Las tarifas de honors* 
ríos correspondientes .a los distintos 
servicios que comprenda la inspección 
de los buques mercantes serán siem
pre iguales a la mitad de las que ri
jan en la entidad clasificadora “ Lloyd’s 
Regis ier” al tipo del cambio de trein
ta y tres pesetas por libra esterlina. 
Caso do sur estabilizada la moneda na
cional, se ayustará oí e&mbio al tipo de 
estabilización

Por la Dirección General de Navega
ción, Pesca e-Industrias Marítimas se 
determinarán las tarifas complementa
rias de las anteriores y que se refieran 
a los servicios de inspección no previs
tos en aquéllas.

Artículo 10. Por la Dirección Gene
ral de Navegación, Pesca e Industrias 
Marítimas, se regulará oportunamente 
la recaudación de los honorarios co
rrespondientes a los servicios de ins
pección de buques, y las dos terceras 
partes del importe total mensual de los 
derechos percibidos exclusivamente 
por las distintas operaciones (o sea sin 
dietas ni gastos de viaje) se distribui
rá en partes proporcionales a la sL 
guíente relación :

Inspectores de Zona, 12,
Inspectores de Barcelona y Bil

bao, 6.
Peritos Auxiliares fie Barcelona y. 

Bilbao, 3.
Inspectores de Cádiz, Comuña, Gi- 

jón, Hueiva, Las Palmas, Palma de Ma
llorca, Málaga, Santander, San Sebas
tián, Valencia y Vigo, 5.

• Peritos Auxiliares de Cádiz, Coruña, 
Gijón, Hueiva, Las Palmas, Palma de 
Mallorca, Málaga, Santander, San Se- 
bastían, Valencia y Vigo, 2,5.

Inspectores de Algeciras, Alicante, 
Almería, Cartagena, Ceuta, Ferrol, Ma- 
hón, Melílla, Pontevedra, Sevilla, Ta
rragona, Tenerife y Villagarcía, 4.

Peritos Auxiliares de Algeciras,. Ali
cante, Almería, Cartagena, Ceuta, Fe
rrol, Mahón, Melílla, Pontevedra, Sevi
lla, Tarragona, Tenerife y Villagar
cía, 2.

Y la tercera parte restante se distri
buirá entre el personal inspector de 
las provincias marítimas (quedando, 
por tanto, exceptuados los Inspectores 
de Zona), proporcionalmente a la re
caudación mensual obtenida en cada 
una de aquéllas, percibiendo siempre 
los Peritos Auxiliares la mitad que el 
Inspector correspondiente.

Artículo 11. Las correcciones que 
podrán imponerse al personal faculta
do para la inspección de buques por 
faltas en el ejercicio de su cargo serán:

Primera, Por faltas leves: Aperci
bimiento.

Segunda. Reincidencia en faltas le
ves : Suspensión en el ejercicio del car
go de uno a seis meses.

Tercera. Nueva reincidencia en fal
tas leves o falta grave: separación de
finitiva del .cargo.

Las tres correcciones se determina
rán con audiencia del interesado, sien
do impuestas las dos primeras por el 
Dirección General de Navegación, Pes« 
ca e Industrias Marítimas, y la tercera^ 
por el Ministro de Marina en virtud 
de expediente v a propuesta de aquél.
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' Artículo 12. Quedan derogadas to
llas cuantas disposiciones anteriores 
¡sobre la materia, se opongan a lo que 
■(determina el presente Reglamento, e3 
ieual entrará en completo vigor el í.° 
de Abril de 1831, fecha en que cesará 
jl»n sus cargos todo el personal inspec
tor que haya cumplido entonces los 
pesenta y seis años de edad, más el que 
haya sido nombrado con posteriori
dad al Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1918 sin el previo concurso que 
éste prescribe, celebrándose convoca
toria seguidamente para la provisión 
áde todos los cargos que resultan va
cantes en la forma prevenida por, este 
.Regí amento»

Artículo 'transitorio. Los amouu -i 
Peritos Inspectores que.no poseyendo 
leí Título de Ingeniero Naval, -y en vir
tud del artículo 12 del presente Re- 
jglamenio, hayan de cesar en sus car
gos al entrar en vigor éste, por haber 
¡sido nombrados con posterioridad al 

: Real decreto-de 8 de Noviembre de 
sin el previo concurso que en el 

imismo se prescribe, podrán optar a 
los cargos de Peritos Auxiliares en las 
■ convocatorias que se celebren para cu- 
-jbrir esta clase de vacantes, con prefe
rencia al personal titulado Primer Ma
quinista Naval a que se reitere el ar
tículo 3 A

El personal que por no afectarle el 
pidlcuio 12 continué en ei desempeño 
de funciones inspectoras hasta su ce
se por edad, renuncia voluntaria, inu- 
jtíliclad física, ineptitud debidamente 
¡comprobada o por otras causas que 
determínen su separación forzosa, po
drá optar si ostenta el Titulo de*Inge
niero Naval, a petición propia y du
rante el tnes'anterior a 'a fecha de en
trar en vigor este Reglamento, por 
¡acogerse a la nueva organización, o 
permanecer bajo el régimen estable- 
icido en el Real decreto de 6 de No
viembre de 1918 con las tarifas en ion
ices vigentes.

El personal com prendido en este 
Caso y que no posea el Título de Inge
niero Naval, quedará desde luego su
jeto al citado régimen anterior, fiján
dose además por la Dirección General 
Me Navegación, Pesca sf Industrias Ma
rítimas, individualmente las funciones 
inspectoras que podrá ; realizar en 
yista de los títulos oficiales que ós
lente y méritos contraídos.

Dado en Palacio a catorce de enero 
rde mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
■Si Mlnxstro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Núm. 601.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en armonía con lo que establece 
el artículo 1.°, letras A-a, de Mi Real 
decreto de 20 de Enero de 1925;

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 25 
del mes de Enero último, Jefe de Ad
ministración de 1.a clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda Pública, con el sueldo anual de 
doce mil pesetas, a D. Francisco Mar
tínez-Orozco y Martínez que lo es de 
2.a clase del mismo Cuerpo, adscrito 
a la Delegación del Gobierno cerca 
de la. Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, ai cual organis
mo continúa afecto.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J u m o  W a t s ' y  S a n  M a r t í n ,

Núm, 662.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo que es
tablece el artículo 1.°, letras A-a, de 
Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925;

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con l a  efectividad del día 25 J 

de Enero último, Jefe de Administra
ción de 2.a clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda Pú
blica, con sueldo anual de once mil 

•pesetas, a D. Alberto Peyrona y Tu
dury que lo es de 3.a clase del mismo 
Cuerpo, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dado 'en Palacio a diez de Febrero 
■de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E l M m isíro de Hacienda,

J u l i o  W a i s  y  S a n  M a r t í n .

Núm» 863.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conform idad con lo que esta
blece  el artículo 1.°, letras B-a, de.Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925;

Vengo en nombrar, en ascenso' de 
escala, con la efectividad del día 29 
de Enero último, Jefe de Administra
ción  de 3.a clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda P ú-. 
blica, con sueldo anual de diez mil 
pesetas y destino a la Delegación de 
Hacienda eh la Diovincla de Barcelo

na, a D. Manuel del Alisal Márquez, 
que es Jefe de Negociado de 1.a clase 
del mismo Cuerpo y se halla afecto a 
la mis-ma dependencia.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l i o  W a ts  y  S a n  M a r t í n .

Núm. 664.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en cumplimiento de lo que dis 
pone el artículo 1.°, letras B-a, de M 
Real decreto de 20 de Enero de 1925;

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 12 
de Enero último, Jefe de Administra
ción de 3.a clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda Pú
blica con sueldo anual de 10.000 peseta; 
y  destino a la Delegación de lia- 
cien da, en la provincia ele Zaragoza, a 
D. Pedro Fernández Díaz, que es Jefe 
de Negociado de 1.a clase del misme 
Cuerpo y se halla adscrito a la misins 
Dependencia.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO .
•El Ministro de Hacienda,

J u l i o  W a t s  y  S a n  M a r t í n ,

N ú m . 665.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo que esta
blece el artículo 1.°, letras B-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925;

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, con  la efectividad del día 25 
del mes de Enero último, Jefe de Ad  ̂
minisíración de 3.a clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha< 
cienda Pública, con sueldo anual de 
diez mil pesetas y destino a la Direc
ción  General de la Deuda y Clases Pa
sivas, a D. Alfredo de Ojeda Pomares, 
que -es jefe de Negociado de 1.a clase 
del mismo Cuerpo y se halla adscrito 
al expresado Centro Directivo.

Dado en Palacio a diez de Febrero, 
de mil novecientos treinta y uno. ,

ALFO^O
Ei Ministro Ge Hacienda,

J u l i o  W a i s  y  S a n  M a r t í n *

Núm. 666.

A propuesta del Ministro de la  
cien da;

Vengo en declarar jubilado co-tfi e). 
haber que por clasifícaeié»© corres
ponda, a D. Valentía Polanco y  Gar
c ía  d e  l a  Rasilla, Jefe de Adrrdtú , ';
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'ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de ia Hacienda Pública, Tesore
ro de Hacienda en la provincia de 
León, quien deberá cesar y causar ba
ja en el servicio activo el día catorce 
de! mes actual en que cum plirá  la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro  <ie IhiruMida,

J u n io  W aus y San Ma r t ín ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núsn. 105.
Excm o. S r . : Con arreglo a  lo p r eve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912;

S. M. el Rey' tq. D. g.) ha tenido a. 
bien d isponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechas esta
blecidos, se expida, en el término se
ñalado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
Pilares, a  favor d e  D. Diego Villalón 
y  Angulo, en virtud de sentencia 
firme dretada en autos sobre mejor de
recho a tal íítüio, seguidos contra el 
actual poseedor D* Antonio Anfión y 
Comes.

De Real orden lo participo a 'V. E. 
pa ra  su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
j&ño-s. Madrid. 5 de Febrero  de 1931.

MONTES JOVELLAR 
Señor Ministro de Hacienda,

Ntiss* 1(14»
E xcmo. Sr . : Con arreglo a lo preve- 

n ido  en el Real decreto de 27 de Me y o  
■de 1912; ' ‘

S.-M. el R e y  (cp D. g.) ha* tenido- a 
•bien d isponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos es
tablecidos, se expida, en el término  
señalado de seis meses, Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
T orre  Casa a favor de D. Alfonso de 
Mendoza y Gómez, po r  defunción de 
¡su padre  D. Alfonso de Mendosa, y 
Esteban.

. De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
para su conocim iento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
ftños. Madrid, 22 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR 
*§eflor Ministro de Hacienda,

Núm. 107

Excm o. S r . : Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de 27 de Ma
yo de 1912;

S. IvL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término se
ñalado de seis meses, Real Ca r ta de su
cesión en el Título de Conde de Casi- 
llas de Velasen a favor de D. José de 
Olivares y Fernández por defunción 
de su padre D. José de O i i vares y Ruiz 
del Burgo.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm,  103.

E x cmo. S r . : Con arreglo a lo preve
nido en el Real Decreto de 27- de Ma
yo de 1912;

* S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta- 
tab lec idos, se expida, ep el término 
señ-dedo de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Título de Conde del Gro- 
ve  a favor de D.  Josefa Loriga y Pa
rra, por  fallecimiento sin descendien
tes, y designación testamentaria de*su 
esposo D. Juan Loriga y lierrera-Dá- 
vüa, el cual fue autorizado para nom
b ra r  sucesor, al serle concedido dicho 
Título por Real decreto de 12 de Mar
zo de 1912.

De Real o rden  lo participo a V, E. 
para  su conocimiento y efectos proce
dentes en e l  Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero  de 1931.

MONTES JOVELLAR 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 109.

E x cmo. S r . : Con arreglo a lo preve
nido en e l  Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912;

S. M. el Rey7 (q, D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que precio el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el térm ino se
ñalado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
la Eliseda a favor de D.ª María Tere
sa de Jesús de Arteaga y Falguera, por

cesión de su padre !>. Joaquín de Ar» 
teaga y Echadito Duque del Infantado» 
Grande de España.

De Real oí*den lo participo a V. E* 
para su c* •nocimiento v efectos proce
dentes en el Mui .siervo* de su d igna 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1931, 

MONTES JOVELLAR , 
Señor Ministro íñ  Hacienda.

Núm. 110.
Excmo. S r . : Tomando en considera- 

ción las razones expuestas por D. F ra n 
cisco Beceña y González, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uni- 
versidad Central;

S .  M .  el R e y  (q. D .  g)  ha tenido a  

bien admitirle la renuncia del cargo 
para  que fué nombrado de Juez del 
T ribunal de oposiciones para  ingre
so en el Secretariado judicial y ’ c in
cuenta plazas de Aspirantes convoca
das por  Real o rden  de 78- de SepLcm» 
b r e . último, { G a c e t a  de i día 2 de Oc
tubre siguiente) y nom brar para la va
cante con tal motivo producida a don  
Eloy Montero y Gutiérrez, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad  Centra! y con carácter de su
plente a D. Román Rurza y Martínez 
Gsorio, Catedrático excedente Profe- 

v sor Auxiliar de la misma.
De Real orden lo digo a V. E. p a ra  

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años* 
Madrid, 4 de Febrero de 1931.

MONTES JOVELLAR ' 
Señor Presidente de la Audiencia Te

r r i to r ia l  de Madrid y  del T r ib u n a l  
de oposiciones para  ingreso en el 
Secretariado' Indicia! y c incuen ta  
plazas de Aspirantes.

Núm. 1X1.

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por D. Trin idad  Delgado Cisne- 
ros, de conformidad con lo dispues
to en el art.  6.º del Real decreto del 
39 de Marzo de 1915. y el informe dé  
esa P residencia ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien can&ediwTe la excedencia volun
tarla  por  tiempo ilimitado del eargoí 
de R e la to  Secretario de la Sala de loa 
civil de ese Supremo Tribunal,  cesan
do en el servicio activo y declarando* 
vacante dicha plaza.

B e  Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  efectos, consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, § de Febrero de 1931.

MONTES JOVELLAR ' 
Señor P m M em te  de! T ribunal Sil* 

.premo»
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Núm. 112.
I lmo. Sr.: De conformidad con los 

Reales decretos de 17 de Diciembre de 
1926, 21 de Mayo de 1928, 14 de No
viembre de 1929 y lo de Jumo de 19 >0,

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque concurso 
para ia provisión de sesenta plazas de 
Aspirantes a Guardianes de Prisiones, 
dotadas con la asignación anual de 
1.500* pesetas, con derecho al ascenso 
a píazas de 2.000 y 2.500 pesetas, se- 
gún lo dispuesto en las últimas dispo
siciones citadas, compatible con §1 per
cibo de haberes de retiro, sin que esta 
gratificación pueda servir para mejo
ra r  el que ya disfruten los interesados, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Los aspirantes a Guardianes de
berán ser Suboficiales y Sargentos 
procedentes de ia Guardia Civil, Segu
ridad, Carabineros e institutos simila
res del Ejército y Armada; Suboficia
les, y Sargentos de los referidos Cuer
pos e institutos; Cabos, Guardias de 
prim era y segunda ciase de la Guardia 
Civil, Seguridad, Carabineros, etc., o 
Cabos de los demás Cuerpos militares 
por este orden de preferencia, que no 
hayan cumplido las cincuenta y cinco 
años de edad.

2.a Los solicitantes deberán ser so
metidos a mi reconocimiento médico, 
que se practicará en las Prisiones pro
vinciales, por un Médico del Cuerpo 
de Prisiones, o en su defecto, por un 
forense. Los Médicos se lim itaran en 
sus certificaciones'a-m anifestar .si el 
interesado tiene aptitud física suficien
te paia ei desempeño de la función de 
que se,trata.

3.15 Declarada su ap titu d  f ís ic a , se
rán  sometidos a un examen oral que 
versará sobre las materias compren
d id a s en la Cartilla penitenciaba, pu
blicada en la  G a ce ta  de M adrid de 30 
de MSkyo de 1928, con las modificacio
nes establecidas en el Regí arre* ato de 
14 de Noviembre de 1930 (G a ce ta  del 
21).

4.a Los concursantes deberán pre
sentar sus instancias en las Prisiones 
provinciales que radican en todas las 
capitales de provincia, en el plazo de 
tre in ta  días naturales, y por tanto, 
consecutivos, a contar desde la publi
cación de la presente convocatoria en 
la G a ce ta  d e  M adrid , debiendo ser ex
tendidas en papel de clase octava, sus
critas por los respectivos interesados 
7  acompañadas de los documentos si
guientes:

a) El que acredite su situación de 
retiro; si en él no consta lá edad del 
interésadov ni; su haber pasivo, se justi
ficarán estas circunstancias de modo 

^bastante, con la resolución que conce

dió dicho haber, o copia certificad: 
de ella, así como en su caso, con cer
tificación de) acta de nacimiento o par- 
tida de bautismo, en su defecto.

b) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebel
des, para acreditar que el interesado 
no ha sido condenado.

c) Certificación de b u e n a  con
ducta.

5.a Al expirar el plazo señalado en 
la regla anterior las prisiones provin
ciales remitirán a la Dirección Gene
ral del Ramo, relación nominal dedos 
aspirantes que por haber presentado 
su documentación completa dentro 
del mismo, hayan sido admitidos a 
examen.

6.a El día quince de Marzo próxi
mo y previo el reconocimiento seña
lado en la condición segunda, las 
Juntas de disciplina de las Prisiones 
provinciales, procederán al examen 
de suficiencia a que alude la condi
ción tercera, fijándose en el local del 
establecimiento con la debida antela
ción. el anuncio que señale la hora 
en que darán comienzo estos ejerci
cios. Las calificaciones serán exclusi
vamente de aprobado o desaprobado.

7.a L o s  Tribunales calificadores 
ateniéndose a lo dispuesto en el ar
tículo  8.° del Reglamento, elevarán al 
Centro Directivo la propuesta en la 
forma prevenida en el mismo para 
que por la Dirección General se pro
ceda, por el orden de preferencia que 
se consigna en la regla prim era y de 
menor a mayor edad dentro, de ca
da clase, a la formación de la lista ge
neral de aspirantes que han de ir cu
briendo las sesenta plazas a que se re
fiere esta convocatoria a medida que se 
produzcan las vacantes,

8.a Con arreglo ál artículo 8o del 
Reglamento, la Dirección General, al 
form ar la lista a que alude la regla 
anterior podrá excluir de los propues
tos a los que no reúnan todos los re
quisitos legales exigidos.

9.a Si a juicio de alguna Junta de 
disciplina surgiera alguna duda so
bre la interpretación de las reglas a 
que ha de sujetarse la presente con
vocatoria, e l e v a r á  inmediatamente 
consulta a la Dirección General, que 
en el plazo más breve posible, resol
verá sobre la misma.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1931.

MONTES JOVELLAR 
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 113. 
Ilmo. Sr.: Convocadas por Real de

creto de 7 del corriente mes las elec

ciones de Diputados y Senadores para 
los días l .w y 15 de Marzo próximo, re&* 
pecti va mente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a- 
bien declarar caducadas las licencias 
términos posesorios y sus prórrogas, 
otórga las a los funcionarios de las 
Carreras judicial y fiscal, y a los Re
gistradores de la Propiedad y los tér
minos posesorios y sus prórrogas, con
cedidas a los Notarios, ordenando que 
todos ellos se encuentren sirviendo 
sus respectivos cargos vi di a 15 del 
corriente mes los de la Península, y 
Boleares, y el 20 los de las Islas Cana
rias, y que ios Presidentes de las Au
diencias territoriales comuniquen a es
te Ministerio haberse cumplido lo que 
se dispone en la presente.

Quedan exceptuados de esta dispo
sición los Jueces de Primera instancia 
nombrados para los Juzgados restable
cidos. los que deberán posesionarse 
en la fecha señalada para el comienzo 
del funcionamiento de cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.—- 
Madrid., 9 de Febrero de 1931.

MONTESJOVELLAR 
Señor Subsecretario do este M inisterial

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm. 35.
Excmo. S r.: En vista del expediente 

instruido en la prim era región, a ins- 
Lancia del Sargento del suprimido Ba
tallón Cazadores de Africa, número 
18, Angel Gallego Iglesias, licenciado 
por inútil, en justificación de su dere* 
cho a ingreso en ese Cuerpo; y haJláin 
dose comprobado documentalmentif 
que, por padecer parálisis del nervie 
crural, con limitación de movimientos 
de la pierna derecha, de resultas de 
herida producida por bala enemiga, 
el día 21 de Mayo de 1926, con oca-sión 
del combate habido en las alturas dé 
ia margen izquierda del río Guis (Alf 
hucemas), ha sido declarado i n ú t i l  to> . 
tal para el servicio, y qué las h s io tó  
nes que presenta se encuentran incluí* á 
das en el vigente Quadro,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdé i 
com lo informado por el Consejo Su«¡ í 
premo. del Ejército y Marina, ha te- i 
nido a bien conceder el ingreso eft la J 
primera Sección de dicho Cuerpo al i 
mencionado Sargento, con arreglo al 4 
artículo 2.° del Reglamento aprobado J 
por Real decrete de 13 de Abril de : 
1827 ,(C> Li número. 19.7). ■ ‘ ,

4
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De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
g de Febrero de 1931.

BERENGUER 
¿Señor Comandante general del Cuerpo 
/ de Inválidos Militaren

Núm. 36.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia pro
fino vida por Emilio Tomás Osinaga 
‘Maidagan, vecino de Vergara (Guipúz
coa) , calle <de San Pedro, número 18, 

¡jen súplica de que le sean devueltas 
'210 pesetas que ingresó en la Delega
ción  de Hacienda de dicho provincia, 
■según caria de pago inlimero 277 de 
(ingreso, para acogerse a los beneficios 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
¡1926, y estando el caso com prendido 
jten el apartado c) del artículo 28 del 
¿Reglamento de 28 de Octubre de 1927 
ICC. L. número 441),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
,(disponer que por la expresada Dele
gación de Hacienda, se devuelva dí- 
¡cha cantidad al interesado o persona 
^ue .legalmente le represente, previas 
Jas formalidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Sil conocim iento y demás efectos. Dios 
aguarde a V„ E. muchos años. Madrid, 
B de Febrero de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general ele la sexta/re

gión.

' Núm. 37.

Excm-o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que por la Dele
gación de Hacienda de Vizcaya, sean 
devueltas a Pedro Santisíeban Hurta
do, las 210 pesetas que ingresó según 
.tarta de pago número 80, por haberlo 
¡solicitado así el referido individuo, 
ftue reside en Abanto y Ciervana (Viz
caya), y estar el caso comprendido en 
iel apartado e) del artículo 28 del Re
glamento de 28 de Octubre de 1927 
•(C. L. número 441); pudiendo hacerse 
también dicha devolución, a otra per
sona que tenga la representación le
gal del inb Tesado. De Real orden lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
Muchos años. Madrid, 6 de Febrero 
de 1931.

BERENGUER 
'Señor Capitán general de la sexta re

g ió"

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 68,

Ilmo. S r.: Vista el acta levantada por 
el Administrador del Puerto franco de 
Arrecife de Lanzaroie; así como el in
forme emitido por el Administrador 
principal del Puerto franco de Las 
Palmas:

Resultando que el Celador D. Manuel 
Martín Alonso, Administrador interino 
del Puerto franco de Puerto de Cabras' 
de Fuerte ven tura, no efectuó ninguno 
de los ingresos obtenidos tu*reírte los 
meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, dentro de los plazos 
reglamentarios:

Resultando que el citado función n- 
"rio ha malversado, además, los- fondos 
recaudados por impuestos de transpor
tes durante el citado mes de Octubre: 

Considerando que los hechos realiza
dos revisten una gravedad tal que pre
cisa una medida rápida 5̂ enérgica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer quede suspenso de empleo y 
sueldo el Celador D. Manuel Martin 
Alonso, Administrador interino del 
tuerto franco de Puerto de Cabras de 
Fuerteventura,

De Real orden lo digo a V. í. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1931.

p. D.,

PAN DE SARALUCE 
Señor Director General de Aduanas.

Núm, 69.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. An

tonio Valles, Gerente de la “ Hispano 
Llacunense, S. A.” , concesionario de 
la línea de Autos de La Liacuna a Igua
lada y de San Jüan de Mediona a San 
Sadurní de Noy a y viceversa, solicitan
do satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que p o r  el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 2.834,24, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 219,52:

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 200 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado'concepto; y

í > r ‘»' i ~  c { i j i," 156  ( ) r \

vigente Reglamento del Tí mi) re coa ite
re a este ■*" 1 > fTío la 1 acunad o.c aiiKo-
rizar a i ' n i : V  s L óv rro eme riles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer e \ 1. < < ó o el imperte 
del timbre correspondicrúe a sus la
tes de viajeros y í alones-resgnardos 
de mercaderías, y para fijar de ¿muer
do con las mismas la cantidad que de
ban entregar inensuahnente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las criadas Compa
ñías' y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determina el ó a 
y recaudación del Impuesto, ofrecien
do facilidad// para las 'comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
lí i entes como ocurre en el presenta ca
so, podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento;

S. M. el R e y  (q. I). g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Antonio Valles, Gerente de la 
“ Hispano Llacunense, S. .A.” , concesio
nario de la línea de Autos de la Llacu* 
na a Igualada y de San Juan de Medio- 
na a San Sadurní de Noya y viceversa.* 
para que a partir de 1.° de Noviem bre1 
del año pasado, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 200 pesetas la cantidad-que. 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y  
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I.* mu
chos años. Madrid, 4 de Febrera 
de 1931.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director General del Timbre/

c  o. ■ •
Núm. 70a

lim o. Sr.: Visto el escrito de D. Emí« 
lio Maten Maten, Gerente de la S. A* 
“ La Sarrealenca” , dedicada al irans* 
porte de viajeros entre Sarreal -y Ta
rragona, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con qu€> 
por el artículo 189 de la ley, están gra* 
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide %



Gaceta de Madrid.—Núm .-12 11 Febrero 193 801
R c {t a U a el c  ̂ l o í  ‘Lente a
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■de ki escala gradual reformada clei ar
tículo -anteriormente citado, ascendió 
? í 1 ndo la
cm * la de

¡ c< * x a as refe
rí f < (  1 ■ se Eje
c 6 , debe
rá  ̂ r r t/x fin de
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A 1 '• m y va
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••u .apone del i  añore correspondiente
‘ a sus billetes de viajeros y talones res-
{ guárelos de mercaderías, y para fijar, 
¡d e  acuerdo con las mismas, la canil- 
■pdad que deban entregar mensuahnen- 
te a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empiesas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las coiii-i 
probaciones que se estimen necesarias
0 convenientes como ocurre en el pre
sento caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus
1 melificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R ey  (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido autorizar 
■a ]>. Emilio Maten Maten, Gerente de 
la S. A. “ La Sarrcalenca” , dedicada 
al transporte de viajeros entre Sa
cre al y Tarragona, para que, a par
tir  .del 1.° 'de Febrero del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
200 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena . 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas, habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y , L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
Chus anos. Madrid, 7 de -Febrero de 
19m.

P. !>.,✓
DAN k.. ; SOR ALUCE 

n"Da c : . c  :] c’M Timbre.

Núm. 71.

limo. S r.: Yisto el escrito de dor 
Ignacio Dols / gnú lar, dueño del au
tobús de Valen Na a Sngtmto y v ice
versa, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que 
per el art.° í 89 de la ley, -están gra
vados los billetes- de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expi
do i

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del arl.° anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 248,90 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha sunu 
la de 20,74 pesetas:

Resultando que el dueño de referen
cia está conforme con que se fije en 
18 pesetas, la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto: y

Considerando que el art.° 156 del v i
gente Reglamento del Timbre, confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res, para satisfacer en metálico el im 
porte del Timbre correspondiente s 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose, en e. 
mismo artículo, que cuando las citadas 
Compañías'y'Empresas tengan estable
cida su contabilidad, de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes, con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q, D, g ,)s de confor
midad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se lia servido autorizar 
a D. Ignacio Dols Águiiar dueño del 
autobús de Valencia a Sagimto y v i
ceversa, para que, a partir del 1.° de 
Febrero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 18 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que. las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas, ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en.el apéndice del v i
gente Reglamento del Timbre.

I-** eroj» ¡rk- Real arden c&múnico a

V. I. para su conocimiento y  efectos*
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu* 
chas años. Madrid, 7 de Febrero de 
1931.

f„ n.

PAN DE SORALUCE 

Señor Director general del Tim bre. ■

Hablándose padecido algunos erro
res de copia al publicar la Real orden" 
número 62, fecha 31 de Enero última 
(G a c e t a  de 7 del actual) aprobando la 
Instrucción y Cuestionario para las 
Oposiciones a plazas de Profesores 
Mercantiles al serv ic io  de la Hacienda 
pública, se1 reproduce a continuación* 
deb i da m e n te re c tifie-a da.

Núm. 62 (rectificada), 
limo. Sr.: En cumplimiento de lof

prevenido en la Real orden de 6 de Nov 
viembre de 1930, la Dirección gene-' 
ral de Rentas públicas lia procedido a 
la redacción de la adjunta Instrucción 
y  Cuestionarios para las Oposiciones: 
a plazas de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacheada publica, y  en 
su vista,

S. M. el Re y  (q. D. g,) de acuerdo 
■con el expresado Centro directivo, s e  
ha servido aprobarlos disponiendo sif 
publicación en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a’’ 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ene* 
ro de 1931.

W AIS  úv
Señor Director general de Rentas ptí*1 

blicas.
INSTRUCCIONES

1.* Los Intendentes y  ProRsoreí 
Mercantiles que pretenden* tomar parí 
te en las oposiciones, deberán solicie 
tarlo en instancia dirigida al limo, se 
ñor D irector general de Rentas p ú b lík 
cas, antes del diez y seis de Marzo de 
corriente año, acreditando documeiP 
talmente:

a) Ser españoles, varón es, memore* 
de 40 años en la fecha de esta convo* 
caloría.

h) Hallarse en posesión del Titule* 
de Profesor Mercantil o haber sidoí 
aprobado en los ejercimos corresponaj 
dientes, acreditando estas eircunstaiw 
cías -mediante la oportuna certifica^ 
ció n. y

c) Ser de buena conducta pvobaüá- 
mediante informe de la Alcaldía y ceré 
íificación del Registro de Penados. / 

Los solicitantes podrán alegar los» 
méritos o servicios especiales que es« 
timen pertinentes.

2.a. Para ser merinos como oposH 
to-res, los solicitantes ingresarán la su« 
mu de .setenta y cinco posmas a dispo
sición del "Tribunal, recibiendo er* 
cambio el certificado de presentación 
de sus documentos en el que se.hará 
■constar el número de orden de ¡a pre
sentación.

i 3.R Los ejercicios de oposición se
rán tres: El primero y tercero prácti
cos y el segundo teórico, L uíU.- ciercR 

'"cío constará de dos marte:;, que se ve-.
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riflcarán en el orden y sobre las mate
rias que se expresan a continuación : 

A). K1 p¡'. e jercicio  sera prac
tico y consistirá:

a) Primera liarte:
En ia resolución de lino o varios ca- 

prácticos de ( '.onlabilidad, median- 
le  la redacción de los asientos que p ro 
c e d a n  por el sistema de Partida Do- 
¿.le en el libro Diario.

b) Segunda parte:
Planteamiento de la Contabilidad de

nrm empresa explotadora de un nego
c io ,  cuyas características se dirán a 
Conocer por el Tribunal, debiendo los 
Opositores: primero; deu rmü'iar las
Cuentas generales y especiales en que, 
dentro del sistema de Partida Doble, 
debe  desenvolverse una Contabilidad 
especulativa reí vr•da a ia t . <« ia í
supuesto; segundo, demostrar los en
luces o relaciones de unas cuentas con 
Otras mediante la redacción esquemá
tica de los asientos que hayai; de pro
ducir en el Diario las operaciones de 
apertura, bis de desarrollo que deben 
estimarse típicas o características de la 
empresa de que se trate y los tic liqui
dación o t ¡c r . i ,  y r. . r . - o. .>}/•. . a.
s ignificación de! saldo que, en todo 
momento, arroje cada una de ías cuen
tas del plan trazado.

Para la calificación de este ejerci
c io  el Tribuna! no podrá nombrar po
nencias ni tomar cualquier otro acuer
do que directa o indirectamente rele
ve a ninguno de los individuos de 
«que* del examen y calificación per
sona! de todos los ejercicios. K) Se
cretario hará constar en el Acta expre
samente el ^cumplimiento de este pre
cepto.

' B). El segundo e jercicio  será oral 
y  consistirá - en ia explicación de un 
le m a  de cada uno de los cuestionarios 

/anejos, a saber:
a) Primera parte:
Un tema de Ec,momia Política#
Otro de Hacienda púbTrí,.
Otro de Derecho Mercantil.
Otro de Cálculo .V-jccamib 
Otro de Contabilidad general y 
Otro de Contabilidad aplicada.
b) Segunda parte:
Un tema relativo a la organización 

efe la Administración >?iirul y pro
vincial de la Hacienda pública,
( Otro ue ícgisiacián especial ata Ser- 
Vicio de Inspección.
" Otro de legislación especial de la 
'Contribución sobre las Utilidades de la 
.¡riqueza rnobi Maris.

Otro de legislación especia! del • im
puesto  del T im bre del Estado, y 
*  Otro de proceden ’ento en las recia- 
Imaciones económico idminislrotivas.

C) El tercer e jv r u u o  será práctico 
consistirá:
a) Palmera parte.

} Ess el examen y juicio critico de un 
¡balance, desde e* punto de vista conta- 
h\e y  económico, determinando el tapi- 
tal de la empresa a que el balance se 
«.refiera y  el valor de ios títulos que lo 
¿representen, y especificando las condi

ciones en que dicho valor es aplicable

Í las liquidaciones del Timbre de ne- 
ociación y a las de la Tarifa segunda 
e la Contribución sobre Utilidades de 
t riqueza rnobiliaria.
b) Segunda parte:
Examen de un balence desde el pun

ió  de vista fiscal y emisión del informe 
p  dictamen que de él se deduzca, con la 
¿grpAwesla aue m-oceda

practicar por las tres tarifas de la vi
gente ley de Utilidades, teniendo en 
cuenta dicho balance y los demás do
cumentos que el Tribunal estime preci
sos para la práctica de la liquidación.

Para !a práctica de cada una de las 
partos de que constan los e jerc ióos  pri
mero y tercero se concederá, a ios o p o 
sitores un plazo máximo de cinco ho
ras.

En la preparación de la segunda par
te del último ejercicio, los opositores 
podrán consultar las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes de la 
materia sobre que versen.

Para la exposición de los temas que 
constituyen la primera parte del segun
do ejercicio, el tiempo máximo que po- 

j drán invertir los opositores será de 
j hora y cuarto. Para los de la segunda 
I p a r t e d e 1 p r o p i o e j e re ic i o se r á a s irn is- 
! id o de una hora.
¡ Los temas de este ejercicio se deíer- 
| minarán a la suerte, y los opositores 
i podrán utilizar la pizarra que al efecto 

se instalará para los desarrollos y de
mostraciones que así lo requieran, 

j 4.° Los ejercicios a que se refiere el 
‘ artículo anterior se celebrarán en Ma

drid ante un Tribunal formado por ei 
Director general 'de Reñías públicas,

| Presidente, que podrá delegar en un Je
fe de Administración de ia Dirección;

; un Catedrático de Hacienda pública de 
' Universidad del Reino; un {Catedrático 

de la Escuela Central Superior de Co
mercio, y (ios funcionarios del Cuerpo 

• de Profesores Mercantiles al servicio 
¡ de la Hacienda, de los cuales el de me

nor categoría actuará como Secretario 
j con voz y voto.
; Los Vocales de! Tribunal será»n nom

brados de Real orden. Análogamente 
se designará la persona en quien el 
Director general pueda delegar la Pre- 

I Si delicia.
El Tribunal no podrá actuar sin la 

presencia de tres :d menos de sus in
dividuos. En todos los asuntos, excepto 
en Tas calificaciones, el voto del Presi
dente será de calidad.

f>.* Los ejercicios comenzarán en 
la segunda quincena del mes de Abril 
de 1931, según dispone la Real or fi n 
de convocatoria de 6 Noviembre de 
1930. ' ‘ ,

Los opositores que no concurran al 
llamamiento de cada ejercicio  en el 
día y hora, señalados perderán su de
recho, cualquiera que sea la causj que 
motive la ausencia.

6.* En cada parte del segundo ejer
cicio cada uno de los individuos < ei 
Tribunal calificará a los opositores en 
cada una de las materias del cuestio
nario, mediante puntos de mcritj de 
cero a cinco por cada disciplina.

La calificación de cada una de las 
dos parles de este ejercicio se obten
drá adicionando las calificaciones me
tí as obtenidas por ei opositor en to- 

í das las materias correspondientes.
En cada parte de cada uno de los 

¡ ejercicios prácticos, la puntuación po
drá ser dt cero <a veinticinco.

La calificación total de cada ejerci
cio será igr q a la suma de las califi
caciones demias dos partes de que se 
compone.

Así en las calificaciones parciales 
de las materias que forman el ejei- 
cicio teórico como en las de cada par
te de los ejercicios prácticos, verifi
cada que sea la prueba por todos ios

opositores que hubiesen acudido al lla
mamiento, los individuos -del Tribunal 
se comunicarán entre sí sus califica
ciones personales. Cuando la califica
ción personal mayor o menor difiriese 
de la media de las purtuaciones de 
los oíros Jueces .en más de dos punios 
tratándose de las del e jercicio  teói i- 
co, y en más de seis en las parciales 
de los e jercicios prácticos, tales califi
caciones extremas serán excluí-fas en 
el cómputo de ia calificación.

7.* Serán eliminados:
a) Los opositores (pie en alguna de 

las materias que constituyen e! segun
do ejercicio  obtuviesen calificación 
media inferior a dos puntos.

bí Los que obtuvieren en .ilguna 
parte de un ejercicio calificación me-, 
día inferior a doce puntos.

c) Los qu-c en la calificación total 
c?e un ejercicio  obtuvieran menos de 
treíntas punios.

Los opositores eliminados en los ca
sos de esta regia no podrán ser admiti
dos a practicar prueba alguna ulterior 
en estas o p o s ’ r ’om s.

8.* Practicada la prueba por todos 
ios opositores que hubieren acudido al 
llamamiento, el Tribunal publicará la 
calificación de cada parle de cada ejer
ció .o , V, en su caso ia tidal del o j c . v »  

-ció mismo. Las calificaciones parciales
del ejercicio teórico t'xnn>'-:n-án óm 
libraciones medias obtenidas por ioi 
opositores en cana una ue ium i . u u e « s  
correspondientes.

9." 'Terminados todos los ejercicios,, 
el Tribunal procederá a ia. cajnaa<o»ai 
genera i.

Esta consistirá en b  ordenación por 
méritos de ios oposiio.» es, en númciO 
que no podrá ser mayor que ei de pin-, 
zas. 'Todo opositor no comprendido en 
esta relación se tendrá por definitiva
mente excluido en 2a calificación ge
nerad

El orden de méritos será el de las 
sumas de las .pan i unción es de los Ices 
ejercicios, y en caso de igualdad de 
puntuación, ei que determmcii los de
más méritos alegados por los respccíi- 
vos opositores y estimados en concien
cia por ei 'Tribunal. A falla de méritos 
de esta clase, se dará preferencia al 
opositor de más edad.

10. La reiacíon a que se refiere la 
norma anterior será elev ada por ei Pre
sidente del Tribunal al Ministro de Ha
cienda.

Para la práctica de las despartes  de 
que consta el ejercicio oral a que se re
fiere el aparrado R) de la tercera de 
estas instrucciones regirán los cuestio
narios adjuntos, comprensivos de los 
ternas (¡ue en dicho ejercicio habrán 
de tratarse.

CUESTIONARIOS 
S e g u n d o  e j e r c i c i o ,

p r i m e r a  p a r t e

Economía Política

I. Economía.— Concepto y naturale
za de la Economía.—Fin de la Econo
mía y fases del proceso económico.—  
Distintas clases de Economía.-—Natura
leza de la Economia Nacional.— Fases 

i volvimiento de la Economía 
Nacional.

u Ciencia de la Economía Polí
tica.— Su concepto.— Naturaleza, objeto 
y sistema de la Economía Política,—  
Desenvolvimiento de la ciencia ecoá&L
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mico-política,  sus rucio-tos y tenden
cias .—Las leyes de la Economía Polí
t ica«

UL La producción.—Su concepto.— 
Producción econóniica.—Producción pa
ra el consumo di recio y para el .mer
cado'.—Especulación y riesgo.—Produc
ción y lucro.—Produclo y renta.—¡"ac
tores de la producción.—La Natura-'  
Jeza.

¡V. El trabajo.—Clases de trabajo. S lemas de t? a .sajo. -  i ontrrtHción. ■ « 
mámenos y legislación protectora del 
mismo.

Y. El capital. — Su clasificación.— 
Sus funciones.--Orígenes del capital.— 
Ei patrimonio como instrumento de po
der.

YL De las necesidades.—Su clasifi
cación.— La Asociación para satisfacer
la.—La población.— íioncepto y signi
ficación para la Economía.— Teoría de 
Kalthus.—Organos activos de la Econo
mía.— La familia.

VIL La Empresa.  —Sus modaii* la- 
des .— Formas de empres a : Empresas  
Individuales,  sociales,  cooperativas,  pú- 
1)1 cas. seui ipúbi icas y delegadas.— La 
l ibre concurrencia y sus l imitaciones.

ViII. La Circulación.—Su origen.— . 
Restricciones  -de la libertad del eam- 
l) .o.— Med os de c irculac ión .—El co
mercio .— Sus clases.—.Mei cados.— Fe- 
r i as .— Bolsas.— Importan e i a e conómica  
de dichas instituc.ones.

iX, El valor.—Sus formas. — Varia
c iones  del misino.— Principales teorías 
acerca este concepto.— El precio.— 
Su deterni i n ac i ó n.— P rec i os cor exos .—  
La renta.— Sus (‘lases.— Ingresos.— Pro
duc io s .—Eoste de producción.

X. El dinero.— Su naturaleza.— Sus 
fu n e io n es .  — S is tennis m onedar.os.

XL El l lamado valor de! dinero.— 
Neces idad de dinero en una Economía  
Nac iona l .— Aumento y d-.sminución de 
la circulación mone tara .

XII. Del crédito.— Sus clases.— Ins
t i tuciones -de  cré  .ito: a) Sus primeras  
mani festaciones;  b) Bancos modernos:  
Operaciones que realizan.XIII. Diferentes clases de ínstit i- 
clones  le c« édití).— Régimen legal Dan 
cario en España y en los principa.es  
Estados.  importancia económica del crédito.

XIV. ‘ Temía de ia renta.— La Renta 
de la tierra.— Doctrina y teorías a ‘cr
ea de este concepto .—Generaliza Jón  
del conce pie de la renta.XV. El interés del capital.— Teoría  clásica .—Concepto genérico del int e rés de tos préstamos e dinero en particular. —FE-mantos del interés.— Legitimidad dt*l interés: principíales doctrinas.—Interes y usura.XVL Del salario.—Su forma.—Gotoso se fundamenta la determinación del m ism o.—Teorías.—La tendencia a la nivelación.XVIL Et beneficio del empresario. Examen de! beneficio desde ei punto de vista económ ico privado.—Tiem desde et punto de vista económico político.—De ia llamada tendencia a la anidación de! beneficio.XVIIL Relaciones entre las diferentes ramas de la renta.—Distribución de los bienes.—Doctrinas diversas.- La Investigación moderna del problema.

XIX. Del consumo.—Sus clases.— 
Relaciones entre la producción y el 
£0iisumo. —Las crisis económicas. — 
Las crisis ^eaeraies,—El cicla á® 1$

coyuntura.— Exceso de la p r o d u c c i ó n .  
Capi ta l izaci ón e x c e s i v a .XX. El s e g ur o . — Sus c lases.— La
t éc nica  de! segur o. — F o r m a s  de las 
e m p r e s a s  de seguros . — El s egur o obl i 
ga tor io .

XXL El c o m e r c i o  i n t e r n a c i o n a l . — 
Sus e l eme nt o s . — T eor ía  del c o me r c i o  
i n t e r n a c i o n a I.— De sa rr o lio h i stó r ico de 
éste.XXI!. T e o r í a  de la pol í t ica c o m e r 
cia l .— La d o c t r ’na me rc an t i l ,  la d o c t r i 
na l i b r ec a mb is t a  y la doc t r i n a  p r o b  c- 
ci-on sta.— Lasos  en que la p r o te c c i ón  
pu e de  s er  ventajosa.

XXHL La L o a de la p o l P ma  <*’*- 
m e r c a l . — Relac i ones  de los Es t ados  
en t r e  sí y con sus Colonias.

XXIY. La t écnica de ia pol í t ica co
m e rc i a l . — Los d . ver sos  m o d o s  de la 
p r o t e c c i ó n . — De los T r a t a d o s  de C o
merc io .

H acienda púb lica
L L o n c e p t o  del i mpues to  en ge ne

r al . — L las i f i caci ón de los impuestos ,  - 
Lases sobr e que recae.  — Sis t emas  de 
i mpo si c i ón  y sus ventajas  e i n c o n v e 
n i e n t es . — Los impues t os  d i rec t os  e in
d i r ec t os  en ei P r es u pu e s t o  español .

IL C o n t r i b uc i ó n  t er r i tor ia l ,  riLLma 
y pe cuar ia .  — B enes sujetos a d i c h a  
' Cont r i buc i ón . — Régimen de c u po  y de 
c u ot a . — Amil lara  miento,  r epa r t í  mi en t o  y A p é n d i c e s . - - R e c l a m a c i o n e s  de a g r a 
vi os .— La rt i das fal l idas.—-Morat or i as .  - -  
C on do n a c i o n e s ,  ex ediciones p e r m a n e n 
tes y tempor al es .

HL C o nt r i b u c i ó n  t er r i t or i a l  u r b a 
na . - —Bienes soLTus a d i cha  con t r ibu-  
c i ó n .— Ex e n c n > n es .— \> r o d u c í o í n U'g r< >. 
L í qu i do  imporoble. .— T i p o s  de g r á v a 
me í i ,— ( i u o ¡ a s y reo a egos.— H eg istí o 
F scal y p a d r ó n  de • e di f i c i os  y sola
res .— Alias y .bajas.- R ec l amaci ones .

IV. C o n t r i b u c i ó n  i ndu s t r ia l  de Co
n t e rc i o  y Pr oí es io i i es . — P e r s o n a s  su j e
tas a esta C o n t r i b u c i ó n . — Bases f u n d a 
m e nt a l es  de ia m i s m a . — T a r i f a s . — Dis
pos i c i o ne s  ge ner al es  pa ra  su api  r a 
món.  —M a tr  ícui a . — 1>er son as (| ue (icbc n 
i n c i u h s e  en ella y plazos  p a ra  su for
ma c i ó n .

V. Cont r i buc ión  I ndus t r i a l  de Co
m e r c i o  y Pr of es i one s .— Agre mi ac i ón .  — 
S í nd i co s  y ( aa s i f ie a do re s .— t L c . a m a -  
c i ones  de ag ra vi os .— Altas y b a j a s . — 
P a r t i d a s  fal l idas,— L ibr o  espec i al  de 
ventas.

YL I m p u e s t o  de D er echos  Reales y 
s obr e  t r a n s m i s i ó n  de b i e ne s .— Acios 
sujetos  a d i c h o i mpues to . — Exenc ione s ,  
F u n c i o n a r i o s  e n c a r ga d os  de este s er 
vicio y regias genera l es  para su l iqui 
d a c i ó n . — i m p u es t os  s obre  el ca udai  re
l icto.— I d e m  sobr e ios b i e ne s  de bus 
p e r s o n a s  ju ri di cas.Vil. impuestos mineros. Canon de superficie.— impuesto sobre ia explotación.—impuestos sobre Grandezas y Títulos,—Impuesto sobre carruajes de lujo.— Idem sobre Casinos y Círculos de Recreo.VIII. Impuesto de Cédulas personales.—Impuesto de Pagos al Estado, Provinciales y Municipales.—Patente Nacional de Circulación.IX. impuesto sobre los transportes terrestres y fluviales.—Derechos obvencionales de los Consulados.—Impuesto sobre el consumo de gas y electricidad y carburo de calcio.X. Renta de Aduanas.—Conceptos que comprende.-—Idea de la organi/.a-
. dón del y ex

portación.— Aranceles,  Tratados y Con
venios Comerciales.— Concepto de los 
Depósitos de Comercio,  de los Puertos 
Francos y de las zonas neutrales.

XI. Impuesto o Rentas del Alcohol.  
Impuesto sobre el azúcar, achicoria y 
cerveza.— Idem sobre las pólvoras y 
mezclas explosivas.

XII. Impuesto de Consumos .—Me
dios utdizndos para hacerlo cfect vo,  
S tuncón  actual del impuesto y recur
sos concedidos a los Ayuntamientos en 
sustitución del mismo.

-vIII. Monopobos y servicios explo
tados por la Administracmn.

XIV. Propiedades y derechos T I  
Estado.— Mentas. - Ventas. (Desamorti
zación.— Venta de bmñes desamorti
zados) .— Reclusos  del Tesoro.

XV. Presupuestos generales del Es
tado. —*S us el a s e s . — Fo n  nnc'ón.— A p s o-* 
bación.— División y estructura.— Dura
ción y l iquidación.—Suplemento de 
cr ' ’o y í*vtr°o d'mir'os.

XVL Contabil idad del Estado.— Su 
concepto. -  -ConíábTdad legisl a t i v a, 
a d ¡ n o i s t ra t i va y ju d * c i u 1. (> rga n i srr os
que la realizan y acto o funciones que 
c o ,!,,vrendcn rmia una de ellas.

XYií.  Ordenación e intervención  
■de ios gastos dcFEstado y de los pagos 
que para sat’sfacerlos rcai’za e) Teso
ro. --Responsabi l idades  de los Ordena
dores e I nterveniores.—Oh;'gachones 
de E,p*rc’ c os c ■:r r a d o s . — \yrescr i  \j c ’ón 
de (‘réditos a .favor y en contra del 
Estado.

XYii l .  Ingresos.  -Sus ciases y apli
cación.— lujac ión de los ingresos con

ciñas de Hacienda.—Mandamientos de 
ingreso.— Partes de que constan y-de
talles que deben contener u\gún los 
casos..—Forma y requisitos con que sé e i a  • *ú a n 1 os i n gresos.

XIX. Pagos.— Sus clases y apliea-
r  ■ a  'S :S
fV versas cuentas que rinden las ofici
nas de l ia cien da.—-Mamtan ien tos ale 
pago.—lurte s  de que -constan y deta
lles que deben contener según los xa -  
sos .—justif icación de los -man da míen
los de pago.

XX. Idea general de la. Contabil i 
dad ded Tesoro . - -Libros en (pie se 
desarrolla en las oficinas centrales y 
provinciales  y cuentas que deben for
mar unas y otras.

XXL Idea general de la Contabi
l idad de Renías públ icas.— Libros en

i * ■ mi ' e ,i-
tralos y provinciales  y cuentas que de- 
ben formar unas y otras.

XXII.  I d e a  g e n er a l  d e  la Contabi-
b  •■ U*  « 1 )  1 ) ; ! C ) >,.—  U O S

en que se desarrolla en las oficinas 
centrales y pi ov inri ales. y cuentas que 
deben formar unas y otras.

XXII!. Idea general de la Contabi
l idad de Propiedades  y derechos del 
Estado.— Libros en que se desarrolla y cuentas que deben rendirse en relación con ella.XXIV. Idea general de la Contabilidad de la fabricación de moneda y  T < —L'brc .“íi que ef‘ desarrolla y  cuentas que deben rendirse en relación con ellas.XXV. Idea genera! de la Contabilidad de la Deuda pública.—Libros en que se desarrolla y cuentas que deben rendirse en relación con elía.#XXVI. Idea general de la Contabi lidad de la Caja general de Depósito* Libros en qus- s® desser'-dia y vv, :-4 .
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/as que deben rendirse fen relación con 
ella,

XXVIII. Idea general de la Coiíiabi- 
biüdad de Loterías.—Libros en que

desarrolla y cuentas oue deben ren
d irse  en relación con ella.

XXVII. Idea general de la Genia
lidad para la formación de la cuenta 
genera? del Estado..—labros en que 
se desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.—Plazo pa
ra  rendirla.—Formalidades x>ara su 
aprobación,

XXIX. Recaudación de las Contri
buciones e impuestos.—Personal re
caudador.—Recaudación en período 
voiulario.—Idem en período ejecutivo. 
A n t i c. i p a o i ó n de cuotas.—Liquida
ción a los Recaudadores y Agentes eje
cutivos.

X a a . De la organización de la Ha
chan i Municipal»—Presupuestos Mu-
f t * - > aiiumonio niunicipal.—Cié- 
¡ . > i um >al

• .*».•«. iveaeciones m unicipales.-*- 
D p, Iones comunes a todas las au- 
b ' b ,. -Arbitrios con fines no fis- 
j 1 Lítrlribucioues especiales.

' te Impuestos m unicipales: a) 
i*. ’ r 'ó .u e s  e impuestos cedidos 

• V  ido, b) Recargos sobre cuo-
■ ->T c) Arbitrios cíe carác

ter i expositivo.
XXXIII. Derechos y tasas.—Repar

timiento general.
XXXIV. Recursos especiales.—-Or

den de prelación de las exacciones 
iri u niel pales.—Recaudación, distribu- 
eión, defraudación y prescripción de 
los ingresos municipales.

Derecho m ercantil

L Concepto del Derecho en general. 
.'Derecho en sentido subjetivo y objeti
vo.—Derecho real y personal.—Comer
cio  en general.—Comercio en sentido 
¡económico y jurídico.—Naturaleza del 
ID er echo Mercantil.—Cualidades que le 
[caracterizan.—Problema relativo a la 
'sustantividad e independencia.

II. Código de Comercio vigente en 
(España.—Idea de su contenido y ele- 
jinentos que lo informan.—Fuentes del 
¡(Derecho Mercantil vigente en España. 
&a ley, los usos generales del Comer- 
icio y el derecho común.—-Personas na- 
fíurales y jurídicas que tienen la condi
ción de comeretejites.—Capacidad jurí
dica mercantil.—Incapacidades e incom
patibilidades.—Concepto de la habitua- 

ilidad en el comercio.
III. Idea de la publicidad comercial. 

¡Registro mercantil.—Su organización.— 
[^Diferentes efectos de los documentos 
mercantiles, según que hayan sido o no 
Suscritos en el Registro.

IV. Obligaciones relativas a la con
tabilidad mercantil.—Objeto o materia 
de la mismá.—Libros que deben llevar 
los comerciantes y las Sociedades mer
cantiles.—En qué casos vienen obliga
dos a exhibirlos,—Valor probatorio de 
los mismos.

V. Instituciones creadas para fa
vorecer el ejercicio del comercio.—Cá
m aras oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación,—Cámaras de Compensa
ción.—Bolsas de Comercio: Sus clases, 
Naturaleza de los contiteos de las ope~ j 
raciones bursátiles. — Coíizr.eión: Sus ! 
Lases. _ j

vi.  Auxi l iares  dependicules  do! co- ! 
mcrcio ¡.arre-sbv. bXríürcs, t e r ro r  te n -  *

tes y mancebos.—Concepto y capacidad 
de cada uno de ellos.—Derechos y obli
gaciones.

Auxiliares dependientes del comercio 
marítimo.—Concepto del. naviero^ ges
tor.—Consignatario de buques.—Análi- 
sis de la doble condición jurídica que 
puede presentar el naviero.—Capitanes 
y Padrones -de buques, Piloto, Contra
maestre, Sobrecm go y Maquinisur.— 
Atribuciones.—OIu■ gamones y respon
sabilidad de los m laxos.

VIL Auxiliares independientes del 
comerciante. — Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa,—Corredores colegia
dos de comercio e Intérpretes de bu
ques.—Agentes mediadores, libres y co
legiados.

VIII. Objeto mercantil, — Concepto 
de la cosa mercantil y de la mercadería. 
Buques: su calidad jurídica.—Moneda. 
Régimen monetario español.-—Títulos 
de crédito y -efectos comerciales.

IX. Actos y contratos mercantiles. 
Sus características y clasificación,-— 
Formación y efecto de los contratos 
mercantiles.—Compra-venta.--- Natura
leza jurídica de este contrato,—Percep
ción y contenido jurídico del mismo.-— 
Consideraciones sobre la evicción y el 
saneamiento.—Extinción de este contra
to.—Idea de las compra-ventas espe
ciales.

X. Concepto y naturaleza del con
trato de cambio.—¿Regula nuestro Có
digo el contrato de cambio?.—Impor
tancia del Contrato de cambio.—Ins
trumentos por los que se realiza éste.

XI. Letra de c a m b i o .  — Períodos 
principales que presenta en su evolu
ción histórica.—Naturaleza de la mis
ma,—Requisitos de la letra.—Forma de 
transmisión.—Endoso: Sus clases y re
quisitos.

XII. Efectos de la letra de cambio. 
Obligaciones del librador, del tomador 
y del librado.—Copias y duplicados de 
la letra.—‘Concepto y extensión del 
aval.—Presentación y aceptación de la 
letra de cambio.—Protesto: sus cla
ses.—Del cuasi contrato de interven
ción.—Acciones que derivan de la le
tra de cambio.—Letras perjudicadas.— 
Resacas.

XIII. Libranzas. — Vales.-—Pagarés 
a la orden.—Cheques.—Requisitos y 
efectos respectivos.—Cartas órdenes de 
crédito.

XIV. Naturaleza del contrato de So
ciedad mercantil.—Efecto importante 
que produce.—Importancia y clasifica
ción general, por su forma y por la ín
dole de sus operaciones, de las Compa
ñías mercantiles.—Distinción entre el 
contrato de Compañía mercantil, el de 
sociedad civil y las asociaciones.—Re
quisitos comunes a todos los contratos 
de Compañía.

XV. Compañías colectivas: Sus for
mas.— Constitución y administración. 
Derechos y deberes de los socios.

XVI. Compañías comanditarias.—  
Sus formas.— Constitución y adminis
tración de las mismas.—Derechos y 
deberes de los socios.

XVII. Compañías anónimas,—Cons
titución y ¡administración de las mis
mas.-—Derechos y deberes de los so
cios.-—Acciones: clasificación de las 
moneas.—Obligaciones.—Idea de las. 
samo Ja des mutuas, toniinas y eoopera-

"'u  Lo m ete tes de crédito y Ban

cos de emisión y descuente eu general*. 
Compañías de ¡almacenes generales dq 
depósito, de crédito territo rial y agrfr* 
•cola.— Compañías de ferrocarriles y¿ 
demás olmas públicas.

XIX. Asociación c« participación*- 
Naturaleza de este contrato.—Su -diíe- 
renda  del de Compañía.—Su form a
ción y  efectos.—Estudio del m arídate 
y de la eomiRún mercantil.—D istin
ción de ambes com íalos.— CocjtenieUü 
jurídico de los m ism os—Extinción del 
contrato de comiste íes.—Comisione!! 
especiales.

XX. Contrato cíe cuente a  ' r r . ’L  
Su naturaleza jurídica.—Retp = • os em 
pedales del contrato de mu j, ' * o* 
orientes.—Efectos jurídicos. - - f 
eión,— ¿ B'c" da nuestro Cócdgo te c li
ta corriente?—idea del Código <B o- 
me re Ir de • ? zona de in-ílueru *f? r- 
nmccos en lo que mecía a la c im a í: 
críenle.—Distinciones .que hace en o# 
•contratos de cuenta corriente.

XXI. Naturaleza del contrato ctaf 
préstamo.—Efectos y extinción,—P rés- 
tamos especiales.—Depósito.—Natura-* 
lez-a j u rí di c a,—E f e e tos.— Ex  ti n e i ó n * 
Depósitos especiales,

XXII. Contrato de transportes te-* 
rrestres.—Su formación.—Obligaciones! 
que produce.—Asentistas y comisionis
tas.

XXIII. Del contrato del seguro meiS 
cantil.—Sus requisitos esenciales.-—* 
Formación y efectos de este contrato* 
Seguros espedíales,

XXIV. Suspensión de pagos.--Ex
pediente de suspensión.—Junta ,de¡ 
acreedores,—Convenio de éstos con el 
suspenso.—Cuestiones relativas a la  
suspensión y sus consecuencias.—« 
Apéndice.—Carácter especial de la sus
pensión de pagos de las Compañías o

| Empresas de Ferrocarriles y demás' 
i obras públicas.
j XXV. Quiebras.—-De los coim-nosn- 
j íes y Sociedades en general.—Esiadqf 
¡ de quiebra.—Su declaración.-—Broee- 

dímienío a que está sujeta,—Efecto# 
y consecuencias de la quiebra,—Mecí!-* 
das y disposiciones consiguientes a su' 
declaración.

^XXVI. Quiebras. — De ios comer
ciantes y sociedades en general (con
tinuación).—Personas que pueden ser 
declaradas en quiebra. — Clases de 
quiebras.—Comisario, Depositario y. 
Junta de Acreedores.-—Sindicatura.—■ 
Procedimiento en la administración' 
de la quiebra.

XXVII. Quiebras.—Be los comer-* 
clan tes y sociedades en general (con
tinuación),—Derechos de los aeree do-* 
res en caso de quiebra.—Examen, re-* 
conocimiento, graduación y pago de* 
créditos.—Calificación de la quiebra y  
rehabilitación del quebrado.— Conve
nio entre los acreedores y el quebra
do.—Terminación de la quiebra,—* 
Quiebras de las Compañías y empre
sas de ferrocarriles y demás obras 
públicas.

XXVIII. Comercio marítimo.—Per
sonas que intervienen en el Comer
cio marítimo.—Contratos especiales del 
Comercio marítimo.—Formas y efectBs 
de estos contratos.—Dorechos y obli
gaciones que nacen de los mismos.

XXIX. Comercio marítimo. •— Ries
gos, daños y accidentes del Comercio 
marítimo. — Averías, — Disposiciones 
relativas a ^  liquidación,
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Cálculo mercantil

L Progresiones aritm éticas o p o r , 
diferencia .— E xpresión ti el valor de 
un  termino cualquiera y de la soma de 
los equidistantes de ios extrem os.— 
Suma de todos los loriam os ele una p ro 
gresión.—Interpolación  de m edios di
ferenciales,

II, P rogresiones geom étricas o por 
cociente.—E xpresión  del valor de un 
térm ino cualquiera y del p roducto  de 

* dos equidistantes de los extrem os.— 
P roducto  y sum a de iodos los té rm i
nos.,— In terpo lación  de m edios p ro 
porcionales,  ̂ ■

IÍL  Teoría coordinatoráa.— Coordi
paciones, perm utaciones y eom bina- 

. c ienes o rd in a r ia s .—• N úm eros com bi
natorios,

IV. P otencia de un binom io.— De
ducción  de 1.a fórm ula general que ex- 

•presa el desarrollo .— P ropiedades del 
mismo,

V. Ecuaciones de p rim er grado 
con una incógnita . —  T ransfo rm acio 
nes que pueden hacerse con una ecua
ción.—Valor de la incógnita .— Ecua
ciones de p rim er grado con varias in 
cógnitas.— Ligero estudio de las m is
mas.

VI. Sistemas de ecuaciones de p r i
m er grado,— Clasificación, —  Sistemas 
determ inados. — E lim inación .— Reso
lución.

VIL E cuación de segundo grado 
con una incógnita .—Resolución,— Ca
sos particu lares.

VIH. T eoría  de logaritm os.— Con
cepto del logaritm o de un núm ero.—  
P rop iedades generales de los logarit
mos.

IX. Logaritm os decim ales. —  P ro 
piedades particu la res de los mismos. 
D isposición de las tablas y m anejo.

X. In terés simple.—Elementos que 
intervienen y  razones fundam entales 

ion t re ellos—Expresión de cada elemen
to en función de los demás

XI. Interés simple.—Fórm ulas em
pleadas cuando el tiem po se expresa 
en días.—E xpresión  de los elem entos 
y com paración de los valores del in 
terés, según se considere año legal o 
año com ercial.

XII. Descuento com ercial sim ple. 
Fórm ula general para tiempo expre
sado en años o en días.

XIII. D ivisores fijos para  cálculo de 
in te rés y descuento com ercia l sim 
p le .—Métodos de d ivisor constan te y 
•de partes alícuotas.

XIV. ♦Descuento rac ional sim ple.—■ 
D educción de la fórm ula que lo expre
sa y de sus derivadas,—C om paraciones 
de las dos clases de descuento sim ple.

XV. V encim iento m edio a  in te rés 
sim ple.—(Fórmula general que resuel
ve esta cuestión.— P rórroga de venci
m ientos.

XVI. Cambio directo de Banca.— 
Elem entos que pueden in te rv en ir  en 
él y relación fundam ental que los liga. 
Fórm ulas sim plificadas y usuales.

XVII. Cambio ind irecto  de Banca. 
Modos diversos de operar y estudio 
general de las cuestiones con él re la
cionadas.

XVIII. Bolsas de Com ercio,— Com
pra-venta de valores y fórm ulas gene
rales a ella referentes.— Cálculo de la 

.reata  liquida obtenida.— P ignoración
de valoras,—Condiciones en que se

efectúa y relación  que liga a cuantos 
elem entos pueden in te rven ir en esta 
cuestión.

XÍX. Pastas, m onetarias.— Ley de 
un lingote.— Cálculos referentes q la 
afinación.— Sistemas m onetarios en ge
neral,— Relación entre sus elem entos.

XX. Sistemas m onetarios p articu 
lares,—D escripción del español vigen
te 3/ de los de los p rincipales países.— 
P ar in trínseca,

XXL Interés.com puesto.—D e d u  c- 
■ción de la fórm ula fundam ental cuan
do el tiem po se expresa en años.— F ó r
m ulas derivadas de la m ism a.— Apli
cación del cálculo logarítm ico.

XXII. • In terés com puesto.— V a r i a 
ción experim entada por el cap ita l fi
nal al em plear para  el tiem po un ida
des fracc ionarias del año y u tilizar 
un tanto proporcional.—Tantos equi
valentes.— G eneralización d e 'la  fó r
mula.

XXIII. Tablas de interés com pues
to.—D isposiciones y uso.—In terpo la
ción en las m ism as.—D escripción de 
las más generalm ente usadas en la 
p rác tica .

XXIV. Valor actual de un cap ita l 
en el in terés compuesto.—Vencim ien
to común tratándose de in te rés com 
p u es to — Caso particu la r del venci
m iento medio.

XXV. Rentas constantes. — Rentas 
perpetuas, inm ediatas, diferidas y an ti
cipadas.

XXVI. Rentas co n stan tes— Rentas 
tem porales y d iferidas con térm ino  
anual.

XXVII. Rentas constantes.-—Valor 
final y restan tes en las im posiciones 
periód icas.

XXVIII. Rentas constantes.— F rac
cionam iento  de la anualidad  y m odi
ficaciones que in troduce en  las fó r
mulas.

XXIX. R entas constantes.—D e t e r- 
m inación  del tanto  en  las ren tas tem 
porales.

XXX. —  Rentas variables. —  Rentas 
que varían  en progresión  po r d iferen
cia.

XXXI. Rentas variables. —  Rentas 
que .varían en progresión p o r cociente.

XXXII. P réstam os o r  d i narios.— 
A m ortización progresiva de los estipu 
lados a in terés com puesto.

XXXIII. Em préstitos. — D eterm ina
ción  de los elem entos en los am ortiza- 
bles po r sorteo, cuando son norm ales.

XXXIV. E m préstitos. — D eterm ina
ción de los elem entos en los am ortiza- 
bles po r sorteo, con prim as de am orti
zación.

XXXV. E m préstitos. — D eterm ina
ción de los elem entos en los am ortiza- 
bles por sorteo, hab iendo  lotes.

XXXVI. E m préstitos.— D isposición 
y cálculo del cuadro  de am ortización.

XXXVII. E m préstitos.— Tablas de 
anualidades. — D isposiciones de las 
usuales.— In terpo lación .

XXXVIII. Em préstitos. — P ro b ab i
lidades de am ortización de los títulos.

XXXIX. E m préstitos. — U sufructo 
de los títulos.

XL. E m préstitos.—N uda p rop iedad  
de  los Títulos.

XLI. E m préstitos.— Cálculo del in 
terés real p roducido  p o r los títulos, te
n iendo en cuenta los im puestos.

XLII. Conversión de em préstitos.—  
Form as principíales y  técn ica ap lica
ble.

Contabilidad general.

I. C ontabilidad.—D efin ic ión : fines; 
que se propone.— Cómo funciona é in 
terviene.—Misión que ha de cu m p lir .: 
Obligación de llevarla.—R elación de la 
Contabilidad con otras ciencias.— Cla
sificación de la Contabilidad.— Hechos 
contables.— Sistemas y procedim ientos 
de Contabilidad.—Fundam entos de los 
sistem as conocidos.— Condiciones que, 
ha de reun ir un buen sistem a.—Tene
du ría  de Libros.

lí. Sistemas de Contabilidad p o r 
p a rtid a  sencilla o sim ple, logismo- 
gráficó y por p a r tid a  doble.

IÍL L ibros de Com ercio: a) Cuáles 
son los exigidos por el Código; bl P res
cripciones legales acerca de ellos; c); 
Ventajas y responsabilidades que pue
den resu ltar del modo de llevarlos. 
(Fuerza probatoria .)

IV. L ibro de Inventarios y  balam- 
ces.— Definición.— Su objeto.— Rayado, 
Inven ta rio : su com posición.— Fijación, 
valoración y ordenación  de los elem en
tos que lo in tegran.— Inventarios in i
cial y final.— Asientos a que dá lugar 
el inventario ,

V. L ibro  D iario.—-Definición.— Su 
objeto.— Rayado.— Asientos qué en él 
se fo rm ulan : a) Sus clases; b) O rden 
de prelación. -R o rra d o r  del D iario : a) 
F undam ento  de los apuntes que en él 
se in se rtan ; b) Apuntes por secciones; 
c) Cuadros sin téticos de las operacio 
nes d iarias.

VI. L ibro  Mayor.— Definición.— Su 
objeto.— Rayado.— Asientos que en él 
sê  form ulan.—T raslado de apuntes del 
D iario  al Mayor y anotaciones que p ro 
ceden.— Indice del Mayor.— Libros co
piadores.— Libros de Actas.— Ficha- 
jes.

VII. L ibros auxiliares.—Definición, 
Objeto y necesidad  de su em pleo.— Re* 
lapión de estos libros coas el Mayor.—  
D ivisión de los L ibros auxiliares.—Es
tudio y organización de los que con
viene llevar.—-Libros auxiliares de 
uso más co rrien te .— Libros reg istros 
D e fin id fn .—Objeto.—D iferencias que 
los disrFnguen de los auxiliares.— L i
bros registros de uso más corrien te.

VIII. Cuentas.— C onsideración que 
m erecen en el sistem a de P artid a  Do
ble.— N om enclatura de las cuentas.— 
Cuentas tipos. — Clasificación natu ra l 
de Cuentas; a) Cuentas generales y es
peciales; b) De sujeto y objeto; c) De 
Activo y de Pasivo; d) Personales, m a
teriales y de resu ltados; e) P rin c ip a 
les y d iv isionarias.

IX. Modo de llevar las Cuentas ad* 
m in istra tivas y especulativas,— De va* 
lo r y de explotación.— Fórm ula gene* 
ra l de liqu idación  de las cuentas es
peculativas,

X. Estudio de las Cuentas de eapb  
ta l; a) Significado y represen tación ; b) 
A sientos; c) Saldos.-—Estudio de la 
Cuenta de Caja: a) Significado y re
p resen tac ión ; b) Asientos; c) Saldo; d) 
Arqueo. .

XI. Estudio de la cuenta de “Valo
res m obiliarios” : a) Significado y re* 
presen tac ión ; b) Asientos; c) Saldo.—¡ 
Estudio  de la Cuenta “Efectos de Gi* 
ro ” : A) Efectos a cobrar; B) Efectos 
a negociar, y C) Efectos a pagar.- - Su 
significado y representación. — Asien
tos.— Saldo de cada una de estas cuen
tas- , , , ,XII. Estudio áe la cuenta de '. .  .. a
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c a d e r l a s ” : a)  S i g n i f i ca do  y  r e p r e s e n -  
t a c i ó n ;  b)  A si en to s ;  c )  S a l d o . —- D e n o 
m i n a c i o n e s  g e n é r i c a  y e s p ec í f i c a . —  
P r o c e d i m i e n t o s  de l levar  esta c u e nt a .  
E s t u d i o  de las Cu ent as  “ B i e n e s  m ue 
b l e s ” , “ I n m u e b l e s ” y “ S e m o v i e n t e s ” : 
©) s i g n i f i ca do ;  b)  A s i e n t o s ;  c)  Sa l d o  
<ie cada»'■ una de estas  c ue nt a s .

X I I L  E s tu di o  de c a d a  una de las 
C u ent as  “ P e r s o n a l e s ” ; a)  S i g ni f i c ado  
y  r e p r e s e n t a c i ó n ; b) A s i e n t o s ;  c)  Sa l 
d o . -  Sus  H a s e s . — Mét odos  de l levarlas .

X I V.  ( a i e n t a s  c o r r i e n t e s  c o n inte
r é s  r e c í p r o c o : A) Mét odo di r ec to .

X V.  ( ' . tientas c o r r i e n t e s  con i nterés  
r e c í p r o c o :  B)  Método i nd i r ec t o .

X V I .  ( ' n e n i a s  c o r r i e n t e s  c o n  i nte
rés r e c í p r o c o :  C) Método Ha mb ur g ué s .

X V I I . .  ( Incl i tas  c o r r i e n t e s  con  inte
r é s  no r e c í p r o c o . — Método apl i ca b l e .

X V i i l .  ( 'ne ni as  pe r so n al es  en m o
ne d a  e x t r a n j e r a . — F o r m a  de a b r i r ,  l le
v a r  V l iq ui d a r  estas ( m e n t a s  en todos  
l os  casos  en que p ue de n  j u g a r  en C o n 
t ab i l id ad .

X Í X.  ( m e n t a s  t r a n s i to r i a s .  —  ( ' n e n 
i as  de o r d e n .  —  ( ‘t ientas  en c o m i 
s i ó n :  a) D a d a s ;  b) R e c i b i d a s .

XX .  E s t u d i o  de la c u e nt e  de “ (Jas-  
t o s ” .— E n e i d a  t ipo de este g r u p o :  a) 
O b j e t o - y  r e p r e s e n t a c i ó n ; 1>) As i entos  
q u e  en el la se f o r m u l a n ;  c)  Modo de 
S a l d a r l a . — ( Inef ic iente  de gas t os  y su 
d e t e r m i n a c i ó n . — ( ' l i entas  r e p r e s e n t a t i 
v a s  y d i v i s i o n a r i a s  de la g en e r a !  de 
Gastos .

X X I .  E s t u d i o  de la c ue nt a  de “ He- 
guhn d o s ” .— Cuenta  t ipo de este g r u 
p o :  at  O b j e t o  de esta c ue nt a  y r e p r e 
s e n t a c i ó n ;  !>/ As i en tos  que en el la se 
f o r m u l a r  ; r )  Modo de s a l d a r l a . —  Reía  
c i ó n  de b e ne f i c io s  con  ca p i t a l  y nego-

1 i o s . - - ( ' m e n t a s  r e p r e s e n t a t i v a s  y divi -  
¡ o n ar i a s  de la gener a )  de “ Re s a l t a -  

t io s" .
X X  fL  Ern/res  en los l ib r o s  (h C o n 

t a b i l i d a d . —  En eJ D i a r i o . ---( ’aáJe.s son 
los que se c o m e t e n  c o n  más  í r r s L e m  
f  ia y m od o de su bs ana r l o s . -— F n  ' Ma
y o r :  I de m id. id.— Er. los L & r o s  Au
x i l i a r e s  y r eg i st ros ,  id. ,  id. ,  í w

X X I I I .  L i q u i d a c i o n e s ; Sus  c l ases .
I. L i q u i d a c i o n e s  p a r c i a l e s  o de e j e r c i 
c i o . — O p e r a r  i on ¿*  que  r e q u i e r e :  A)
B a l a n c e  de c o m p r o b a c i ó n ;  I n v e s t i g a 
c i ó n  y c o r r e c c i ó n  lie los e r r o r e s  que 
p u e d e  a c u s a r . — Disposición? que  d eb e  
•de da r s e  a este d o c u m e n t o .

X X I V .  ÍU B a l a n c e  de S a l d os  ( p r o 
v i s i o n a l ) . — C o m p r o b a c i ó n  c o n  eí b a 
l a n c e  de a u x i l i a r e s . — G} F o r m a c i ó n
del Inventario e xt r a  c o n t a b l e .  —  R e 
cuentos. y  v a l o r a c i o n e s . — D) C o m p a r a -  
f e i ó n  del  B a l a n c e  de s a l dos  c o n  el I n 
v e n t a r i o .

1 X X V .  E)  R e gi i f a r i z a c i ón  de c u en -  
í t as :  a)  De p e r s o n a s ;  b) de v a l or es  in
m o v i l i z a d o s ;  c )  De va l or es  de carn-  

= S>io; de  g as t os  y res ul tados .
X X V I .  F» B a l a n c e  de s a l d o s  (defi

n i t i v o ) .  —  E s t a b l e c i m i e n t o  del  e s t ad o 
d e  s i t u a c i ó n :  a)  -Cual idades q u e  debe  
r e u n i r ;  b)  Su d i v i s i ó n ;  e )  E s t u d i o  de 
(SU c o m p o s i c i ó n . — D i s p o s i c i ó n  m a t e 
r i a l  qt ie d e b e  d ár s e l a .  G)  As i en to s  de 
c i e r r e  y r e a p e r t u r a  de la C o n t ab i l i -  
idad.  H)  R e d a c c i ó n  d e  d o c u m e n t o s  
j po t s - co nt ab l es .

X X V I I .  II. L i q u i d a c i o n e s  t ot a le s  o  
d e  ne go c i os . -— C au sa s  q u e  p u e d e n  de-  

/terminari#. -— S u  « ¿ l u d i o  y  f o r m a  g ene -  
’*ral de  c o p t a b U i T a r  l a  l i q u i d a c i ó n '  e n  
í t ads  caso .

Contabilidad aplicada

L  C a r a c t e r í s t i c a  de C o nt a b i l i d a d .
a) P o r  r azón de s u j e to . — S o c i e d a 

des' .— Sus  c i a s e s . — P r i n c i p i o s  g e n e r a 
les en (jue se f u n d a n . —  P a r t i c u l a r i d a 
des que p r e s ent a  ia C o n t a b i l i d a d  de 
las S o c i e d a d e s  c o m p a r a d a s  c o n  la de 
p a r  ti ci l la re* .

b j  P o r  r az ó n de o b j e t o . — E m p r e 
s a s . — Sus c i as e s  según la f un c i ó n  e c o 
n ó m i c a  que se p r o p on e  realizar.

íi. C a r a c t e r í s t i c a  de C o n t ab i l i da d .  
( P o r  razón de .sujeto).

S o c i e d a d e s  c o l e c t i v a s :  D e f i n i c i ó n . —  
C o  11s t i t  u c i ó n . — A í 1 m j  n i s t r a  e i ó n . —  M o 
d o  de  c o n t a b i l i z a r : 1." La ( u r i n a c i ó n  
del  c a p i t a l  y  la r e a l i z a c i ó n  de  Jas 
a p o r t a c i o n e s  de ios  s o c i o s :  a) D i r e c 
t a s ;  a p o r t a c i o n e s  i gual es  y a p o r t a c i o 
ne s  d e s i g u a l e s ,  h)  A base  de c e s i ó n  ue 
n e g o c i o s  de un p a r t i c u l a r ,  c) A fíase 
de  ia f u s i ó n  de do s  s o c i e d a d e s  c o . e e -  
i i v a s .  2." L a  l u o d u i c a c i o n  dei  c a p í . a i ;  
a)  A l u n e m o s .  b)  D i s m i n u c i o n e s .  3, "  L a  
d i s t r i b u c i ó n  de ios b e nc t i c io s  o per-  
di i ias .  4 A 1-a l i q u i d a c i ó n  cié sus  n e g o 
c i o s  en ios d i v e r s o s  c a s o s  q u e  se p u e 
de  e n c o m i  a r . — M o d o '  de c o n t a d  i ¿ r/.a r 
t o d a s  ¿as upe* a c i o n e s  i n d i c a d a s .  De las  
c u e n t a s  de  ios s o c i o s . — v.esi'on de ne 
g o c i o s ,  de u n a  .Sociedad c o l e c t i v a . u  
otra  de la n ó s m a  f o r m a .  — i • ai i s i or •- 
m a r i ó n  de  u n a  S o c i e d a d  c o l e c t i v a  en  
s o c i e d a d  a n ó n i m a .  ( A s a  ¡ tais que incoen 
íoi  m i n a r s e  en a m b o s  c a s o s ) .

I i i. C a r a c i e n s i . i c as  ue C o n t a b i l i 
da d  Ipor  razón de su j eto ) .

S o c i e d a d e s  c o m a n d i t a r i a s  s i m p l e s :  
D e d n / c i ó n . — C o n s t i t u c i ó n .  —  A d m i n i s 
t r a c i ó n .

Modo de c o n t a b i l i d a d :  IA La  for 
ma c ió n del c i . / í ía i  y Ja re au za ei on  de 
las a p o r t a r a n !  es de los socios.  i . u La  
i uodu¿ c ac ; ón  del c a pi t af ;  a) A u m e n 
tos , 10 Li. i i i i .üucioüús.  3,*' La ó ¡si ró 
íii!c.:0 !i (iü ios PeueíiCiOs o péroii ias .  
4 F  La l iqui dac ión  v o a m  -.aria de sus  
l legúelos en ¿os divers os  casos  en que  
puede e n c o n t r a r s e . — De ¡as cuent as  de 
los socios,

IV.  C a r a c t e r í s t i c a  de c o n t a b i l i d a d  
( p or  r azón de s u j e to ) .

S o c i e d a d e s  A n ó n i m a s :  De l i n i c i ón .
C o n s t i t u c i ó n . — A d m i n i s t r a c i ó n .  —  D i 
f e r e n t e s  c ia se s  de a c c i o n e s .

Modos  ue c o n  m bd  i z a r :  i . ° La f o r 
m a c i ó n  del c api ta l  y la r e a l i z ac i ó n  de 
las a p o r . a c i o n e s  de los s o c io s  en los 
d : v e r so s  c a so s  que pu ede n  p r e s e n t a r 
se..  2.° L as  m o d i f i c a c i o n e s  " de c a pi t a l  
s o c i a l :  a) A u m e n t o s  en las d i v e r s as  
f o r m a s  que  pu ede n  o p er a r s e ,  b) . R e 
d uc c i o n e s*  s e g u nd a s  c a u s a s  que  las d e 
terminan.

V. Características de contabilidad 
(por razón de sujeto).

Sociedades Anónimas (continua
ción).

Obligaciones.—Su. diferencia de las 
Acciones.—Formas de emisión.— Pro- 
cedimieulos de amortización, a) Amor
tización propiamente dicha, b) Res
cate. c) Cálculo de las anualidades y 
•plan.-de amortización.—Modo de con
tabilizar.— La emisión, la amortiza
ción y el pago de intereses de dichos 
tirulos.

VI. Características de contabilidad 
(por razón de sujeto).-

Sociedades A n ó ni mas (coa!infla
ción).

Contabilidad auxiliar de los Ututos 
w eisdm*

V I L  C a r a c t e r í s t i c a  de c o n t a b i l i d a d  
( por  razón de s u j e t o ) .

S o c i e d a d e s  A n ó n i m a s  ( c o n t i n u a 
c i ó n ) .

D i s t r i b u c i ó n  de g a n a n c i a s  o p é r d i 
das.

A) R e p a r t o  de b e n e f i c i o s :
1 X R e s e r v a s :  a) Dí ; iU: C, ún y o r i 

g e n ;  b) Cl as i f i c ac i ón  de las r e s e r v a s :  
por  o b j e t o  de su c r e a c i ó n ,  por  el t ex 
to que  las p r e s c r i b e ;  c)  R e p r e s e n t a 
c i ón  con  tai) le de las R e s e r v a s ;  di R e 
p r e s e n t a c i ó n  ma te r i a l  de las r e s e r v a s ; *  
e) D i s . i n c i ó n  e n t r e  Jas a m o r t i z a c i o n e s  
y.bu? res ervas .

v í í í .  C a r a c t e r í s t i c a s  de c o n t a b i l i 
dad (por  razó n de s u j e t o ) .

S o c i e d a d e s  _ A n ó n i m a s  ( c o n t i n u a -  
c i ó n ) .

R e p a r t o  de be nef ic ios .
2.° D i v i d e n d o s : a) De f i n i c i ón  y o r i 

g e n ;  b) C l a s ' f i c a r i ú n : rea es y í i r t i -  
i c i o s ;  c)  D i v i d e n d o s  a c u e n t a ;  d) in-  
i t erés  fijo de a c c i o n e s , — D i v i d e n d o s  
i p re s c r i t o s .

IX.  Ca r ac te r í s ' . i ca s  de C o n t a b i l i d a d  
( p »  ‘ ■' ! C s i d  - O ) .

S o c i e d a d e s  A n ó n i m a s  ( c o n t i n ua *  
ció*. ,-.

de .bor .ef i cios  :
AL" P a r t i c i p a c i o n e s  d i v e r s a s :  Ad

m i n i s t r a d o r e s ;  Ibn les ele f u n d a d o r ;  
Capes de p i e  vi s ión.

4.“ Sa ld o a c u e nt a  n u e v a , — A m o rt i 
z a c i ó n  <íe A c c i o n e s  y re s ca te  de pai í es  
de f u n da d or .  — Asientos  que mol  ¡van.

B)  D i s t r i b u c i ó n  de per - . idas .  —* 
A p ’Tfbac ó;i  del b a l ance .

X.  C a r a c t e r í s t i c a s  de Con l a b i l i d a d  . 
( por  razuii  iiC si'j» . m) .

* S o c i e d a d e s  a n ó n i m a s  (c o n t irina- 
c i i .

L i q u i d a c i ó n  de S o c i e d a d e s  A n ó n i 
m a s :  1/' íormai ida*  es y c a u s a s ;  i.®
a s . c i i t os  r e l a t iv o s  a Ja l iq u i d a c i ó n  s e 
gún los c a s o s  que pu e da n  p r e s en t a r s e .  
F u s i ó n  de dos s o c i e d a d e s  a n ó n i m a s .

XI.  C a r a c t e r í s t i c a s  de C o n t a b i l i d a d  
( por  razón de su j e t o ) ,

•bocicundes C o m a n d i t a r i a s  por  a c c o -  
n es .— De íi n i c ió n .  Co n s t i tuc  i ó n . — A I- 
m i n i s t r u e m n . —  F o r m a c i ó n  de! c a p i t a l  
y r c a i í z a c i ó n  de las a p o r t a c i o n e s  ue <os 
s o c i os . — A u m e n t o s  y d i s m i n u c i o n e s  dei  
c a p i t a l . — D i s t r i b u c i ó n  de be ne f i c i os  y 
p é r d i d a s , —  L i q u i d a c i ó n  de una S o c i e 
dad en c o m a n d i t a  p o r  a c c i o n e s .

XI I .  C a r a c t e r í s t i c a s  de c o n t a b i l i d a d  
( p o r  razó n ce  s u j e t o ) .

A s o c i a c i o n e s  en p a r t i c i p a c i ó n . — Ge
n e r a l i d a d e s . — Métodos  de r e p a r t o  de 
los re s ul t a dos  h a b i do s . — P a r t i c i p a c i o 
nes con  e¡ e x t r a n j e r o . — P a r t i c i p a c i o n e s  
e n t r e  no c o m e r c i a n t e s .

X Ü I .  Sociedades de capital varia
ble: Cooperativas.— Formación del ca
pital y realización de las aportaciones 
de ios socios.— Aumentos y reducción 
del capital.— Distribución de beneficios 
y pérdidas.

XIV. Características de contabili
dad (por razón de objeto).

Contabilidad hancaria.—Banco de 
España.— Banco Hipotecario,

XV. Características de contabilidad 
(por razón de objeto).

Contabilidad I ndu st r ia ! .
XVI. Características de Contabili

dad (por razón de objeto). 
Contabilidad minera en general.—  

Consideración de las sociedades e&pe* 
cíale* mineras.

XVII. Características de coatahiü* 
dad (por rozón de obje&ÍL
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Contabilidad de ferrocarriles.
X Y iil. t.a.-arierísüeas de contabili

dad (por razón de objeto).
Co n tab 11 i d a d N a v i era.
XIX . Características de Contabili

dad (por razón de objeto)
C o n ta b i l i d a d  de S e g u r o s :  a) De vi 

d a ;  b) De  i n c e n d i o s :  ,c) De t ra nspor -  
■-tes: • ) De  oU os d*d s e - ur o .

X X .  (Car ac t er ís t i ca s  d e ConlabilU 
dad (por razón de objeto).

í onta / í d  ' : ‘ ; í ' a !‘ í '*o ■.
X X L  Ca ráete a si i cas de Contabil i- 

¡dad (por lazon de objeto;.
( ]q  n t a b i 1 i d a d d e (i o o ¿ ;• e na i i v a s. A í 

Be producción; a) Obreras; 1)) De in
dustrias anejas a 'a Agr cultura. ID De 
consumo. O  De tenencia en común de 
¡maquinaria aerícola. D) De construc
ción» K) De elaboración en. común, y 
.F) De crédito.

XXII. Características de (b>nlabili
dad (por razón de objeto).

Fon rabil?:! ai! 'comercial.
X XIII. 0  rgan i ? a e i ó n d e Co n tn b i 1 i - 

•^ades.— Estudio del negocio.— Plantea- 
■micHi.0 de ia i.o¿úo!>¡! dad,— Di a ra
in as de cuen¿as.— Selección de libras 
•auxiliares.— Presupuestos y previsión. 
;3D is t r i b i; c i ó n a d i ¿ í i n i s t ¡ a t i v a .— Púnelo- 
.-.«nes de los elementos. — Organización de 
Un escritorio.

XXIV. Verificación de Contabilida
des.

Fines perseguidos con ello.— Proce
dí nnenío de llevarla a efecto. a) Góm- 
¡probación general de cuentas; -b) Com
probación particular de las cuentas.—  
Investigación de errores.— Causas ge
nerales que los m otivan.— Investiga
ción  de fraudes.— Cómo suelen mani
festarse y procedimientos para deseu- 
i»rirJosa

X.yV. Examen ..4| balances.— Fines 
perseguidos. A) Examen de la si i na
ción financiera de una empresa.— Pun
tos principales que deben tenerse en 
cuenta para determinarla.

XXVI. Examen de balances (conti
guación).

B). Examen de Ja situación econó
m ica de ura Empresa.— Puntos pivnci- 

• ¡pales que deben tenerse en cuenta para 
deierminarla.— Consecuencias deduci
das del análisis de un balance..— Valor 
-de la acción, a) Teórico; b) De liqui- 
■dacióu; e) Tasa de capitalización.

SEGUNDA PARTE

Organización de la A dm inistración 
C en tra l y  P ro vin cia l d e  la  H a cien d a  

Pública.

3b Organismos de la Adminisíra- 
*:^ló’n .Central v servicios,& cargo de ca
d a  moo .de ellos.

¡II. Atribute ones que corresponden 
tal' Ministro.— Deberes y  -atribuciones 
<Úe dos Directores generales, de los Je
fes de Administración y de los de Ne
gociado, Oficiales y  Auxiliares.

JlIE Organismos de la .Administra- 
clon provincial de la Hacienda Públi- 
éa y  ¡funciones que en términos geiie- 
iffóies fes csián encomendadas.

IV . Competencia especial de las De- 
I la c io n e s  de Hacienda y de las Admi
nistraciones de Rentas publicas.

V. ^Competencia especial de las Te- 
.Sorerlas, de las Intervenciones y de 
.ias Inspecciones de Hacienda.

Jfá* encía .especial de las
.»»Digaclas deJ Estado, ¿de las Adtnieis- 

é m  -&*** i

tracíones de Loterías y de las Admrnis- 
traciones y Depositarías especiales.

Vil. Orden de los ..trabajos en las 
oficinas de la Administración Central 
y de la provincial.

CALCULO MERCANTIL

Legislación especial de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo

biliaria.

T. Reseña histórica del impuesto: 
b’vtos qre establecen v regulan la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Ü. Conceptos generales de impo
sición.— Personas sujetas u contribuir. 
Reciprocidad internacional. —  Tarifa 
pr mera.— Su d ‘visión.—  Régimen tri
butar'© de los funcionar'os públicos 
y asimilados.— Acumulé e'ón y deduc- 
c 5 < > n e s.— P ro lesiones ofi r 'a ’es. — R égi- 
nu n especial de Notarios.— Servicios 
re '•'••‘on°?í<>s con e; Estado.

II!. Régimen tributario de las pro- 
P';;.ones i i;rf s, empleados parCct-b?- 
r n-P>>qn',r>s.— Acumulación y de
ducciones.— Comisionistas y Agenos
c  ^ t< r o s • i í c p'resc n i a n tes de pro-
d- ' os monopolizados,— G a s i o s  de 
viaje.

IV. Tarifa primera.— 'PA'í'merj 1’r?- 
b;’A! Cn de ios arCstas —- Régimen de 
tr’ bu’ación de los obreros: 'esum iiiuni. 
LpGtes de exención.— Acumular ones. 
Retribuciones por horas ex ’ ráonU na- 
r as.— Idem en especie.— Destajos.—- 
Primas a! rendAmiento y a ia mejor 
cabdad.— Rég'men tribu taro  de las 
clases de i ropa y asimilados.

V. Normas para ia liquidación por 
1 a T c r i la p r i m era.— l: t i 1 i d a d e s í i j a s y 
p e r i ó d i cas.— ; Ac i: mu I a c ‘ ó n de u i i 1 i c!a- 
lí' s. - Régimen de coeficientes de de
do cción por g a s t o s L ím G e  de dech?<> 
ibón por gastos.— Utilidades que no 
siendo fijas y periódicas tribuían con 
mmego a esca a.— Utilidades Ubres 
de impuesto.— Servicios o profesiones 
e.jerr: dos por personas jo n d e a s .— De
ducción de cuotas de Industrial..

Vi. Tarifa segunda.— Coa ce p os su
jetos a tributar por los epígrafes pri
mero y segundo A) de esta Tarifa.—  
Determinación de bases impositivas y 
Upo.-, de gravamen.— Exe.nc.ones gene
ra es referentes a los citados epígrafes. 
' VI L Tarifa segunda. —  Conceptos 

sujetos a tributar por los epígrafes 
se ••vi ¡lo B) y C), epígrafe tercero y 
adicionales de esta Tarifa.— Determi
nación de bases impositivas y tipos 
de gravamen.—-Exenciones generales 
aplicables a los citados epígrafes.

YUL Tarifa tercera.— Entidades-su
jetas a contribuir por esta la rifa.— Ca
sos en que se estima a las Sociedades 
extranjeras sujetas a contribuir por la 
m i su i a.—  Ex en c i o n e s E m p  r esa s obli
gadas a satisfacer cuotas por la Con
tribución In dustrial.— -Gen cepto ♦gene
ral ele la base de estimación por esta 
Tarifa.

IX. Tarifa tercera.— Reglas gene
rales y  disposiciones especiales para 
la estimación de b en efie ‘os.-—4fte«i 
para determinación del capital a efec
tos fiscales.— Tipos de gravamen,

X . Tarifa tercera*— Cupía m ínim a. 
Sociedades exentas de cuota mínima. 
Base de imposición de las Soeie#*- 
des extranjeras que explotan torios su

en de .impmi-

eióii ©n las Sociedades extranjeras que
explotan negocios dentro y fuera de 
España.— Tratados inferna Fon a1 es. -  
Régimen especial de estimación de ins 
Bancos extranjeros de depósito en 
España.

XI. Tarifa tercera. —  Deducciones 
de la cuota por Tarifa te: cera.— Pe
ríodo a que han de referirse las li- 
quidac’oncs.— Ficha en que se deven
ga la cuota»— Disposiciones generales. 
Medios de exacción de la Contribución 
sobre Utilidades.— Conceptos que se 
recaudan por retención directa.— Con
ceptos que se. recaudan por retención 
indirecta.— Fecha en cine ésta debe 
efectuarse y responsabilidades de los 
que deben efectuarla.— Facultad eoin- 
probaéor'a de la Admm istrac‘ón.:— 
Naturaleza y garantías del derecho del 
Estado.

XII. Disposiciones generales.— Pre- 
sentaevón de declaraciones para la li
quidación por la Tarifa p r ’ iriera.-^- 
Presenlación de declaraciones y do
cumentos para la liquidac ón por las 
Tarifas segunda' y tercera.— Funcio
nes encomendadas a los Abogados d d  
F.‘■fiado y a los Registradores de la 
Propiedad en relación con este tribu
to.— Obligaciones de los Escr baños 
actuarios. Registradores mercantiles, 

‘Gobernadores y Notarios.— Fa cu La des 
de la Ad nin'strac'én en ceanlo' al in- 
eu’ -odimiento de dichas oblé 'aciones.

XTTI. Jurados de Es Un melón y Uti
lidades: Su consiUuc'ón y casos en 
o u e intervienen. -  Genera!»dad: s. —
P escripción de cuotas.— Aplazamien
to de pago de las cantidades liqui
dadas.

XIV. Régimen espuma! establecido 
para las Empresas españolas que rea- 
iiem  negocios en el extranjero.. (Ta
rifas l .B, 2.a "y 3.")

XV. Régimen especial a que se ha
llan afectas, por lo que a la Gontriini- 
c ón de Utilidades se refiere, las pro
vincias Vascon adas y Navarra.

XYI. Arb'imo sobre el producto 
neto de Las Sociedades.— Entidades su- 
j:ia s a dicho arb’trio.— Exenciones,—- 
Base de impos Anón.— Est'mpción de 
su importe.— Disposiciones esp';--cirécs 
relativas a las Gompañías de Nave' a- 
c * ón .— T i pos d e gra va m en.— Obi i gac lo- 
nes de las entidades sujetas al ai'bitrlo.

Legislación especial del servicio de 
inspección

I . Modalidad de la función inspec
tora en general.—-A quién compete 
ejercerla.— Deberes de los Directores 
generales en el cjercie’o de dicha fun
ción.— Inspección cíe los servicios.—  
Normas generales de actuación con  
ella relacionados.

ÍL Inspección de los tributos— A , 
.qni é n e sí á e ne o m e ird.a da.-—Air buc t> 
nes y ueberes correspondieutes a los 
Directores generales. —  Delegados de 
Hacienda «  InspectoreSj Jefes y  fun
cionarios áe la  Inspecetai en lalación  
con ella.

IXL Inspectores del ldbnto.--C)rga- 
uiizaclóii y dlstritación de los servi
cios a ellos encomendados.——Debei^es 
y  responsabilidades de los mismos.

I ? ,  Iiisíxiiceióo de ..expedientes y  
s u calificación -  Rcspousabilldaées 
que de ellos se de limen.— Noirnas. de 
"Sñ̂ t̂ wcíGM ¡de 1 Í*uk insi^C'
tares mm-’ék (fe compraba ció n.
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é investigación de los tributos y trami
tación de los expedientes por ellos in i
ciados.

V. Denuncia pública.— Registros y 
tramitación a que está sujeta.

VI. Normas relativas a la distribu
ción de la parte de las cuotas liqui
dadas en los expedientes formados co
mo consecuencia de la función ins
pectora.— Gastos de visita y rendición  
de cuentas.
Legislación especial del impuesto del 

Timbre del Estado
I. Concepto del impuesto del Tim

bre, deducido del articulo primero 
de la Ley,— Casos que este compren
de.—Tipos del im puesto: gradual, pro
porcional y lijo.— Consideración espe
cial de las escalas graduales dê  la 
Ley.— Formas de percepción del im
puesto.— Casos principales ae cada 
uno.—Timbrado de documentos parti
culares por la Fábrica Nacional del 
Timbre.

II. Timbre de efectos de comercio. 
Forma de progresión del artículo 138 
de la Ley.— Casos particulares,—D is
posiciones encaminadas a asegurar el 
timbrado directo de estos efectos.—  
Timbre de los libros de comercio.-— 
Principales disposiciones sobre el mis
mo.—Timbre de los documentos y li
bros de las Sociedades qué tienen fin 
utilitario.

III. Timbre de emisión de accio
nes y obligaciones.—-Forma de progre
sión de la escala del artículo 158 de 
la Ley.— Casos particulares.— Títulos 
em itidos en sustitución o por con
versión.— Formas de pago del timbre 
de emisión.— Títulos extranjeros de 
todas clases en cuanto al timbre de 
emisión.

IV. Impuesto por razón de Timbre 
de negociación o transmisión de los 
valores mobiliarios de Sociedades y 
Corporaciones nacionales.— Distintas 
casos para la determinación del capi
tal sujeto al impuesto.— Reglas para 
cada caso.— Derecho de alzada por 
parte de la Sociedad y trámites en 
cada caso.

V. Impuesto equivalente al Timbre 
de negociación o transmisión de los 
valores mobiliarios de Sociedades ex
tranjeras en general.—Principales dis
posiciones.

VI. Timbre de los contratos de se
guros.— Reglas para liquidar este im
puesto.— Sociedades especiales m ine
ras y otras análogas.— Reglas para la 
determinación de los capitales de es
tas Sociedades a los efectos del im
puesto.

VIL Sociedades exentas del im
puesto del Timbre.—Razones de la ex
cepción.— Límites de la misma y for
malidades con que ha de ser conce
dida.

VIII. Sanciones correccionales del 
impuesto,— Responsables principal y 
subsidiario  de la infracción.— Inves
tigación del impuesto;— Su organiza
ción.— Procedim iento para  la com pro
bación y corrección de la infracción. 
Procedimientos establecidos en l a  
bey y en el Reglamento para facilitar 
♦a investigación del impuesto en los 
distintos casos.
^rocedim ienío en las reclam aciones 

cconóm ico-adm  i lustrativa
L Del procedimiento en las recla

maciones económ ico-adm inistrativas; 
Disposiciones generales.

II. De los reclamantes 3̂  sus apo
derados.— Requisitos que han de conte
ner las reclamaciones.—C aducidad de 
las instancias.

III. Registro de expedientes.---De 
' los días hábiles para in te rponer y sus
tancia r  reclamaciones.—De las noti
ficaciones.

IV. De la competencia para  resol
ver las reclamaciones económico-ad
ministrativas,—D-e las cuestiones de 
competencia.

V. Del procedimiento en única o 
p r im era  instancia.

VI. Del procedimiento en segunda 
instancia.—De las cuestiones inc iden
tales.

VIL De los recursos especiales de 
queja y de nulidad.

VIII. Del recurso contencioso-ad- 
ministraíivo.—De la condonación  úq  
multas.

Madrid, 31 de Enero de 1931.
Aprobado po r  S, M.— El Ministro -de 

Hacienda, W á R

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
— — -

REALES ORDENES  

Núm. 75.
I lmo. S r . : El Cuerpo de Subdelega

dos de Sanidad, de Medicina, F arm a
cia y Veterinaria, se rige por  un  Re
glamento cuya aprobación por Real 
orden  tiene por fecha la de 24 de 
Julio de 1848. Esta sola indicación 
basta p ara  justificar la necesidad de 
su reforma y para  que al hacerla se 
recojan y metodicen las múltiples dis
posiciones sanitarias dadas al través 
del tiempo transcurrido ,  que son de 
aplicación a dichos funcionarios.

De este modo se logrará darles una 
nueva reglamentación orgánica, más 
completa y de m ayor alcance sanita
rio que la que actualmente tienen, es
tableciéndose, al propio tiempo, una 
mejor coordinación funcional entre los 
Subdelegados de Sanidad y los demás 
organismos este Ramo. Tal es el es
p ír i tu  que inform a el presente Regla
mento.

En su virtud,
S. M. el REY'(q. D. g.), de acuerdo 

co¡n lo propuesto pe r  la Dirección ge
neral de Sanidad, se ha- servido dispo
ner se apruebe y ponga, desde luego, 
en vigor el siguiente Reglamento del 
Cuerpo de Subdelegados de Sanidad 
del Reino.

Lo que de Real o rden comunico a
V. I. para  su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I. m u
chos años.* Madrid, 5 de Febrero  de 
1931.

MATOS
Señor D irector son eral. de Sanidad del

Reirm

REGLAMENTO O E G A N I C O DEL 
CUERPO DE SUBDELEGADOS DE 

SANIDAD DEL ES  i NO

Artículo 10 Las actuales Oubdele
gaciones .de Sanidad crea-das por Real 
urdí-o de 24 cié Julio de 1340 subsis
tirán, aunque reducidas en húmero* 
creándose las nuevas demarca dones  
sanitarias con arreglo a los L-3armes 
que suministran las respectivas 1 matas 
provinciales de Sanidad en el plazo 
máximo de- seis meses, a p a r ü r  de la 
publicación del presente Reglamento.

Artículo 2.° Al frente de mu-s de
marcaciones sanitarias coidduimnci los 
actuales Subdelegados do Sai mead, y  
los que en lo sucesivo se designen.com 
arreglo a las disposiciones do! presen
te Rcgla-mei;dn Los Subdelegados de 
Medicina osó vitarán, además, ri ca
rác te r  de Inspectores de Sanidad de, 
su distrito, eoriuspoiidiéndolaa la Je 
fatura y dirección de todos be; servi
cios sanitarios de su demarcación con 
dependencia e ir acia del Inope Ñor pro 
vincial ele SmskkuL

Artículo 3 ó Serán confirma chas en 
sus cargos las actuales Subdelegados 
que han si do nombrados ín ter in  cúnen
te y que reúnan las siguientes con
diciones :

a) Llevar más de seis meses .en el 
ejercicio del cargo.

b) Informe -favorable de las respec
tivas Juntas provinciales de Sari dad.

Los Subdelegados interinos que de
seen la confirmación (le su nom bra
miento en 1 1 ‘ ufl 3 que reúnan-
las eondiele ír ,% ñ A idas, deberán 
someterse a una p rueba de aptitud 
que la Dirección general de S anidad  
determinará y reglamentará oportuna
mente.

ArtícuV L Fu lo sucesivo el in 
greso en e * . o de Su!)delegados 
de Sanio e ' iempre me*.liante 
oposición, v a  ¡lo al p r v j con y
Reglamento < m se dicten • or »a Di
rección gem  f  de Sanidao. NNo se
rán  admití;x a oposición los profe
sionales de s tres ramas que te n 
gan el título de Oficiad. Sanitario o 
de Diplomado, expedido por Ja Escue
la' Nacional de Sanidad, o pertenez
can al Cuerpo de Inspectores m unic i
pales -de Sanidad de la . r a m a  corres
pondiente, distribuyéndose las. vacan
tes de la siguiente forma:

a). Sección de Medicina, 50 po r  
100 para  Oficiales Sanitarios y 50 por  
100 a Inspectores municipales de Sa
nidad.

b) Sección de Farmacia^, 80 por 
100 para  Inspectores farmacéuticos. 
municij)ales y 20 p or  100 p ara  Diplo
mados de la Escuela de Sanidad.

c) Sección de Veterinaria.— La p ro 
visión de estas plazas se cubr irán  con
forme a lo dispuesto en el artículo 
8 .° del Real decreto de 18 ríe Junio 
de 1930 .

Si en las Secciones de Farmacia 
y Veterinaria no existiesen Diploma
dos de la Escuela Nacional do Sani
dad, las vacantes se anunciarán  a opo- • 
sición libre.

Artículo 5A Siempre que en las ca
pitales de provincia se produjese una 
vacante de Subdelegado, se verificará 
un concurso de traslado de distrito 
po r  antigüedad, entre los restante* 
Subdelegados de la misma rama, efi 
M  R e a l id ad  #ue ocupen plagas en pro-
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piedad. Las resultas se sacarán a oposición  con arreglo a lo dispuesto en¡el a r tí culo anterior.A rtículo 6.° Las vacantes de Sub- ídelegados de Sanidad en los distritosrundes, se cub rirán  p o r oposición, con arreglo a lo dispuesto en el a rtículo 4.°, verificándose antes, en la m ita d  de las vacantes, un concurso de traslac ión  entre ios Subdelegados de la  m ism a ram a, dándose preferencia  ja las solicitudes en la siguiente form a:a) Subdelegados en activo o excedentes en la m ism a provincia.b Subdelegados en activo o exceden tes en otras provincias.Las plazas desiertas, después del concurso  de traslación  o sus resultas, se rán  anunciadas a oposición. Las Inspecciones p rovinciales de Sanidad com unicarán  a la Inspección general ■de Sanidad In te rio r los turnos a que co rresponda  cada vacante.
'Obligaciones de los Subdelegados de Sanidad.
h Artículo 7.° Serán obligaciones generales de los Subdelegados de Sani-idad:

a) La vigilancia del ejercicio re gu lar de las profesiones san itarias, 
p ropon iendo  al Inspector p rov incia l de Sanidad las sanciones correspond ientes a las infracciones que observen,

b) L levar los registros, libros, listas, estados y relaciones necesarias 
¡para la buena m archa y organización y  desenvolvim iento de las actividades profesionales.c) La vigilancia de las disposiciones oficiales que regulan la función  profesional.d) Evacuar cuantos informes les ¡sean solicitados por las autoridades sanitarias y presentar la Memoria ¡anual de su gestión.e) Desempeñar comisiones o encargos que les sean encomendados en relación con su labor profesional respectiva.í) Fom entar los p rinc ip io s de h igiene y san idad  pública en actos de p ropaganda, enseñanza, divulgación, ¡etcétera.g) E stablecer lazos de unión y re lacionarse con las personas y en tidades que puedan con tribu ir a la m ejor realización de estos fines.Artículo &.° Los servicios de vigilancia  del ejercicio profesional comp ren d e r án ios siguientes extrem os: reg istro  de títu los; el visado, cuando p ro 
ceda, de las certificaciones profesionales de los que ejerzan en su d istrito ; expedientes para  elaboración de espec ialidades; justificación de bajas de titu lados; persecución del in trusism o; 
reg istros de P racticantes y M atronas, como auxiliares técnicos de los Subdelegados de M edicina, y cuanto tenga relación  con el decoro y prestigio en 
la  función encom endada a los Subdelegados en sus correspondientes ra m as sanitarias.Artículo 9.° Serán funciones especiales del Subdelegado ■ de M edicina jen los distritos ru ra les:

a) D esem peñar la Secretaría de la Junta  m unicipal de Sanidad en la ca
p ita lidad  del distrito , con arreglo a lo dispuesto en el artículo  49 del Reglam ento de Sanidad m unicipal, aproba

do por Real decreto de 9 de Febrero de 1925.b) Orientar y  vigilar la marcha sanitaria del distrito y proponer las medidas que estime oportunas en orden a la profilaxis de las enfermedades infecciosas.c) Establecer relaciones con todos los Ayuntamientos e Inspectores municipales de Sanidad de su distrito, para estimularles y  favorecerles en el cumplimiento de sus obligaciones sanitarias.d) Establecer lazos de unión con los servicios oficiales de lucha contra el paludismo, enfermedades venéreas, tuberculosis, mortalidad infantil y, en general, contra las enfermedades infecciosas, estimulando la creación y  el funcionamiento de .Dispensarios y  relacionándoles con los servicios de la desinfección, de análisis, de Laboratorios y de vacunaciones preventivas.e) Fomentar, orientar y vigilar los servicios de higiene escolar.f) Instruir los expedientes a que hace referencia la norma 31 de la Real orden de 11 de Noviembre de 1930, que les encomiende la superioridad,.Los Subdelegados de Medicina, Inspectores de Sanidad de distritos rurales, tendrán a sus órdenes el personal y los servicios de las Subbrigadas de Sanidad de su demarcación, podiendo ser sus directores efectivos. Dependerán directamente de los Inspectores provinciales de Sanidad, recibiendo de ellos las orientaciones y  auxilios necesarios para la buena marcha del servicio y dándoles cuenta de las incidencias sanitarias del distrito en la forma que determinen los oportunos Reglamentos.Artículo 10. Serán también funciones especiales de lós Subdelegados de Medicina, tanto en la capital como en los distritos rurales, cuanto hace referencia a embalsamamientos, traslados de cadáveres, régimen de Cementerios, etc., así como las que se les asigne en materia de reclusión de enfermos mentales.Artículo 11. Serán funciones de los Subdelegados de Farmacia en los distritos rurales:a) Vigilar el funcionam iento de los servicios farm acéuticos y de Laboratorio , desem peñados por los Inspec
tores farm acéuticos m unicipales de su d istrito ,

b) Cuidar de la observancia de las d isposiciones vigentes sobre L aboratorios, Farm acias, Botiquines, etc.c) Establecer relaciones entre los d istintos A yuntam ientos de su dem arcación para  la m ayor eficacia de los servicios san itarios de su incum bencia.A rtículo 12. Serán funciones de los Subdelegados de V eterinaria en los d istritos ru ra le s :
a) V igilar el cum plim iento de los servicios de Sanidad veterinaria  en los A yuntam ientos de su distrito . ̂b) P roponer al Inspector p rov in cial de Sanidad aquellas m edidas que consideren necesarias en los casos de zoonosis transm isib les al hombre.c) Cuidar de que los albergues u rbanos de anim ales, m ataderos, esta-, blecim ientos de industria  anim al, etcétera. se acom oden a las d isposicio

nes san itarias vigentes.

d) Establecer relaciones con todosp los Inspectores municipales de Sanbb dad veterinaria de su demarcación y¡! con los Ayuntamientos de su distrito para el mejor cumplimiento de sus obligaciones sanitarias. Todo lo concerniente al servicio veterinario en los espectáculos taurinos.Artículo 13. Los Subdelegados de Medicina en las capitales y  los de cada partido o distrito conservarán el carácter de Inspectores municipales de Sanidad del mismo, conforme les está reconocido por el artículo 76 doí la Instrucción general de Sanidad de 1904, el artículo 46 del Reglamento de Sanidad municipal de 9 de Febrero de 1925 y  en las condiciones y con. las atribuciones establecidas en e l Real decreto de 25 de Febrero de 1924.Artículo 14. Lo mismo en los distritos que en las capitales de provincia, los Subdelegados de Medicina desempeñarán la Secretaría de la Junta municipal de Sanidad, conforme a lo¡ dispuesto en el vigente Reglamento de Sanidad municipal. Donde hubiere varios Subdelegados, la designación se verificará por el Alcalde, previo co n curso de méritos, en el que lo será muy preferente el ser Médico titular del propio Municipio. ̂Artículo 15. En las poblaciones marítimas que no sean capitales de provincia y  que estuvieren provistas de: estación Sanitaria del puerto, el Médico Director de ella, perteneciendo al Cuerpo de Sanidad Nacional, será el encargado de la Jefatura de dicha oficina y de la Secretaría de la m encionada Junta, sin perjuicio de las funciones y servicios que corresponden a los Subdlegados de Sanidad.Artículo 16. Se reconoce a los Subdelegados de Sanidad, dentro de los límites de su jurisdicción, el carácter de autoridad sanitaria, ostentando la  delegación permanente de los Inspectores provinciales de Sanidad. En lo& distritos rurales la delegación permanente del Inspector provincial de Sanidad la ostentará el Subdelegado de  Medicina, Inspector Sanitario del distrito.
Artículo 17. Los insultos, amenazas y atentados personales de que puedan ser objeto los Subdelegados da Sanidad en el ejercicio de sus funciones oficiales, se considerarán cometidas contra una autoridad sanitaria, a los efectos de la responsab ilidad  en que incurran los agresores.
A rtículo 18. Los Subdelegados de j Sanidad estarán  provistos de la tarjen 

ta de iden tidad  creada por Real order* de 16 de Noviem bre de 1928, para favorecer la identificación de su personalidad  y asegurar la prestación de auxilios po r parle  de las autoridades gubernativas, necesaria para el huero éxito de su m isión sanitaria.
Licencias, excedencias, perm utas y  correcciones.

Artículo 19. Los Subdelegados de Sanidad estarán obligados a res id ir en. la capital de su distrito y no podran  ausentarse de ella más que en cum plimiento de las obligaciones de su cargo, o en v irtud  de licencia o perm iso debidam ente autorizados.
Artículo 20. Las licencias se ajas-
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tarán al régimen genera! establecido
’ para los funcionarios del Estado y se~ 

ráti concedidas por ios Gobernadores 
ct ./ij^s correspondientes, previo infor
me favorable de los Inspectores pro
vine a íes ue Sanidad.

Arlícuio 21. Los Subdelegados de 
Sanidad podrán obtener a pedición 
propia la situación de excedencia por 
más de un año y menos de diez. Trans
currido el año que se le asigna como 
piíizo mínimo, podrán solicitar ei re
ingreso, pudiendo obtener la prim era 
vacante que resulte en la localidad en 
que prestapan sus servicios ames de 
solicitar la excedencia. Pasado ei pri
m er ano, podrán tomar parte también 
en ios concursos de traslado, a tenor 
de* lo que dispone el articulo b .1 de 
este Reglamento.

Articulo 22. La Dirección general 
de Sanidad podrá autorizar las per
mutas que soliciten tos Subdelegados 
de Sanidad de una rama determinada, 
siempre que deven más- -de dos a-ños 
de servicio en sus destinos respecti
vos, y si se trata* de Sub delegación es- 
de la misma categoría, es decir, dis
tritos- rura.es ta  i re sí y capitales de 
provinem entre si. Se exceptúan de 
esta regla las Subd.elegacioa.es de Ma
drid y Barcelona, que solo podrán cu
brirse con arreglo a lo dispuesto en 
los artiernos 5." y 21 del presente Re
gíame oto.

ArUcuno- 23. Las correccionta dis- 
cip-uu anas aplicables, a ios Subdele- 
gaaos por faltas cometidas- en, el ser
vicio, serán las siguientes:

a) Apercibimiento.
b) Amonestación privada*
c) Amonestación publica y nota en. 

el expediente personal.
d) Suspensión de empleos y emo

lumentos por íui mes.
e) Suspensión -ele empleo- y emolu- ] 

jileólos por un ajm.
f) Separación, definitiva del servi

cio.
Todas las correcciones indicadas 

corresponderán a los Gobernadores ci
viles, a propuesta de tos. inspectores 
provinciales de Sanidad, o cgü i ni or
ine de ellos, salvó las dos últimas que 
corresponda rán al Ministro de la Go
bernación, a propuesta y con informe 
áe la Dirección generai de Sanidad. 
Para la imposición de las correcio- 
fies que lleven consigo ia suspensión 
áe empleo, será indispensable el ex- 
pedieiiie, con audiencia del interesa
do e informe de la Junta provincial de 
Sanidad o Uei Real C onejo , según los 
&asos.

Dietas y remuneraciones.
Articulo 24. Los traslados por ser

vicios sanitarios ordenados por auto
rid ad  competente, dentro de sus res
pectivas jurisdicciones, devengarán 
las dietas consignadas en el vigente 
Reglamento apeonado por Real decre
to de 18 de Julio de 1924, y conforme 
a las normas y circunstancias que en 
él se establecen, Estas dietas serán 
satisfechas en papel de pagos al Es
tado y con una indemnización en me
tálico, por gastos de viaje, a razón de 
2,50 pesetas por kilómetro de reco
rrido, a cargo de la entidad o partí- 
cuiar que hubiera motivado la visita.

Artículo 25. Todos los derechos sa- 
nitarios se percibirán en papel de pa
gos al Estado, Jóos Subdelegados re

mitirán la parte inferior, relaciona
da, de este papel, a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad para la opor
tuna liquidación; con arregle} a las dis
posiciones vigentes, o que estén en vi
gor en e! momento de verificarse la 
i i qu i da c i 6 n ♦ Se exeep lúa de e s t a  
regla general y podrán percibir en 
metálico las indemnizaciones- por gas
tos de locomoción y recorrido y los 
derechos por reconocimiento de de
mentes y de los funcionarlos del Es
tado, para los de Medicina y los de 
toros de lidia para los de Veterinaria.

Utilidades, sustituciones, jubilac iones 
y pensiones.

Artículo 26. Los Subdelegados de 
Sanidad que se inutilicen o imposibi- 
ten en ei ejercicio de su cargo con 
motivo de sérv elos extraordinarios en 
período de epidemias, zoo-nosis trans
misibles al hombre, etc., declaradas 
oficialmente o reconocidas en las ac
tas de la Junta provincial de Sanidad, 
tendrán ■ derecho a que se les sustitu
ya en su destino y se Ies conceda 
pensión con arreglo a lo prevenido en 
la Ley de 2 de Julio de 1912 y en el 
Reglamento para su ejecución de 5 de 
Enero de 1915.

Artículo 27. Igual derecho a pen
sión disfrutarán las viudas y huérfa
nos de los Subdelegados de Sanidad 
cuando éstos hubieren fallecido a con
secuencia de los servicios extraordina
rios a que se hace referencia en el 
artículo anterior y de acuerdo con las 
disposiciones citadas en él.

¿muuiuo 2d. En. él caso de enferme
dades o de ausencia debidamente auto
rizada, serán temporalmente sustitui
dos los Subdelegados de Sanidad por 
otros de la misma ruma, si les hubiere 
■en la misma localidad en activo ser
vicio; en caso contrario, efueda íacul- 
dridtado el Inspector provincial de Sa
nidad para designar a un inspector 
municipal de Sanidad de los que en 
aquélla ejercen.

Igual criterio se adoptará en caso 
de vacante, ínterin sea cubierta, en
tendiéndose siempre que tales sustitu
ciones no crean ningún derecho.

Artículo 29 . Quedan prohibidas to
da otra clase de sustituciones, incluso 
las de imposibilidad física no com
prendidas en el artículo 26 de este Re
glamento, que se ajustará a las dispo
siciones sobre jubilación contenidas 
en el mismo.

Artículo 30. De acuerdo con el sis
tema general de jubilaciones de fun
cionarios del Estado, los Subdelegados 
de Sanidad, podrán solicitar volunta
riamente, a los sesenta y siete años, y 
lo serán forzosamente a los setenta y 
dos. La jubilación por inutilidad físi
ca podrá ser tram itada en cualquier 
momento, justificándola debidamente 
y sujetándose en absoluto a las reglas 
y tramitación dictada para los funcio
narios del Estado. La jubilación vo
luntaria será, asimismo, concedida a 
los Subdelegados que lleven más de 
cuarenta años de servicio activo.

Artículo 31. Las pensiones que dis
frutarán los Subdelegados de Sanidad 
en caso de jubilación serán las que les 
asigne el artículo 4,° de la Ley de l t  
de Julio de 1912, y el artículo 5.® del 
Reglamento para su aplicación de 5 
de Enero de 1915, siendo‘ compatibles 
estas pensiones con otras que les asig

ne el Estado, la Provincia o el Muni
cipio.

Artículo- 32. Los Subdelegados sde 
Sanidad recibirán gratuitamente el 
Boletín Oficial de su provincia. Asi
mismo disfrutarán de franquicia pos
tal y telegráfica para los asuntos del 
servicio, quedando absolutamente pro
hibido el uso indebido de esta conce
sión para otros fines.

Artículo 33. Los Subdelegados de 
Sanidad usarán los distintivos regla
mentarios de bastón, pasador y meda
lla, que les están conferidos- por las 
disposiciones, vigentes.

Disposiciones transitorias.

í . a Los- Subdelegados de Sanidad 
que estén al frente en la actualidad 
de distritos que deban ser suprimidos» 
o incorporados a otros, con arreglo a 
los informes de las Juntas provincia
les de Sanidad, podrán continuar en 
sus cargos y en sus mismos distritos 
con las misiones y atribuciones que les 
confiere este Reglamento, amortizán
dose o fusionándose su distrito con 
el que le corresponda, sólo cuando se 
produzca la vacante de Subdelegado 
por traslado voluntario, excedencia a 
defunción.

2.a Para dar cumplimiento , ai ar
tículo 6.° del presente Reglamento, la 
Dirección de Sanidad procederá a re
dactar el Escalafón de Subdelegados 
de Sanidad, que anualmente' se rec
tificará.

3.a El Real Consejo de Sanidad 
procederá, con toda urgencia, a la re
visión de las tarifas sanitarias de 
acuerdo con la Ley de Emolumentos 
Sanitarios de 3 de Enero de 1-907,, y en 
lo sucesivo dará cumplimiento estric
to al Real decreto de 24 de Febrero de 
1908, que le ordena revisar dichas ta
rifas cada dos años.

Asimismo, y como ampliación y 
complemento del presente Reglamento 
orgánico, el Real Consejo de Sanidad 
redactará, en el más breve plazo po
sible, un Reglamento especial de ex
clusivo carácter sanitario que deter
mine y aclare con toda precisión las 
funciones y servicios que correspon
dan a la Inspección municipal de Sa
nidad en el rnedio rural y en el ur
bano*

4.a La Dirección general de Sani
dad queda encargada de resolver cuan
tas dudas e incidencias se susciten en 
la aplicación de este Reglamento or
gánico.

Aprobado por Real orden de estaí 
fecha.

Madrid, 5 de Febrero de 1931.—El/ 
Director general de Sanidad» José 
Palanca. J

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 229.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoada por e í Ayuntamiento de Al< 
gaida; (Baleares) sobre modificación del'- 
arreglo escolar, la Comisión Perman»--
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íp  de! Consejo de ins trucción P úb li
ca. ha emitido el siguiente d ictamen:

VA poblado de Randa, de 250 bvíALm- 
trs veiivm-Lentes al Mumeip-o de A1- 
£jp’da (Boleares), torne uno escuela de 
n'nos y otra de ir ños y en visita girada 
por la Inspección pudo comprobarse 
croe la matricula de la primera es de 
o‘neo aturarías y cu la segunda, si bien 
cipo mayor, no llega con mucho a la 

.media normal de una escuela de reg-u- 
1:0' asistencia, proponiendo la Inspec
ción, * en consecuencia, eme la escuela 
<A Bfpm c.̂  convierta en escuela de asi?» 
i: n **a mdxca, y la ríe niños se traslade 
a Algaida, donde hace verdaderamen
te falta.

La Junta local de Primera enseñanza 
tuzo suya "la- propuesta y el expediente 
pasa a este Consejo por lo tjue se -re- 
flore a la modificación del vigente arre
glo escolar:

C om 'i ^an-do que la -reforma resulta 
de evidente beneficio para la enseñan-' 
zfi del Municipio de Algaida, y  se cum
ple lo dispuesto 'en el artículo 13 del 
Estatuto general de! Magisterio: 

Considerando que remitido a la Ins- 
.peecién el expediente por la Alcaldía 
de Algaida.en 23 de Diciembre de 1929, 
la Inspección no lo cursó a la Direc
ción genera! de Primera enseñanza has-, 
ta el 14 de Octubre del presente'año.

Esta Comisión opina que p roe e le  re
formar el arreglo escolar del Munici
pio de Algaida del modo ¿pie se pro 
pone.

S. M. -el Rey (q. D. gA, de acuerdo 
con dicho dictamen» m  ha servido re
solver como <m el .mismo se propone.

De Real -orden lo digo a AL S. .para 
..su conocimiento y demás efectos. Dios 
-guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1930.

' TORMO
Señor Director .general de Primera en

señanza.

N&hi, 221,

I lmo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Tras
parga (Lugo), y de que se hará méri
to, la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública, ha emitido 
el si y ente dictam en:

El Alcalde Presidente de la Junta 
local de Prim era enseñanza de Tras
parga (Lugo), interesa el cambio de 
denominación d e l  a s Escuelas si
guientes:

La de niñas de Trasparga, se le de
nomine de Parga.

La de niños de Trasparga, se le de
nomine de "Niños de Guitiriz”.

La de niños de San Esteban, se le 
%nQmrne de Pm m ,

La de niños de Castro, se le denomi
ne de Santa Cruz.

La de niños de Ramos, se le denomi
ne “Niños de Villares”.

La de niños de Corbifce, se le deno
mine de “Santa Marina”.

La de niños de Villa doniga, de 
“Máriz”.

La de niños de San Salvador, de 
“Trasparga”.

La anterior petición fué acordada 
unánimeníe por la Junta local de P ri
mera enseñanza,

La Inspección informa favorable
mente, quien estima que parece lógi
co denominar las Escuelas por el nom
bre de la Parroquia o distrito a que 
pertenecen, ya que es el único que per
mite, en todo momento, situar 3a Es
cuela, como se ha venido haciendo con 
las de nueva creación, por lo que pro
pone que las 15 escuelas con que cuen
ta el Ayuntamiento de Trasparga lle
ven la denominación que señala.

Por todo lo que antecede.
Esta Comisión opina que debe aece- 

derse a lo solicitado, y
S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 

con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en di mismo se propone.

De Be al orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor D irector General de Primera 

enseñanza.

mfim. 222.
lim o. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Trasparga (Lugo), y de que se hará 
mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, ha 
emitido el siguiente dictamen:

El Alcalde Presidente de la Junta 
local de Prim era enseñanza de Traspa 
parga (Lugo) solicita, de conformidad 
con lo acordado por la Junta, que la 
actual Escuela mixta, regentada por 
Maestro y denominada San Esteban, 
se convierta en unitaria de niños con 
el nombre de Parpa.

La Inspección de Prim era enseñan
za, en su informe, hace constar que 
la Parroquia de San Esteban de Pur
ga está constituida por cierto número 
de Aldeas que forman un distrito es
colar que, en el arreglo escolar, se 
denomina Ferreira, correspondiéndole 
dos Escuelas un ita rias : una de niños y 
otra de . niñas; que ambas existen y 
que sólo se trata de dar estado legal 
a los hechos que la realidad impone, 
en beneficio de la enseñanza, por lo 
que propone se acceda a lo solicitado.

Por lo que antecede.

Esta Comisión, conforme con este 
escrito, opina que debe accederse a 
lo solicitado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dcinás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
18 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director General de Primera* 

enseñanza.

Núsn. 223.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
San Sebastián (Guipúzcoa), sobre crea*» 
ción de Escuelas municipales, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha emitido el si
guiente dictamen:

El Ayuntamiento de San Sebastián' 
(Guipúzcoa), solicita se le autorice pa«- 
ra crear, con cargo a fondos munici
pales, una Escuela de párvulos y otra 
de niñas en el barrio de Loyola, de 
aquella ciudad, en locales habilitados 
al efecto previos informes favorables 
de la Inspección provincial y la Junta 
local de Prim era enseñanza e Inspec-* 
ción de Sanidad.

La Sección adm inistrativa provin
cial, al rem itir la instancia, emite die- 
lamen en igual sentido y el expediente* 
pasa a informe de este Consejo:

Considerando que San Sebastián! \  
cuenta con el número obligatorio de: 
Escuelas conforme a lo dispuesto en el! 
artículo 101 de la Ley de Instrucción; 
pública,

Esta Comisión opina que proceder-' 
acceder a lo solicitado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo , 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.»

De Real orden lo digo a V. I. para su> 
conocimiento y demás efectos. DiosJ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2$  
de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director General d® Primera^ 

¿enseñanza.

Nfttt. m
Ilmo Sr.: Con motivo del pleito con

tencioso administrativo promovido porf 
doña María Butrón Moreno, Profesor! 
numeraria de la Escuela Normal da 
Maestras de Jaén, contra la Real orden' 
de este Ministerio de 19 de Sepüera-i 
bre de 1929, la Sala correspondiente* 
del Tribunal Supremo, con fecha 17 de| 
Noviembre anterior* ha f^ itiáo  el ai» 
jálente;
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c mi ahgaña por el Ministerio Fiscal, 
ó >.¡.0» absolver y absolvernos a la 
Aá. Juislración  general del Estado de 
ia domanda interpuesta a nombre de 
■doña 'María Butrón Moreno contra la 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción Pública de 19 de Septiembre de 
1929, que declaramos firme y subsisten
te.”

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

•disponer que la referida sentencia que
de cumplida en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. ranchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 225.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
le  incoado por el Ayuntamiento de To- 
fredonjim eno (Jaén), y de que se hará 
ínérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, ha 
emitido el siguiente dictamen:

El Alcalde del Ayuntamiento de To- 
íredónjim eno (Jaén) interesa que, mo
dificando lo resuelto por la Dirección 
general de Primera Enseñanza, se au
torice a instalar la escuela nacional de 
niños número 3 en el local en que -es
taba instalada Ja de niñas número % 
Análoga petición fué formulada con an
terioridad y denegada por dicha Di
rección General, por lo que la mencio- 
ru.da escuela se halla clausurada, des
truyendo, además, ai Maestro del car
go. de vocal de la Junta de Primera 
Enseñanza hechos todos realizados por 
la anterior autoridad local.
~ Lá Inspección de Primera Enseñan

za de la provincia propone que la es
cuela de niños número 3 se instale de 
modo definitivo en la casa número 5 
de la calle ele Jesús Nazareno; que se 
haga saber a la Alcaldía de Torredón- 
jim-eno que no lien i atribuciones para 
desalojar locales de escuelas, mientras 
no se declaren inservibles, y que se 
reponga en el cargo de vocal de la 
Junta local de Prim era Enseñanza al 
maestro nacional D. Angel Murías T o
ledano.

De igual parecer es esta Comisión 
permanente, por entender que así po
drá entrar dé nuevo en funciones la 
escuela que hoy está cerrada, y por
que así se corrigen, en cuanto lo per
mita el estado actual del asunto, dos 
acuerdos ilegales del Alcalde anterior, 
que no acertó a cumplir con los debe- 
eres del cargo, al disponer del tro'da
dos de escuelas y al destituir a un 
¡nuestro en el cargo de vocal de la

Junta local de Primera Enseñanza, y 
S. M. el R e y  (q. D b g .)-d e  acuerdo 

con dicho dictámen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Prim era En

señanza.

Núm. 220. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Siero (Oviedo) sobre m odificación del 
arreglo escolar, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción. Pública, 
ha emitido el siguiente dictámen:

El Ayuntamiento de Siero (Oviedo), 
solicita que los distritos escolares con
tiguos de Aramil y Marcenado se fu
sionen en uno que se llamará Ara-mar
ee, convirtiendo las actuales escuelas 
de asistencia mixta, de Aramil desem
peñada por maestro y de Marcenado 
por Maestra, en unitarias de niños y 
niñas respectivamente, instalándolas 
en un hermoso edificio construido al 
efecto por el Ayuntamiento en Aramar- 
ce, como punto céntrico del territorio 
que comprenden hoy los distritos de 
Aramil y Marcenado.

La Junta local de Primera Enseñan
za y la Inspección informan favora
blemente y el expediente pasa a este 
Consejo por lo que se refiere a la mo
dificación del vigente arreglo escolar.

Considerando que la Inspección afir
ma que la mayor distancia que tendrán 
que recorrer los niños y niñas en él 
nuevo distrito escolar para asistir a 
las clases no excede de un kilómetro.

Considerando que salvado tan im
portante extremo la reforma es noto
riamente beneficiosa para la ense
ñanza.

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la petición denominándose 
el nuevo distrito escolar “ Áracil-Mar- 
cenado” .

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
dicho dictamen se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza,

Núm. 227. 
Ilm o. Sr,: Visto el expediente incoado 

por D, Laureano López López, y de que 
so hará mérito,-la Comisión Permanente 
“ Fallamos que desestimando la exceo-

del Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“D. Laureano López y López, Maes
tro nacional de Pequeiras (Oviedo), ha 
publicado una “ Colección de refranes” 
(Pontevedra, 1928), y solicita que la 
obra se declare de utilidad como pre
mio de fin de curso y que se le con
ceda autorización para que sirva de 
libro de lectura en las Escuelas.

Ni el contenido del volumen ni su 
disposición, ni las condiciones editoria
les de la obra permiten, a juicio de esta 
Comisión, destinarla.a los fines que el 
autor se propone, por lo cual, es de 
parecer que se desestime la instancia 
de D. Laureano López y López,”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se lia servido re
solver corno en el mismo se propone, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 228.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Mercedes López Alcay- 
de, y de que se hará mérito, la Comi
sión Permanente del Consejo de Ins
trucción Pública, ha emitido el siguien
te dictamen:

“ Doña Mercedes López Alvarez, Maes
tra nacional de una escuela unitaria de 
niñas en Silla, provincia de Valencia, 
lia publicado una obra titulada “ Gestas 
heroicas castellanas”  (Valencia, 1930), 
y solicita que sea declarada de mérito 
en la carrera profesional de la auto
ra, y

Esta Comisión opina que puede aece- 
derse a la petición de dicha 'Maestra 
nacional, no sólo porque la obra repre
senta un trabajo estimable y una de
dicación hacia estudios históricos y pa
trióticos, sino también por las condicio
nes de la producción” ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.: 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mudhos años. Madrid, 
2 de Enero de 1931.

.. . .  . ,r  ' t o r m o  ;
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 229

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da- a este Ministerio por B.a Erm emula. 
Ferrari Gonzálvez, solicitando sea de
clarada de utilidad en los Centros Na»
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¡clónales de Enseñanza musical la obra 
fd-e que es autora titulada “ Antología 
Musical” ;

Visto igualmente el favorable infor- 
fene de la Real Academia de Bellas Ar
les de San Fernando acerca de dicha j 
¡obra, '^'pasado el expediente, incoado 
ial efecto, a-1 Consejo ele Instrucción pú
blica, la Comisión permanente de este 
•j&lío Cuerpo consultivo ha emitido el ' 
«siguiente dictamen: I

“ Examinada la obra titulada “Anto
logía Musical” , de que es autora doña 
JErrnerinda Ferrari Gonzálvez, la cual 
solicita que sea declarada de utilidad 
leu los diferentes Centros Nacionales. 
Me Enseñanza musical,

La Real Academia ele Bellas Artes 
Me San Fernando informa que en la 
¡Obra de referencia se hallan ordena
das, con un cierto sentido cíclico, 
20 composiciones elegidas atinadamen
te do los más famosos clavecinistas y 
pianistas, desde Frescobaldi h a s t a  
JLisM.

Cierto que la obra de la señorita Fe- 
ira r i no resuelve ningún problema que 
íh o  se encuentre ya resuelto repetidas 
.veces, y que su extensión es muy li
mitada, teniendo en cuenta la vasta y 
maravillosa literatura que existe para 
la clave y para el piano, y las intere
santes biografías de ios grandes hom- 
2hres que formaron aquélla. Pero como 
indudablemente el propósito de la au- 
otra no es otro, según manifestación 
propia, que el de contribuir a la cul-ó 
tura musical del alumno, propósito 
loable y digno de apoyo; y como quie
ra que la obra en cuestión reúne den
tro de la brevedad, las estimables con
diciones que aprecia la Real Academia 
ide Bellas Artes de San Fernando,

Esta Comisión opina que puede ac- 
cederse a que la obra titulada “ Anto
logía Musical” , compuesta por B.ft Er- 
inerinda Ferrari Gonzálvez, sea decla
rada de utilidad para los Centros Na
cionales de Enseñanza Musical” , y 
■ S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con el preinserto dictamen, ha 
tenido a bien resolver de acuerdo con 
le! mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ft u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 250.
Ilmo Sr.: Vistos los expedientes in

coados por el Ayuntamiento de Siero 
¡(Oviedo), solicitando la creación de 
una Escuela de asistencia mixta en ca
da uno de los pueblos de Acebal, La

Magdalena y Traspando, de dicho tér
mino municipal;

Resultando que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Reales órdenes 
de 21 de Abril de 1927 (Gaceta  del 
28) y 2 de Noviembre de 1923 (Ga c e 
ta  del 6), y demás vigentes disposi
ciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional, una Escuela de 
asistencia mixta, desempeñada por 
Maestro, en cada uno de los pueblos 
de Acebal, La Magdalena y Traspando,

2.° Que no se eleve a definitivo el 
del Ayuntamiento de Siero (O viedo); 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por la Inspección 
de Primera Enseñanza de la provin
cia, se remita a este Ministerio la co
pia del acia jurada reglamentaria, a 
que se refiere el número 5.° de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923, ya 
citada, dentro del improrrogable pla
zo de dos meses señalado; y

3.° Que los gastos que esta crea
ción supone sean con cargo al crédi
to resultante de la anulación de Escue
las creadas provisionalmente, a que 
se refiere la Real orden de este De
partamento. fecha 26 >de los corrien
tes.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza.

Núm. 231. 
Ilmo. Sr.: Con signado en el Presu

puesto vigente para este Departamen
to ministerial, Capítulo 26, artículo 2.°, 
'Servicios incorporados del Presu
puesto extraordinario aprobado por 
dea! decreto-ley de 9 de Julio de 
L926.— Otros edificios” , un crédito de 
B5G.0G0 pesetas destinado a subvencio
nar las obras en construcción del edi
ficio destinado a “ Colegio de España” 
m la Ciudad Universitaria de París.

Resultando que el Ministerio de Es
tado tiene reiteradamente manifestado 
a este de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, por conducto de la Junta de Re
laciones Culturales, la conveniencia de 
3ue la expresada suma sea situada 
cuanto antes en París a fin de que el 
Comité correspondiente pueda dispo
ner de los fondos según vayan exigién
dolo las necesidades de aquella cons
trucción, sin demoras .que pudieran 
ser perjudiciales en algún caso;

Resultando que incoado expediente 
sobre este asunto en este Departamen

to y teniendo en cuenta que la leg'.s- 
lación vigente ordena que para poder 
librar de una sola vez la expresada 
cantidad, emita informe de conform ó 
dad con tal libramiento la Interven 
ción general de la Administración di i 
Estado, se remitió dicho expediente 
al citado Centro superior y el Sr in 
terventor general lo ha emitido, con fe
cha 22 del actual, en el sentido do are 
“ la Intervención general de la Admi
nistración del Estado estima proce
dente que la expresada suma se satis-- 
faga de una sola vez” ;

Considerando que es de suma con
veniencia, como dice muy bien el Mi
nisterio de Estado, que 'el'Comité co
rrespondiente pueda disponer en se
guida de estos fondos para poder sâ * 
tisfacer las obligaciones que se reco**- 
nozcan y liquiden, con la rapidez in«; 
dispensabie para la marcha normal' 
de las obras y para que no sufra de
trimento el buen nombre de la Admi
nistración pública española;

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, puesto que se han cum plido• 
todos los trámites legales, que por esa 
Ordenación de Pagos se expida, des
de luego, un libramiento de fondos 
por la suma total de 350.000 pese-* 
tas (trescientas cincuenta mil pesetas), 
a favor del Habilitado del Ministerio 
de Estado, D. José Pino Parra, que ha 
de ser satisfecho a dicho señar en la 
Tesorería Central de Hacienda, en el 
concepto de “ a justificar” y con car
go al Capítulo 26, artículo 2.° del Pre
supuesto vigente de este Ministerio 
(“ Servicios incorporados del Presu
puesto extraordinario aprobado por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926. 
— Otros edificios” ).

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1931.

TORMO
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio .

Núm. 232.

Ilmo. Sr.: En el concurso de p re 
mios de la Biblioteca Nacional: 

Resultando que el Tribunal califica* 
dor nombrado para dicho concurse 
ha elevado a este Ministerio un ofi
cio del tenor siguiente:

“ limo. Sr.: Tengo la honra de cornil 
nicar a V. I., que reunido el Triounal 
para calificar la obra presentada al 
Concurso bibliográfico correspondien
te al año 1930, en su sesión celebrada 
el día 31 de Diciembre próximo paste- 
do, se acordó lo que copiado del 
dice” :
. “Acta.—Regidos en la
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Nacional, bajo la Presidencia del Uus- 
trísimo Sr. O. Miguel Artigas F e rran 
do, Director de la Biblioteca Nacio
nal; ios Sres. D. Emilio Cotarelo y 
Mori, Secretario de la Real Academia 
Española; D. Pío Zabala, Catedrático- 
de Ja Universidad Central y Conseje
ro de Instrucción pública; D. Enrique 
Diez Cañedo, Director de la Escuela 
Central de Idiomas y Publicista; don 
Luis Morales Oliver, Profesor auxiliar 
de Bibliografía de la Universidad Cen
tral;  D. Francisco Suárez Bravo y don 
Julián Pac, Jefes de la Biblioteca Nacio
nal; cuyos señores forman el Jurado 
calificador del Concurso bibliográfico 
convocado por la Biblioteca Nacional 
para el año 1930, Jurado nombrado 
por Real orden de 17 de Diciembre de 
1930; habiendo estudiado y examinado 
con anterioridad, particularmente, to
dos y cada uno de ios señores men
cionados el único trabajo presentado, 
cuyo tí; ti lo es ‘‘Catálogo Bibliográfi
co del teatro Andaluz contemporá
neo, 1801 al 1921Y \  del que es autor 
don Francisco- Cuenca, fallaron por 
unanim idad  que el premio que había 
de concederse en el referido concur
so., quede desleído, por no alcanzar di
cho trabajo el mérito absoluto nece
sario, al carecer del indispensable r i 
gor bibliográfico, si bien revela gran 
laboriosidad, cariño po r  el tema y 
buena copia de datos, característicos 
en algunas de sus partes de un cier
to mérito relativo.

En fe de lo cual firmamos la pre
sente en Madrid, a treinta y uno de 
de Diciembre de mil novecientos 
itr e i uta.—M i gu el A r t i g a s R u b  r i codo 
Emilio Cotarelo.— Rubricado.—Julián 
Paz. — Rubricado.—Francisco Suárez 
Bravo.— Rubricado.—Enrique Diez Ca- 
¡nedo.— Rubricado.'—Luis Morales Üli- 
ye r.—Rub rica do.— Pío Z a b ala.— R ub ri
ca do.—Federico Ruiz Moreuende.— 
Rubricado”.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo informado y propuesto 
p o r  el Tribunal calificador, se ha ser
vido declarar desierto el Concurso 
bibliográfico de la Biblioteca Nacio
nal, del año 1930, por no haber sido 
p resen tada  a éi más que una obra que 
no  reunía las condiciones necesarias 
pa ra  ser prem iada.

De Real orden lo digo a V. X . pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 29 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 233. 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Normal de Maestras de Huesca la plaza

de Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia Natural, y corres
pondiendo su provisión al turno de 
ingreso, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 1.°, regla 4.a del 
Real decreto de 20 de Febrero de 1920 
y en ia Real orden de 16 de Noviembre 
de 1927,

S. M . el Rey (q, D. g.) h a ' ten id o  a 
bien resolver que ia referida plaza se 
anuncie entre Maestras Normales p ro
cedentes de la Escuela de Estudios su
periores del Magisterio que en ia actua
lidad se encuentren en expectación de 
destino, tengan este derecho recono
cido y pertenezcan a. la Sección de 
Ciencias; debiendo presentar sus ins
tancias en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable térmi
no de ocho días naturales, a contar 
desde el de la publicación de esta Reíd 
orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; bien 
entendido que las solicitudes que se 
reciban en este Ministerio fuera de 
dicho plazo, quedarán s in  ningún va
lor ni efecto, devolviéndose a ,su p ro 
cedencia.-

La prelación para  el nombram iento  
estará determinada por el número con 
que las aspirantes figuren en las listas 
f o r m&d as p or d i cha Es cuela Su pe r i o r 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios; siendo prefe
ridas entre solicitantes de promocio
nes distintas, las que pertenezcan a la 
más antigua.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de P r im era

enseñanza.

Núm-. 234.
Ilmo. S r . : Vacante en la Escuela 

Normal de Maestras de Orense la plaza 
de Profesora  numeraria  de Física, 
Química e Historia Natural, y corres
pondiendo su provisión al torno de in
greso, de conformidad con ío que dis
pone el artículo 1.°, regla 4.a del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920 y en 
la Real orden de 16 de Noviembre 
de 1927,

S. M. el R e y  (q .D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras Normales p ro 
cedentes de la Escuela de Estudios su
periores del Magisterio que en la actua
lidad se encuentren en expectación de 
destino, tengan este derecho reconoci
do y pertenezcan a la Sección de Cien
cias; debiendo presentar sus instan
cias en el Registro general de este Mi
nisterio, en el improrrogable término 
de ocho dím naturales, a contar desde

el de la publicación 'de esta Real orden, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendi
do que las sol ciludes que se reciban  
en este Ministerio fuera de dicho pla
zo, quedarán sin ningún valor ni efec
to, devolviéndose a su procedencia.

La prelación para el nombramiento  
estará determinada por el número con 
que las aspirantes figuren en las listas 
formadas por cheba Escuela 'Superior 
al finalizar el curso académico en que 
term inaron sus estudios; siendo profe
ridas entre solicitantes de promocio
nes distintas, las que pertenzeean m 
la más antigua.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Enero de 1.931.

TORMO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

•Núm. 235.
I lmo. S r . : D e  conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta  pa
ra  Ampliación de Estudios e Investi
g ac iones  científicas y cumplido el re
quisito que señala la Real orden de 10 
de Jimio de 1914;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D.e Africa Ramírez 
de Áreilano y Ramírez, Directora del 
Grupo Escolar M'enéndez Pelayo y a  
D. Isidro Almazán y Franco, Director 
también de dicho Grupo, pensión por 
dos meses para estudiar en Bélgica el 
método Decmíy con la asignación 
mensual cada uno, de 425 pesetas y ' 
500 para gastos de viajes de ida  y de 
vuelta y ; '

A B. Rafael Gande! Viia, Catedráti
co del Liceo de Melilla pensión p o r  
cuatro meses para hacer estudios so
bre  el terciario  marino en F rancia  y; 
el-Norte africano francés. Esta pensión 
se d ividirá en dos períodos. D urante 
el primero, dedicado al Norte africa
no, perc ib irá  el Sr. Gande! la asigna
ción de 425 pesetas mensuales y 680 
pesetas p a ra  viajes y durante el se
gundo, destinado a estudios en I r a t i  
cia, percib irá  425 pesetas mensuales 
y 450 para  viajes de ida y vuelta.

Los interesados deberán rein tegrar
se a su puesto oficial a los 15 días d<$ 
term inadas estas concesiones, obser
vando lo dispuesto por Reales orde
nes de 19 de Noviembre y 13 de Di
ciembre de 1923 y la de 3 de Noviem
bre de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
31 de Enero de 1931. TORMO
Señor Subsecretario de osle Máaisteriau
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Ném. 236.

limo. S r.: Fallecido el día 15 del ac
tual, D. Ignacio González Martí, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, 
que se hallaba comprendido en la 
Sección 4.a del Escalafón de los de 
su clase;

S. M. el R ey  (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien disponer:

t.° Que, en virtud de ascenso de es
cala reglamentario, pase a ocupar nú- 

'm ero en la expresada Sección 4.a del 
Escalafón D. Hipólito Rodríguez Pini- 
11a y Bartolomé, de la Facultad de Me
dicina de lá. Universidad de Madrid, 
con el sueldo anual de 13.000 pesetas 
y  1.000 más de aumento; en la 5.a, don 
Obdulio Fernández y Rodríguez, de 
Farm acia de Madrid, con el de 12.000 
pesetas y 1.000 más de alimento; en la 
J.a, D. Jaime Algarra y Postius, de De
recho de Barcelona, con el de 11.000 
pesetas y 1.000 más de residencia; en 
la 7.a, D. Carlos Puente y Sánchez, de 
Farm acia de Santiago, con el de 10.000 
pesetas; en la 8.a, D. José Arias y  Ra
mos, de Derecho de Santiago, con el 
de 9.000 pesetas; y en la 9.a, D. Fer
nando Galveí y Prast, de Ciencias de 
Santiago, con el de 8.000 pesetas.

2.° Que los mencionados ascensos 
lo serán coa efectos y antigüedad, 
del día 18 de los corrientes, siguiente 
ai del fallecimiento del Sr. González 
Martí.

De Real orden lo digo a ¥ , I. para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a ¥ . I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1931.

TORMO
.Señor Subsecretario de e s te , Minis 

terio*

. Núm. 237.

I l mo. Sr.: Establecidas en la Escuela 
de Artes y Oficios artísticos, de esta 
Corte, las clases de enseñanza elemental 
y  profesional para adultos de “Talla en 
piedra”, “Talla en madera”, “Metaliste- 
ría  y Esmaltes”, y atendiendo a que 
p o r  Real orden fecha 6 del actual se 
dispone que k  última de dichas en
señanzas esté a cargo de un Maestro 
de Taller de los que figuran en la plan
tilla del presupuesto vigente, y a las 
conveniencias de dichas enseñanzas: 

S. M el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
id ea  disponer que en sustitución de

la de “Esmaltes”, se establezca en la 
referida Escuela la complementaria de 
“Cueros artísticos y Batik”, a cargo de 
una Maestra de Taller; cuya enseñan
za está comprendida en el segundo gru
po de las que constan en el artículo 13 
del Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1922, y disposiciones de la Real 
orden de 19 de Octubre del mismo 
año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 24.
Ilmo. Sr.: En los presupuestos de 

Estado, vigentes "para este Ministerio 
en el año actual, se han suplido par
cialmente las deficiencias de perso
nal de las plantillas de los Cuerpos 
de Ingenieros y Ayudantes de Mon
tes, con el aumento de 16 plazas de 
Ingenieros terceros y cinco de Ayu
dantes segundos.

Siendo de necesidad acomodar este 
personal en las distintas dependen
cias en que más lo aconseja el exce
so de trabajo que pesa sobre las mis
mas, para poner de acuerdo con el 
expresado aumento las plantillas de 
servicio y haciendo uso, a tales efec
tos, de la facultad que a este Minis
terio concede el artículo 19 del Real 
decreto de 3 de Enero de 1930,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección, se ha servido disponer que 
las plantillas de servicio vigentes pa
ra el personal de los Cuerpos de In
genieros y Ayudantes de Montes que
den modificadas, increm entándose: 
con un Ingeniero y un Ayudante la 
del Distrito forestal de Burgos; con 
un Ingeniero las de cada uno de los 
distritos forestales de Oviedo, Murcia, 
Santander, Santa Cruz de Tenerife y 
Segovia; con un Ingeniero la de la pri
mera División Hidrológica forestal 
(Barcelona), y con otro la del Labo
ratorio de la Fauna forestal Española.

Lo que de Real orden comunico a 
y . I, para su conocimiento y efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 7 de Febrero de 1931.

ESTRADA
Señor Director general de Montes, Pea-* 

ca y Caza.

Núm. 25.
Ilmo. Sr.: Estando supeditada la 

efectividad práctica de los preceptos 
contenidos en la Ley de 21 de Junio 
de 1908 a la redacción del catáioge 
de los montes que, con arreglo a lá 
misma, han de declararse previamem 
te protectores, para serles de aplica
ción a aquéllos, se impone el allegar 
a este servicio el máximo de eficien
cia que perm itan los actuales recur-», 
sos. í

Es indispensable para ello dispone^ 
del suficiente personal facultativo que 
pueda realizar con actividad el tra
bajo técnico extraordinario y even
tual preciso para la rcdaccjón del Ca
tálogo en el plazo más breve posible* 
sin que sufran detrimento los serví* 
cios permanentes a cargo de las dis* 
linfas dependencias de la Dirección 
general de Montes; y considerando, 
que el medio más adecuado al objeto 
es reforzar el personal de plantilla en 
aquellos en que tales trabajos se han. 
de realizar con más inmensidad, utK 
lizando, al efecto, los Ingenieros ^  
Ayudantes que, con el carácter de’ 
temporeros, han de ser nombrados* 
con arreglo a las Reales órdenes dV 
2 del actual y 21 de Enero" último, , 

S. M. el Rey  fq. D. g.j se ha servlk 
do disponer que el personal de dieci
séis Ingenieros y diez Ayudantes tem
poreros, nombrados con arreglo a la¡r 
Reales órdenes citadas, se acomode! 
en sus destinos a la plantilla aceíden-j 
tal que, como complementaria de las] 
vigentes para los servicios permanen-l 
tes, se inserta a continuación;• debienJ 
do quedar a las inmediatas órdenes! 
de las Jefaturas correspondientes yí 
bajo la superior dependencia e insJ 
pección de la Sección prim era del Con4 
sejo forestal, para atender preferem' 
temente a los trabajos de formación! 
del Catálogo de Montes protectores que 
•dependen de dicha Sección sin perjuiV 
cío de practicar toda clase de servi 
cios.

Dios guarde a T. I. muchos años. Map 
drid, 7 de Febrero de 1931.

ESTRADA]
Señor Director general de Montes* Pe^ 

ca y  Gaza.
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T e m p o r e r o s  afectos a la Dirección General de Montes, Pesca y Caza,

Dependencias Ingenieros Ayudantes

D vh 'ío forestal de Almería................................... 1 ??
I>: v.rito forestal de Cáceres................................... t

??
Distrito forestal de Cádiz.............. ............ ........... l 1
Distrito forestal de Granada......... .......................... 1 »
Distrito forestal de Huesca,....... ........ ........ ...... 1 1
Distrito forestal de Jaén ..,................................ . 2 1
Distrito forestal de Madrid.................... ........ ..... I ”

Distrito forestal de Málaga.......... ........................ í 33

Distrito forestal de Orense-Lugo.............. ......... _.. 1 93

Distrito forestal de Oviedo......................... 1 ??

D istrito forestal de Pontevedra-Coruña................ * t 1
Distrito forestal de Salamanca..,.......... ................. í 3?
Distrito forestal de Santander...,......... ................ 2
Distrito forestal de Sevilla........ ............................. í 77

Distrito forestal de Teruel...... .................... . 1 7?
Distrito forestal de Toledo................................... 99 1
7.a División hidrológico forestal (Málaga),...... i 2
3J División hidrológico forestal (Murcia)»........ 99 1
Sección 1.* del Consejo forestal............. .................... 1 9J

MINISTERIO BE TRABAJO Y 
PREVISION.

REALES ORDENES 

Núm. 176.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a  este Departamento por la Sociedad 
de Orífices y Engastadores de Córdoba, 
solicitando la constitución en dicha ca
pital de un Comité paritario de la In
dustria  de Joyería Cordobesa, y con
siderando la im portancia que siempre 
iuvo este arte en Córdoba y la necesi
dad de que cuanto se refiere a los eJe- 
ünentos que forman parte en dicha in
dustria sea objeto de detenido y medi
tado estudio y de la regulación pre- 
tósa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
&aen disponer:

1.° Que se constituya un Comité pa
c ta r lo  de carácter local en Córdoba 
U de la Industria de Joyería Cordobesa,

quedará integrado pou cinco Vo
cales efectivos y cinco suplentes en 
®&da representación, formando parte 
| í t e  grante de la Agrupación Adminis
tra tiva  de los Comités de Siderurgia, 
Metalurgia, Construcción, Mueble, Ves
tido y Tocado, y Oficinas, Despachos y 
Banca con la misma Mesa que preside 
esta Agrupación.

2.° Que no figurando adscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio  ninguna entidad patronal y de ca
rácter obrero, solamente la Sociedad 
de Orífices y Engasladores con 90 so
cios ésta tendrá derecho electoral en 
unión d e aquellas e n t i d a d e s ,  
tanto patronal como obreras, que pu
dieron inscribirse en el Ceneo Elec
to1 rd Social patronal y obrero de este 
M in' : crio dentro  del plazo de veinte 
días, oue a iaies efectos se concede

y  que deberá contarse a p a ra r  dei si
guiente al de la publicación • de esta 
Real orden e n  la G a c e t a -d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
al que en el número anterior se hace 
referencia, se determinará aquél, en 
el cual se celebrarán las elecciones 
determinando con vista de las inscrip
ciones realizadas, las entidades patro
nal y obreras con derecho a intervenir 
en la citada elección.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director General de Trabajo»

Núm. 177. 
Ilmo. S r,: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por el Comité 
ejecutivo de la Federación Nacional 
de Obreros Peluqueros y Barberos en 
general, solicitando la constitución en 
Santander ¿el Comité paritario  de Pe
luqueros y Barberos, y vista asimismo 
la Real orden de 8 de Octubre de 1928 
que mandó constituir en Santander un 
Comité paritario  provincial de Pelu
queros y Barberos, constitución a la 
cual no se llegó por no concurrir a 
las elecciones los elementos interesa
dos, y considerando que la im portan
cia de la industria requiere la existen
cia del organismo que regule las rela
ciones entre los elementos que le inte
gran y que asimismo parecen desapa
recidas las circunstancias que impulsa
ron a las entidades interesadas en nom
brar los Vocales a hacer dejación de 
su d e r e c h o ,  ya que ahora por represen
tación obrera se pide la constitución 
d e  d i c h o  Comité paritario,

S. M. el Rey q. D, g) ha tenido a 
bien disponer r

1.° Que’se constituya en Santander 
un Comité paritario de Servicios fie 
11ig 1 ene, co rí. m o r a n . . : 1 núm cro •0 
del grupo c) a 1 m ' ' V 9.° dei H-al 
des reto-ley de (V y '«’/ "i o Corpf.ua- • 
ti va Nación; 1 -i. de >’ m iembre de 
1920, texto- reí un dido, que tendrá ca
rácter provincial y deberá estar inte
grado por cinco Vocales efectivos y 
otros tantos suplentes en cada repre
sentación.

2,° Que figurando i use rita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Entidad de carácter patronal 
“Cantabria”,. Sociedad de maestros Pe- 
luqueros-Barberos de Santander coa 
55 socios y 45 obreros; y las Entidades 
obreras “El Fígaro”, Sociedad de Pe- 
liíqu e r o s~Barbcr-os, con 09 socios; la 
Sociedad de oficiales de barberías y 
pekjquerías, con 75 socios y ambas 
de Santander, a ellos corresponden la 
designación de las representaciones- 
respectivas en unión de las Sociedades, 
Asociaciones o Entidades civiles o 
mercantiles que pudieran inscrib irse 
en el.plazo de veinte días contados a 
partir de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y

8.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el numero ante
rior, se determ inará aquél, en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación con creta de las En
tidades que en ellas podrán tom ar 
parte.

Lo que de Real orden digo a V. L 
pa ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 24 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU. 
Señor D irector General de Trabajo.

Núm. 178, 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a: 

este Departamento por la Asociación 
obrera La Unión de Jaén, solicitando la t 
constitución del Comité Paritario de 
Servicios de Higiene (Peluquerías), y  
'vista asimismo la Real orden de 8 de . 
Octubre de 1928 que mandó constituir* 
en Jaén un Comité Paritario  de Pelu
querías, el cual no llegó a constituirse 
por no concurrir a las elecciones los 
elementos en ellas interesados, razones 
que parece han desaparecido actual
mente, ya que se solicita la constitu
ción del mencionado Comité.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se constituya en Jaén un 
Comité paritario  -de Servicios de Hi
giene, el cual comprenderá cuanto de
term ina el»apartado 10.° del grupo C) 
del artículo 9.°' del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional, 
teniendo jurisdicción sobre la capital
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y  toda ia provincia, con excepción de 
Linares, e integrado por cinco vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en c a d a  • representación y quedando 
•agrupado a la rem is ión  Mixta de- la 
capital  y por consiguiente con la mis
ma Mesa que p a ésta.,

2.° x»o figurando inscrita, en el 
Censo f  u u  eral Social de este Minis
terio n« y ,  u n  entidad de carácter pa
trona l ni obrero, se abra bu plazo de  
veinte días, contados a partir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Be a l  orden en  l a  Gaceta  de  M a d r id ,  
p ara  que durante el mismo puedan ins
cribirse cuantas e n t i d a d e s ,  Sociedades 
o Asociaciones patronales u obreras a 
bien lo tengan, lo cual será requisito 
previo para tomar parte en la elección 
correspondiente; y

3,° Que una ves expirado el plazo 
anteriormente indicado, se determine 
aquel en el cual han de celebrarse las 
elecciones, especificando concretam en
te las entidades con -derecho electoral, 
caso de que hubieran concurrido  a la 
inscripción  previa, o mandando que 
las designaciones se verifiquen de 
acuerdo ^ o n  la regla séptima del ar-

- tículo 90 del Real Decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional, de 
26 de Noviembre de 1926,. texto re 
fundido, si no hubiese entidades inscri
tas en el Censo Electoral Social con 
derecho a elegir vocales de la represen
tación o representaciones en que no hu
biese Sociedades inscritas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1931.

G'UAD-EL-JELU 
Señor Director General de Trabajo.

Núm. 179. 
Ilmo. S r . : Visto el informe favora

ble emitido por el Jefe de Negociado 
de este Ministerio, D. Juan José Po
zuelo Varona, que fué comisionado por 
la Dirección General para  hacer los 
estudios sobre los aspectos económicos 
y de trabajo de Cuenca, relacionados 
con el establecimiento de una Escuela 
Elemental de Trabajo en dicha loca
lidad.

S. M, el R e y  fq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice en Cuen
ca el establecimiento' de una Escuela 
Elementa! de Trabajo, de acuerdo con 
las disposiciones del Estatuto de For- 
m ación Prof es lo nal.

Eo que de Real orden digo a V. í. 
para su conocimiento y demás efectos. 
P;os guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid. 28 de Enero de 1931.

g u a d -e l -j e  i j j
mor Duv.etjr general de Trabajo.

Núm. 180.
Ilmo S r . : Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real Decreto-Lev de Organización 
Corporativa Naeiomal de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Presidente, con carác
ter Interino, de los Comités Paritarios 
del Comercio en general, Comercio de 
la Alimentación y Arles Gráficas de El 
Ferrol, a D. Fernando Herce Vales.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director General de Trabajo.

Núm. 181.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real Decreto-Ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Presidente de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités paritarios de Fa
lencia, a D. José Nestar Barrio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1931.

GXJAD-EL-JELXJ 
Señor Director General de Trabajo.

Núm. 182.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 

este Departamento de 27 de Octubre 
último que mandaba constituir en Bar
celona un Comité paritario de carác
ter local de “Patronos y Obreros de 
Prensa diaria”, y visto asimismo el 
resultado de las elecciones verificadas 
para la designación de las respectivas 
representaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos y obre
ros del expresado Comité de “Patronos 
y Obreros de Prensa diaria de Barce
lona” a los Sres. siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Mach, D. Luis Torres, D. Julián Aznar, 
D. Ricardo Gran y I). Guillermo Váz
quez,

Vocales patronos suplentes: IX An
tonio Moreno, D. Pedro Ardanuy, don 
Pelayo Vidal de Llobatera, D. Ignacio 
Lorenie y D. José Granjés.

Vocales obreros efectivos: D. Grego- 
nio Martínez, D. Primitivo Almonacía

Navarro, D. Eugenio Rubio López- 
Ayllón, D. José Tons Caballé, D, Clau
dio Morató Freixa.

Vocales obreros suplentes: D. Ma* 
rio Saldaña Casamián, D. Pedro Caste
llanos Sobrino, D. Santiago Valentín 
Gainp, D, Félix Yagüe Gómez y don  
JbSé Satorre Viñas.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y demás efectos* 1 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma*H 
drid, 28 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU, 
Señor Director General de Trabajo.

Núm 183.
Ilmo. Sr .: Como consecuencia de la  

dimisión del cargo de Presidente de la 
Agrupación Administrativa de Comités 
paritarios de Santa Cruz de Tenerife, 
presentada por D. José Manuel Guimerá 
Gurrea, y haciendo uso de las faculta
des conferidas a este Ministerio por 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido,

S. M. el R e y  q. D. g.) ha tenido a, 
bien nombrar, con carácter interino^ 
en la vacante producida por la dimi* 
sión de D. José Manuel Guimerá Gi&> 
rrea, Presidente de la expresada AgrC?’ 
pación, a D. Alejandro Cobela A lberti  

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocim iento y demás e fec to ^  
Dios guarde a V. I. muchos años. Mfcr 
drid, 29 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director General de Trabajo. •

Núm. 18L
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 

dimisión del cargo de Presidente de 
la Agrupación Administrativa de Co
mités paritarios de Burgos, presentada 
por D. Santiago Alvarez Martín, y ha
ciendo uso de las facultades conícridas 
a este Ministerio por ei Real decreto* 
ley de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien nombrar, con carácter, interino,1 
en la vacante producida por la dimi» 
sión de D. Santiago Alvarez Martín, 
Presidente de la -expresada Agrupa
ción, a D. Alfredo Alvarez Sáncha.

Lo que de Real orden digo a V. I< 
para su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V, I. muchos aínas. Ma
drid, 29 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director Genere! de Trabajo.
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I l mo. Sr.:  Vistas las dimisiones p r e 
sen tad as  por D. José Brujo R odríguez,  
Sec re tar io  del Comité p a r i ta r io  del Ves
t ido  y Tocado (Sección de S as t re r ía ,  
S n b rere ría ,  G o r re r r i a ) ,  D. J u an  Lin
dó  y  D. José  de San Simón, Vicepres i
den tes  del Comité de In d u s tr ia s  de la 
Construcción-,

S. M. el R uy (q. D. g.) se ha serv i
do  d isp o n e r  que sean acep tadas  las su
sodichas  dimisiones y que se dé las g r a 
c ia s  a los ex presados  señores  por  la in
te l igen te  co laborac ión pres tada  en el 
desem p eñ o  de sus cargóos a la O rganiza
ció n  C orpora t iva .

Lo que de Real orden  digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento y demás efectos. 
D ios  g u ard e  a V. I muchos años. Ma
drid* 30 de Cuero de 1931.

GU AD -EL-JELÜ 
^ S e S o r  D irec to r  g enera l  de T ra b a jo .

Núm. 188.
- H a c ien d o  uso de tas facu ltades  con

fe r id as  a este Ministerio por el Real de
cre to -ley  de O rganizac ión  C orpora t iva  
N aciona l de 28 d e  Noviembre de 1920, 
tex to  refundido,

S. M. el R í:y  (q. D. g.) ha tenido, a 
Mera no m b ra r ,  con ca rá c te r  interino, Vi
ce p res id en te  del Comité p a r i ta r io  de 
In d u s t r ia s  de la Construcción de Ma
d r id ,  a D. Luis A zea raíe.

Lo que de Real orden digo a V. L pa 
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios  g u a rd e  a V. L muchos años. Ma
d r id ,  30 d e  Enero  de 1931.

Gil A D -EL-JELU  
S eñ o r  D irec to r  g e n e ra l  de T ra b a ja .

Núm. 187
Haciendo uso de  las facu ltades co n 

fe r id as  a este M inisterio  p o r  el Real 
d e c re to  ley  de O rganizac ión C o rp o ra 
t iv a  N a c io n a l  de 2G de N o v ie m b re  de  
1920, texto re fundido,
• S. M. el Ri:v (q. !>. g ) se ha se rv i
do  d isp o n e r  que D. Franc isco  A ya la, 
S ec re ta r io  del C o m i t é  p a r i ta r io  de 
^Transportes  T e r re s t re s ,  cese en  este 
ca rg o  y  pase a d e sem p e ñ a r  la Vicepre- 

»Aderada del Comité de In du s tr ia s  de  
Vía- C onstrucción de  M adrid .

Lo que de Reaí o rd en  digo a V. T. pa- 
m  su conocim iento  y  dem ás efectos. 
D ios  g u a rd e  a V. I. m uchos  años. Ma~ 

’d d d ,  30 d e  E n e ro  de  1931.
GUAD-EL-JELÜ 

DLréeta* general de Trabajo.

Núm. 188.
Haciendo uso de las facu l tad es .co n 

fe r idas  a este Ministerio po r  el Real 
decreto  ley de Organización C o rp o ra 
tiva Nacional de 26 de N oviem bre de 
1928, texto refundido,

$. M. el R gy (q. D. g.) se ha se rv i
do d isp o n er  que D. Ignacio Beltrán  de 
Lis, V icepres iden te  de los Comités p a 
r i ta r io s  de Gas, E lectr ic idad y R adioco
municación, cese en este ca rgo  y pase 
a d e sem peña r  la Vicepresidencia del 
Comité de Artes Blancas de Madrid.

Lo que de Real o rden  digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios gu a rd e  a V. I. mucho» años. Ma
dr id ,  30 de E nero  de 1931.

GU AD -EL-JELÜ 
Señ or  D irec to r  genera l  de T rab a jo .

Núm. 189.
I l mo. S r . : Vistas las so l ic i tudes ,  in 

te r e s a n d o  que se am plíe  el plazo c o n 
ce d id o  p o r  la Real o rd en  de este Mi
n is te r io  de 30 de E nero  p ró x im o  pa
sado, c o n v o c a n d o  a una  in fo rm a c ió n  
p ú b l ica  sobre  el a lcance  de la re fo rm a  
de la O rga n izac ión  C o rp o ra t iva  Na
c ional ,  y t en ien d o  en cu en ta  que  las 
a sp i rac io n e s  del P o d e r  p úb l ico  se en 
c a m in an  a que c o n c u r ra  a la in fo rm a 
ción c i tada  el m a y o r  n ú m ero  posib le  
de e lem entos  a que la O rga n izac ión  
C o rp o ra t iv a  pueda a fechar,

S. M. el Rey íq. D. gd se ha s e r vi do  
d i s p on e r ,  f u e  q ue de  a m p l i a d o  :d pla
zo que ía Real o: den de 39 de Knmv# 
últ im o otorga  pa.  a ía i n i o r / í i a c i ó n . p ú 
bl ica ex pres add ,  ha st a  el  día  22'- del  
mes actual .

Lo que de R e a l 'o r d e n  digo a V. I. 
p a ra  su co n o c im ie n to  y dem ás  efectos. 
Dios g u a rd e  c V. L m uchos  años .  Ma
d r id ,  10 de F e b re ro  de 1931.

G U AI)-EL-J ELU 
S eñ o r  D i r e c to r  g en e ra l  del T ra b a jo .

Núm. 190. 
Ilmo. S r .: Vista d im isión  presen

tada por D. Luis Bugalla! Iraverfra, 
Secretario de! Comité paritaria de in 
dustrias de la C onstrucción de M adrid, 

S. Mr el R e y  íc , D, g . )  se ha serv id o  
disponer que sea aceptada d ich a di
m isión y se dé fas gracias al> expresa
do señor por la in teligente colabora
ción prestada en el desem peño de su 
cargo a la O rganización Corporativa, 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para si. co n ocim ien to  y  demás efectos. 
D ios guarde a  V. I. morbos; aftas. Ma
drid , 30 de E nero de 1831.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA Na
CION A L

R EA LES OR DEN ES 
Núm. 37.

I l mo. S r . :  Vista la in s ta n c ia  de d o n  
Ju a n  O rea de ia Luz, en  sú p l ica  de 
que  se dec la re  nuia  la su b as ta  de la 
c a sa -p an e ra  del P ós i to  de  Bel m o n te  
(C u e n c a ) ;

R esa l la n d o  que en 21 de S e p t iem 
b re  de 1919 la ex t in g u id a  D elegac ión  
Regia de Pósitos,  a c c e d ie n d o  ¿< p e t i 
c io nes  del A y u n ta m ien to  de B elm on te  
(C uenca),  ced ió  a éste, p r e s c in d ie n 
do de las fo rm a l id a d e s  y g a ra n t ía s  
p ro p ia s  de su b as ta  púb lica ,  la casa
pa ñe ra  del Pósi to  de la m ism a p o b la 
c ió n  po r  p re c io  de 2.500 pesetas, que  
deb ía  ei A y u n tam ie n to  s a t i s fa ce r  en 
va r io s  plazos en los t res  añ os  su ces i
vos, de cuya tinca es taba  en poses ión  
b a s tan te  L em po ,  d e d ic á n d o la  a usos 
p ro p io s ;

Resu ltando ,  que, a- p e sa r  de lo es t i 
pu lad o ,  el A y u n tam ien to  de B elm on te  
faltó a su co m p ro m iso ,  d e ja n d o  de sa
t i s fa c e r  el pago de tan  j u s t ^  ob l ig a 
c ión,  d a n d o  luga r  a que la D irecc ión  
g enera l  do A gricu ltu ra  en 23 de Sep
t ie m b re  de i 929 d ec la rase  re s c in d id a  
y s ’n valor  ni oferto  la adjura i cae-ón  
de la e x p re sa d a  finca, con o rd en  ai 
Acuri á n d en lo  mu-no a d m in i s t r a d o r  del 
Pósito, do que p ro c e d ie ra  a Ir. en aje
nac ión  del Inm ueble ,  me d i a n t e  la ins
t r ucc ión  de i e x p ed ie n te  de subas ta  
que regula el v igente  R eg lam en to  del  
servicio;.

R e s i l l a n d o  que a n u n c ia d »  hi subas 
ta en el lióle fui  O f i c i a l de !» p ro v in 
c ia  de (Turnea, c o r r e s p o n d ie n te  al i.® 
de Ju l io  p ró x im o  pasado, se verificó 
el día 9 de Agosto, s im u l tá n e a m e n te ,  
p o r  t r ip l ic a d o  en los locales y con los 
pos to res  que se expresara a c o n t in u a 
c ió n :  En ei A y u n ta m ien to  de R e m o n 
te, local de ía casa -p an era ,  c ' n t  . l i r io  
ú n ic a m o n íe  a ia subas ta  D .Felipe P a 
rr i l la  .Moya, o f re c ie n d o  4.100 p e ^ L s ;  
en C uenca ,  local de la Sección  de P ó
sitos ,  I), F ra n c i s c o  Orea y de  Luz, que 
pujó  ha s ta  6.015 pesetas  y D. Cayo 
C h am ó n  J im én e z ,  era nombre- y re p re 
sen tac ió n  de  D. F e l ip e  P a r r i l la  Moya, 
h a s ta  6.020 pesetas ,  ad jud icándose la*  
p o r  tan to ,  p rovLsionalm en e ;  y  en el 
loca! qu e  en es ta  C orte  o c u p a b a  el  
se rv ic io ,  ca lle  de la Magdalena, núm e
ro  12, c o m p a r e c ie r o n  a la su b as ta  los 
s eñ o re s  D. V en tu ra  P a rd o s  P r ie to ,  que  
h izo  p o s tu ra  in f e r io r  a los d em ás ,  dora 
Juan José Orea, que  pujó ha s ta  5.400 
pesetas,  p rev ia  c o n s t i tu c ió n ,  c o m o  to
dos ,  del- d e p ó s i to  d e  400 pese tas ,  1 9
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por 106 del tipo señalado, y aunque
Biani Testan do que p ro tes ta  del an n u 
c ió  de la in d icad a  subasta ,  p o r  e n te n 
d e r  que  es nulo y no se ajusta a ios 
p re c e p to s  de la ley, no o bs tan te  K) 
cual,  y a reserva  de los d e rechos  que 
le p ued an  asis tir ,  m ejora  la ú lt im a pos
to  ra :  y O Ventura P a rd o  Prie to  que 
l leg ó  a 5.500 pesetas, po r  lo cual la 
Mesa le ad jud icó  p ro v is ion a lm en te  el 
re m a te  de la subas ta ,  p o r  dicha  Mima 
y  concep to  de m ejo r  pos to r;

Resultan  do que p o r  acu e rd o  de la 
D irecc ió n  genera l  de A gricul tura ,  de 
22 de Agosto de 1950, se elevó a defi
n i t iv a  la ad ju d ica c ió n  p rov is iona l de 
la ca sa -p anera  del Pósito  de Reí m o n
te, a favor  de D. Payo C ham ón J im é 
nez, en re p resen  tac ón de 1). Felipe 
P a r r i l la s  Moya, i-mudente en Cuenca, 
co m o  m ejo r  postor,  y, en cónsecuen- 
€>.a, el Aicaíüe de Bcimonte otorgó a 
fav o r  del Sr. P a r r i l la  la c o r r e s p o n d ie n 
te  e sc r i tu ra  de ven ia  en 22 de Septiein- 
i ) re, es tando ,  p o r  tan'.o., ya ei c o m p ra 
d o r  en poses ión del in m ueb le ;  .

R esu ltando  que el rep e l id o  Sr. don 
J u a n  Urea de Luz, lia prese ni a-do ins
te no a t n  29 de Ag.mo im p u g n a n d o  
la subas ta ,  y se fun da  en que o! anun- 
c ió  ííer i ío ie i i i i  0¡ .cu i l  oía íci el señ a 
lam ien to  de h o ras  a que aquélla se de
b ía  verif icar,  cuyo  requ is ito  se p r e t e n 
d i ó  su b s a n a r  fi jando después  la hora, 
p e ro  sin que tuv iera  p u b l ic id ad  p a ra  
que  se pud iese  c e le b ra r  i a ex p resad a  
su b as ta ;  y sup l ica  se decla re  la nu li
d a d  de éstas y aulas las ad ju d icac ion es  
p ro v is io na les ,  y aun la definitiva, si 
s e  h u b ie r a  ya rem it id o  ei ex p e d  ente 
m ía  D irección  genera l  de A gricu l tu ra ;

C a n s ld e m m io  que en la subasta  re
fe r id a  se han cu m p l id o  los requ is itos  
q u e  p re v ie n e  ei Reglam ento  de 25 de 
Agosto de 1928, ya que i a om isión  a 
q u e  -se refiere  el re e m m a m e  fué snfi- 

• c ieM eiiie i ite  su b s a n a d a  con fijación de. 
edicto,, en  ei que se d e te rm in ó  la h ora  
de  subas ta ,  com o se reconoce  en ¡a 
im ti tr ic ia  del Sr. Orea y se acrecida 
a l  folio 1$ del e x p ed ie n te ,  y que  p ro 
d u jo  »  íiMurmks efec tos  con  la con- 
e a r r e ^ l a  de postares en cada una de 
fes. t r e s  s&bas&as, inc luso  la c o m p a re 
ce  licim 'del rec u rren  te ;

-Cansíderamfc» epe en el mero hecho 
de formular posturas D. Juan. José 
Orea y  de Luz en la subasta veri
ficada en et focal del servicio de Pó- 

.. sitos de. esta Corte ya ratificaba la 
eficacia del edicto, y si otro pastor 
no se le hubiera superado en la ofer
ta a él se habría adjudicado la casa- 

> panera, de: Relrmmfe y resultaría protes- 
■ feudo m& el presente, recurso de una 

sdjudiciicíén solicitada y obtenida por 
ét, lo enat .contraria el principio ge
neral de Derecho* constantemente re

conocido por la ju risp rudenc ia , de 
que nadie puede ir con tra sus propios 
actos;

Rons;derando que ninguna o tra  re
clam ación se ha inventado contra la 
expresada subasta y (pie consum ada 
la venta m ediante el otorgam iento de 
escritu ra pública no se puede varia r 
este estado de derecho;

■Considerando que pasado a in fo rm e 
de la Asesoría Ju ríd ica  del M iniste
rio, ésta lo c u r te  en el sentido de que 
procede, desestim ar la propuesta for
mulada por D. Juan José Orea,

S. M. el Rky (q. D. g.) se lia ser- 
v * do d 5sponcr eme no ha lugar al re
curso in terpuesto  por D. Juan José 
(u ta . y de la Luz contra ia validez 
de. la subasta de la casa-panera del 
Fósil o de Re i monte y la adjudicación 
definitiva, consecuencia de la misma, 
y que se confirme, por tanto, el acuer
do de la D irección general de Agri
cultura de 20 de Agosto últim o, que 
aprobó el expediente de subasta y la 
consiguiente ad judicación, a favor de 
don Felipe R an illa  Aloya, como me
jo r postor.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a V. I. mucho:* años, 
lUu.unú, 8¿ ue n i  ero de 1-881.

p. i>.f
• LROL ERICA 

Señor D irector general de Agricultura.

Núm . 33.

I lmo. S r . : Vacante por fallecim iento 
de D, José Alaría Azara Vicente, ei 
cargo de Lossejero del Banco de Espa
ña, designado, en su día, por el Mi
nisterio  de Fomento, a propuesta de 
las C orporaciones Oficiales agrícolas 
y medíanle la elección correspondiente:

S. M. ei Rky up IX g.) de conform i
dad con. lo dispuesto en la base 1ÜX 
del artículo  i.° de la Ley de O rdena
ción B ancaria, de 29 de D iciem bre 
de 1921, se ha servido d isponer que 
se celebre elección el día 22 de Marzo 
.próximo, por las C orporaciones Ofi
ciales Agrícolas que determ ina la Real 
orden de 28 de Agosto de 1922 (C a c e ta  
del 30} y con arreglo  a las bases de la 
m lsina d isposición , para designar el 
Consejero que Ira de rep resen tarlas  en  
el Banco de España, deb iendo la Co
m isión a que alude la  regla 6.* ‘de la 
citada Real orden in tegrase po r 
V. I. como P residen te y com o Vocales, 
los Jefes de la Sección de. A gricultura 
y-G anadería y del Negociado de Con
sejos, Cám aras, S ind icatos y  Asocia
c iones agrícolas, m d u ra d o  d e  Secreta
r le  éste tiKbn&i ; .

Lo qu e  de Real orden com unico a 
V. í. para su conocim iento  y efeclos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor D irector general de A gricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA. 
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS

C onclusión de los itinerarios de los 
servicios de Hateares, A frica , Canarias, 
Fernando Póo, e In terinsulares ca
narios.

SERVICIOS INTERINSULARES 

Linea Comercial.

Cincuenta y dos expediciones anua
Ies! a 10 millas y más de 400 toneladas. 
Itinerario  A.—D u ra c ió n  una semana.

A los puertos del Sur de Tenerife y 
los de la Gomera.

Salida de Las Palmas, lunes 24 horas. 
Llegada a Tenerife, m artes (i horas.

Salida de Tenerife, miércoles 3 horas. 
Llegada a Abona, miércoles (i horas.

Salida de Abona, miércoles 7 horas. 
L legada a Medaño, miércoles 8 horas.

Salida de Medaño, miércoles 9 horas. 
Llegada a Abrigos, miércoles 10 hora».

Salida de Abrigos, miércoles 11 lio- 
ras. Llegada a Cristianas, miércoles 12 
horas.

Salida de Cristianos, m iércoles 13 ha? 
ras. Llegada a A deje, m iércoles 14 ho
ras.

Salida de A leje, miércoles 15 horas. 
Llegar;a a Guía, miércoles IB horas..

S a ld a  de Guía, miércoles 17 horas! 
Llegada a San Sebastián, miércoles 19 
horas.

S a ld a  de San Sebastián, jueves 5 ho
ras. Llegada a ílenn igua, jueves (i ho
ras.

S a ld a , de Hermigtia,. jueves 8 horaSr 
L legara a Agulo, jueves 9 horas.

S ahea de Agulo, juev- s 10 horas. 
Llegada a Valleherrnoso, jueves 11 ho
ras.

Salida de Valíehermoso, jueves ho
ras. Llegada a V allegranrey, jueves* 
horas.

S a ld a  de Vallcgranrey, vientes 7  ho
ras. Llegada a Valiehcrmoso» viernes v  
horas. .

Salida de Valleherrnoso, viernes 11 
horas. Llegada a Agulo, viernes 12 ho
ras. . ,

Salida de Agulo, viernes 13 horas 
L legada a Hermigua, viernes 14 horas

Salida de Hermigua» viernes 16 hor* 
m .  Llegada a San Sebastián, viernes
17 to ra s .  .

S tó o a  de San Sebastián, s aba do 3 ho 
n&*.Llegada-a Guía, sábado 5 horas.

Salida de Guía, sábado 6 horas, Ufl - 
gada a Adeje» sábado 7 horas.
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Salida de Adeje, sábado 8 horas. Lie-gada a Cristianos, sábado 9 horas.Salida de Cristianos, sábado 10 horas. Llagada a Abrigos, sábado 11 horas.Salida de Abrigos, sábado 12 horas. Llegada a Medaño, sábado 13 horas.Salida de Medaño, sábado 14 horas. Llegada a Abona, sábado 15 horas.Salida de Abona, sábado 16 horas. Llegada a Tenerife, sábado 19 horas.Salida de Tenerife, domingo 24 horas. Llegada a Las Palmas, lunes 6 horas.
Veintiséis expediciones anuales, a 10 millas y más de 400 toneladas.Itinerario B.—Cada dos semanas.A los puertos de Gran Canaria, Lan- zarotc y Fuerteveniura.Salida de Tenerife, jueves 24 horas. Llegada a Sardina, viernes 5 horas.Salida de Sardina, viernes 6 horas. Llegada a Las Nieves, viernes 7 horas.Salida de Las Nieves, viernes 8 horas. Llegada a San Nicolás, viernes 9 horas.Salida de San Nicolás, viernes 10 horas. Llegada a Mogan, viernes 12 horas.
Salida de Mogan, viernes 13 horas. Llegada a Arguineguin, viernes 14 horas.Salida de Arguineguin, viernes 15 horas. Llegada a Maspalomas, viernes 16 horas.Salida de Maspalomas, viernes 17 horas. Llegada a Las Palmas, viernes 21horas.
Sa l i da  de Las Palmas, sábado 20 bórax Llegada'-a Gran Tarajal, domingo{> horas,Sí-düa de Gran Tarajal, domingo 7 horas. Llegada a Pozo Negro, domingo

.9 horas.Salida de Pozo Negro, domingo 10 lioras. Llegada a Puerto Cabras, domingo Id horas.‘Sabda de Puerto Cabras, domingo 13 horas. Llegada a Tiñosa, domingo 17 hora-;.
Salida de Tiñosa, domingo 18 horas. Llegada a Arrecife, domingo 19 horas.Salida de Arrecife, lunes 8 horas. Llegada a Arrieta, lunes 10 (horas.Salida de Arrieta, lunes 15 horas. Llegada a Arrecife, lunes 17 horas.Salida de Arrecife, martes 5 horas. Llegada a Tiñosa, martes 6 horas.Salida de Tiñosa, martes 8 horas. Llegada Puerto Cabras, martes 12 horas.Salida de Puerto Cabras, martes 13 lloras. Llegada a Pozo Negro, martes 15 horas.Salida de Pozo Negro, martes 17 horas. Llegada a Gran Tarajal, martes 19 horas.Salida de Gran Tarajal, martes 20 horas. Llegada a Las Palmas, miércoles 7 horas.
Salida de Las Palmas, miércoles 24 horas. Llegada a Tenerife, jueves 6 ho- ^as.
Veintiséis expediciones anuales, a 10 u ilh>  v más de 400 toneladas.Lh 'ario C.—Cada dos semanas.A 1. * r  »ortos del Norte de Gran Ca

na, i ob  rife y Palma.T  l; h Tenerife, jueves 24 -horas,j ’ - a : » J ..s Palmas, viernes 6 horas.i a Las Pal nías, viernes 24 ho- r. ;  .......\ a Sardina, sába.do 5 horas.;v-Ld.i de T>rdina. sábado 7 horas.

Llegada a Las Nieves, sábado 8 horas,Salida de Las Nieves, sábado 9 horas. Llegada a San Nicolás, sábado 10 
horas.Salida de San Nicolás, sábado 11 horas. Llegada a Tenerife, sábado 15 
horas.Salida de Tenerife, sábado 24 horas. Llegada a Orotava, domingo 6 horas.Salida de Orotava, domingo 7 horas. Llegada a Icod, domingo 8 horas.Salida de Icod, domingo 9 lio ras. Llegada a Garachico, domingo 10 horas.Salida de Garachico, domingo 11 horas. Llegada a Palma, domingo 18 horas.Salida de Palma, lunes 7 horas. Llegada a Sauces, lunes 8 horas.Salida de Sauces, lunes 11 horas. L legada a Tazacorte, lunes 17 horas.Salida de Tazacorte, lunes 22 horas. Llegada a Palma, martes 6 horas.Salida de Palma, martes 7 horas. Llegada a Garachico, m artes 13 horas.Salida de Garachico, m artes 14 horas. Llegada a Icod, m artes 15 horas.Salida de Icod, martes 18 horas. Llegada a Orotava, m artes 17 horas.Salida de Orotava, m artes 22 horas. Llegada a Tenerife, miércoles 6 horas.

LINEA DEL SAHARA ESPAÑOL
Veintiséis expediciones anuales, a 10 millas y más de 400 toneladas.Duración del viaje dos semanas.Servicio cada dos semanas entre Canarias y las Colonias de Cabo Juby, Río de Oro y Cabo Blanco.Salida de Tenerife, jueves 24 horas Llegada a Las Palmas, viernes 6 horas.Salida de Las Palmas, viernes 16 horas. Llegada a Cabo Juby, sábado 6 horas.Salida de Cabo Juby, sábado 16 horas. Llegada a Río de Oro, lunes 6 horas.Salida de Río de Oro, lunes 16 horas. Llegada a Cabo Blanco, martes 12 horas.Salida de Cabo Blanco, miércoles 10 horas. Llegada a Río de Oro, jueves 8 horas.Salida de Río de Oro, jueves 16 horas. Llegada a Cabo Juby, sábado 6 horas.Salida de Cabo Juby, sábado 18 horas. Llegada a Las Palmas; domingo 6 horas.Salida de Las Palmas, miércoles 24 horas. Llegada a Tenerife, jueves 6 horas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta, para la construcción de las obras del trozo quinto de la Sección de Biescas, a Broto, en la carretera de Jaca a el Grado.Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postar D. José María Núñez Isaac, vecino de Boltaña, provincia ele Huesca, con domicilio en Boltaña, que licitó en Lérida,'comprometiéndose a terminar las obras dieciocho meses desnuca dr* finain'/ívir^ ñor la cantidad de

226.686*5 pesetas, que produce en e l  
presupuesto de contrata  de 308.418*3® pesetas, la baja de 81.730*34 pesetas en  beneficio del Estado, p rev in iéndo le  
que en el más breve plazo rem ita el acia a que se refiere el artículo  octava 
del Pliego de condiciones que rigen» en esta contrata.Lo digo a V. S„ para  su conocí-* 
miento y efectos. Dios guarde a V. S- m uchos años. M adrid, 5 de Febrero  efe 1931. El D irector genera!, A» Ta
bea da.Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-. hlicas de la p rov incia de Huesca.*

En vista del resultado obtenido esa 
la subasta para  la construcción de las 
obras del trozo sexto be la carre te ra  í.fe Áieoiea del P in ar a Tarragona, en Fal
so i a la de Gasicbón a T arragona.Esta Direcí Tu general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al postor don Jesús Ron ¡ero Vázquez, veci
no de Arcos de! Jalón, p rov incia  d6f Soria, que licitó en Guada-lajara, comprom etiéndose a te rm in ar las obras, 
ocho meses después de empezadas* por la can tidad  de 85.000 pesetas, que* produce en el presupuesto de con
tra ta  de 114.724*21 pesetas, la baja 29.724*21 pesetas en beneficio del Estado, p rev iniéndole que en el más breve plazo .rem íta el acta a que se refiere el artículo  octavo del Pliego def condiciones que rigen en esta con
trata .Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Dios guarde a V. S* muchos años. Madrid, 28 de-Enero d$  1931. El Director general, A. Taboada* Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Tarragona

En vista del resultado obtenido eH la subasta para la construcción de la# obras del trozo quinto de la carreteril de Santa Marta de Ortigueira a fel Estación de Parga.Esta Dirección general ha resuelto! se adjudique definitivamente al me jo# posto r don José Bentolo Firvida, vecino de Lugo, provincia de id., con dom icilio en calle Ronda de Santiago* que licitó en Lugo, com prom etiéndose a terminar las obras ocho meses después de empezadas, por la cantidad  de 159.950*00 pesetas, que produce eif el presupuesto de contrata de peseta# 231.025*28, la baja de 71.075*28 pesetas en beneficio del Estado, previniéEH dolé que en el más breve plazo reinita el acta a que se refiere el articules octavo del Pliego de condiciones qioti rigen en esta contrata.Lo digo a V. S„ para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. & muchos años. Madrid, 5 de Febrero del 1831. El Director general, A. Taboad% Señor Ingeniero Jefe de Obras pú* blicas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido  la subasta para la construcción efe las obras del trozo cuarto de la carretera de Monte frío a la de Momturqtte a Alcalá.. Be al.
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Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor don Juan Delgado García, veci
no de Andújar, provincia  de Jaén, 
con domicilio en Andújar, calle de ¿~> 

•de Julio, número 3-, que licitó en Jaén, 
comprometiéndose a te rm inar  las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de pesetas 
191.400, que produce en ei presupues
to de contrata de 240102*57 pesetas, 
la baja de 48.702*57 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del Pliego 
do condiciones que rigen en esta con
tri vi a.

Lo digo a V. S* para  su conoci
miento y electos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1931. El Director general. A. Tabeada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de lâ  p rovincia  de Jaén.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carre tera 
de la dé Albacete a Jaén a la Orcera 
a Puebla de Don Fadrique. Sección de 
Reas a Cortijos-Nuevos.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente, al mejor 
postor don Juan Delgado García, ve
cino de Andújar, provincia de Jaén, 
con domicilio en Andújar, calle 22 de 
Julio, número 3, que licitó en Jaén, 
comprometiéndose a terminar las 
obras seis meses después de empeza
das, por la cantidad de 46.300*00 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 58.485*47 pesetas, la 
baja de 12.165,47 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del P lie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1931. El Director general, A. Taboada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta, para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Estepa a El Saucejo.

Esta Dirección ha resuelto se adju
dique definitivamente al mejor postor 
D. Manuel Pan duro y Pulido, vecino  
de Sevilla, calle de Jesús del Gran 
Poder, núm. 36, que licitó en Sevilla, 
comprometiéndose a terminar las obras 
ocho meses después de empezadas, por 
la cantidad de 84.980 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
101.315*64 pesetas, la baja de pesetas 
16.335*64 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remitá el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S.. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1931. El Director general, A. Taboada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pu

blicas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en
la subasta, para  la construcción de las 
obras del trozo octavo, de la carre tera 
de Fuente Ovejuna al Castillo de las 
Guardas.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor I). Manuel Pan duro Pulido, 
vecino de Sevilla, provincia de id., 
con domicilio en id., calle Jesús del 
Gran Poder, número 38, que licitó en 
Sevilla, comprometiéndose a te rm inar  
las obras dieciocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 224.490, que produce en el p re 
supuesto ds con ir ata de 306.733*53 pe
setas, la baja de 82.243*53 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acia a que se refiere el articulo octavo 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S., para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S., mu
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
193Í. El Director general, A. Taboada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carrete
ra de Talavera a San Martín de Val- 
■deiglesias.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor don Angel Gil Rodríguez, veci
no de Salamanca, con domicilio en ca
lle Echegaray, A. G,, comprometiéndo
se a terminar las obras dieciocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 226.300,00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contra
ta de 332.930*28 pesetas, la baja de 
106.630*28 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1931. El Director general, A. Taboada. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Aranda de Duero a Ayllón.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, don Antonio García Pérez, 
vecino de Sigiienza, provincia de Gua- 
dalajara, comprometiéndose a termi
nar las obras ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pe- 
set^||jl54,400, que produce en el pre
supuesto de contrata de 199.246*90 pe
setas, la baja de 44.846*90 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octa
vo del Pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. pava su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Enero de

1931. El Director' general, A. 4 
boada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras i¡ 

blicas de la provincia.

AGUAS

Excm o. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por D. Martín Urrutia para 
legalizar un aprovechamiento de aguas 
de la regata Loidi con destino a usos 
industriales, remitido a resolución su
perior por la Jefatura de Guipúzcoa y 
Navarra.

Resultando que por D. Fernando Ro< 
sales se solicitó el aprovechamiento de 
dos litros de agua por segundo de la  
regata antes mencionada y anunciada 
la petición en el Boletín Oficial de la 
provincia de 22 de Mayo de 1929 adini-. 
tiendo durante el plazo señalado en di-, 
cho anuncio, proyectos que tuvieren el 
mismo objeto que el del peticionario; 
o fueren incom patibles con él, no pre-> 
sentó el Sr. Rosales el proyecto qué 
debió presentar y en cambio lo hizo  
D. Martín Urrieta, acompañando la 
carta de pago del importe del 1 por 100 
de las obras en dominio público.

Resultando que abierta información 
pública según anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia de 3 de 
Julio de 1929 no se presentó reclama
ción alguna en contra de la concesión  
solicitada,

Resultando que confrontado el pro
yecto por el Ingeniero en quien delegó 
la Jefatura de Obras públicas de Gui
púzcoa, emite informe manifestando 
que el aprovechamiento de que se tra
ta se utilaza en la fábrica de tornillo- 
ría de Pekín desde el tiempo inmemo
rial, en donde se destinó a la obten
ción de energía eléctrica, pero que ha
ce años se abandonaron los recepto
res hidráulicos y se viene hacienda  
uso del agua en la fábrica, por lo que 
en realidad se trata de un aprovecha
miento que se abandonó y se quiere 
ahora legalizar con nuevo uso del 
agua, mediante la obtención de la con
cesión que se solícita empleando e 
aquélla en el niquelado, servicios de 
fragua, temple y restantes usos de h 
fábrica.

Resultando que según se manifies
ta en dicho informe, las obras de to
ma y conducción son las prim itivas, 
desaguando por medio de una alcan
tarilla junto al puente de acceso a la 
fábrica llamada. “Fábrica Lanera”.

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas hace suyo el informe del In
geniero y redacta las condiciones con 
que puede otorgarse la concesión.

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorablemente la conce* 
sión de que se trata.

Considerando que la concesión pue
de otorgarla el Ministro de Fomento 
según dispone el artículo 5.° del Real 
decreto-ley número 33 de 7 de Enero 
de 1927.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos legales y los informes de las 
entidades que han intervenido en aquél 
son favorables al otorgam iento de la 
concesión,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido $ 
bien disponer se otorgue la concesión 
de que se trata con las siguientes con
diciones.

Primera* eutorixa a  Marti»
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U r r ieta, vecino de Rentería, domici
lia o en la “Fábrica de P ek ín” para 
derivar  2(3 litros <lc agua por segunda 
•del arroyo o regata- “ Loi d i”, en el tér
mino de Rentería, provincia de Gui
púzcoa. con asre'do al proyecto que 
sirvió de base a su petición, suscrito 
en San Sioasuáii por ei Arquitecto 
D. M. Senén, en cnanto no se modi
fique por las condiciones siguientes 
y decretándose la legalización de las 
olmms.,

Segunda. El volumen máximo que 
e 20 i tros de 

Ggjna por segundo, sin que la Adminis- 
Gamón respoiiua; uei caudal que se 
coi: cede.

La Administración se reserva el de
recho de o ’/hgui en cualquier mohien
to a la construcción de un mó-.uio 
que  limite ei caed ai derivado ai con
cedido.

Tercena. Las obras serán recono
cidas p o ’ ifi Jeudm a de Guipúzcoa, le- 
vaniání.f'.se redi dei «.simio de ellas, en 
la qu< se h <rá constar la referencia 
defin ir  a d la presa y se elevará a la 
•&p •; ■ o. h a c * ó n superior.

Cumia. No se podrá cambiar el 
destino ' el aproverha ini en to sin nue
va cm ces ión  precédala de su corres- 
pem-Fev»te t  m 'Hae ón y pí c \ ia p» e- 
sent ación de nuevo proyecto.

¡..¿u.iua. :_sfca eoncL's.uii se otorga 
por el piar.o de setenta y cinco años, 1 
dejando a salvo ei derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero con to
dos los derechos y obligaciones con
signa os en la Ley general de Obras 
púhLeas, en la cspec.al de Aguas y 
•demás dispusic.oncs vigentes en la ma
te r  di.

Sexta. La Adminisiración- se reser- 
■va ei derecho a tornar de ¡a concesión 
Ies volúmenes de agua nuccesar*os pa
ra consei vación de carreteras, por los 
medios y en ios pondos que estime más 
conveniente, en forma que so- perju
dique -a las obras ejecutadas por la 1 
concesión.

Séptima. Queda el concesionario 
übiigacio a i ,cu..;j)iiu5-cuto de las d e p o 
siciones vigentes . sobre protección a 
.la P roducción  mtc-ouaL contrato y ac- 
cl' entes del trabajo y demás de carác
te r  s t e a l .

Octava. El d e pósito constituido 
queda rá  corno fianza y se devolverá 
.aprobada que sea el acta de recono
cim iento  fina! de las obras.

Novena. Caducará la. concesión por 
mcampliuiient© de euaiqir-era áe estas 
^ a d i c i o n e s  y er* t e  casos previstos en  
Jas disposiciones ^vigentes, declarán
dose aquélla, según las trámites 'señala
dos en la Ley y  Reglamento de Obras 
públicas .

Y hab iendo  aceptado e l  c&ecesiona
r io  las p re insertas'condiciones y renii- 
íido póliza de 120 pesetas según dis
pone la vigente Ley de! Timbre- .que 
¿queda inuii]i2»d& en su expediente, de 
w eal orden com unicada .lo participo 
ja V. E. para  su conocimiento, el de 
pos interesados^ $  de la División Hi- 
Mráulica, y demás efectos, con pnbli- 
fcación e»  el Boletín Oficicd de esa 
^provincia.
\ l>íos guarde a Y., E. muchos anos. 
Madrid, 22 de Enero de 1931.— El Di
rector general— IA D.—El Subdirector, 
« .B e c e r r a .

_Señor G absraaite i’ eWD Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Valentín Or-
bea-, que solicita autorización para cu
b r ir  un tramo del río Ego en término 
de Eibar (Guipúzcoa):

Resultando que abierta la irtforma- 
ción pública correspondiente, no se 
formularon reclamaciones:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Guipúzcoa y Navarra infor
ma que las ob¡ as ya están realizadas 
y propone se acceda a lo solicitado,, 
con arreglo a las condiciones que for
mula:

Resultando que la Comisión provin
cial in forma favorablemente en un to
do, de acuerdo con la propuesto por 
la Jefatura de Obras púbi.cas, hacu-n- 
dolo también en analo0u sentido el Go-
bxc no r v , 1 • v la ps x ) v r. m :

Consideran do fine sc'fún informa h- • 
Jefatura de Obras públicas, t e  obras 
ya están ejecutadas por k> que ahora 
se trata de su legalización:

Considei mido que procede acceder- 
se a ello ya que no se han presen bolo 
reeiamae.ones y que todos ios i a for
mes emitido-; son favorables,

S. M. ei Rkv (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponci :

A) Se Icgárcen las obras em en te  
das por D. Valentín Orbe a.. en ler» e* 
nos de dominio público del cauce ti ci
rio Ego, en término de Eibar (uufi- 
pú/coa).

o) Que dicha ocupación he domi
nio público quede sujeta a fi.s con di.- 
cuines  XigüiCiUes:

Primera. Se autor t e  a D. Valentín 
Orbea, para ocupar 229,14 metros cua
drados de terrenos de do ni ir\ ¿o nubh- 
co soore el río Ego-,, en un tram o de 
l / . ] g  *:reL ;*s. coa cu toiai de,
13,40 metros, con destino a edifica
ción.

Según da. Las obras ejecutadas lo 
estarán con m reg 1 •) al proyecto que 
sirve de base a i a peim.óm..

Tercera. Queda sujeta esta autori
zación a las disposiciones vigmrh s so* 
sor p in a  ceión a la ¿nclusiifia Nacio
nal, Contrato y Accidentes del haba jo  
y demás, de e-frúcter soc ia l

Cuarto. En el plazo d-e seis t e s e s ,  
contados a par t i r  üe la fecha de c&la 
autorización., y previo aviso del míe- 
rosado, se levantará acta por la Jefatu
ra de Obras públicas, en la que cons
te ei eumpíim..ento de estas condicio
nes sin que pueda comenzar el ap ro 
vechamiento hasta que sea ap iana  tu* 
esta acta por ' la B irecefén general éie 
Ornas piibiicas.

Quinta. El depósito ■cansütiñdo,.
1 quedará a d isposición de la D irección 

ge aera 1 de Obras públicas coito fian
za' definitiva, y será devuelta «rl míe- 
lesadu una vez aprobada ei acta & 
que se refiere ia condición ant&rtar.

Sexta, Todos los gastos que origíne 
el eump finí rento de estas eondto-mms 
serán de cuenta del - interesadla 

Séptima, El co.úces.i enano  -sér& res- 
poasablc de cuantos daños y p e riu m ra  
se causen por perturbación del régi
men del río Ego, con motiva -de t e  
obras o su explotación.

Octava. Esta autorizaerará se can- 
cede sin hnutación de p-íazo» j r a f  re
servándose la Administración, la  fa
cultad de declararla terminada 
a su eiuer.der cause perjuicios a t e  
intereses generales, y dejando a salva

el derecho de propiedad y sin perjui-
C o í ■. ■ i- rcí

Novena. ' Caducará esta ¿Hitorización- 
por imcumpümierdO1 de rúa.cimera de 
estas cláusulas, y .en- los casos previs
tos, en las disposiciones ve enh s, de
clarándose a qué lia,, según los t r á m i t e  
señalados, en ía ley y Regia meo «o de 
Obras púbbeas.

Y hab eruio aceptado c¡ concesiona
rio las preinsertas condiciones y i e- 
mitido póliza de 120 píselas, según d s- 
puiie *a v¿genxc ley del -Timbre, q- .e 
queda inutilizada en su exped.entc, oe 
. . i '(«. üo.: c..í l! r- c r : i-:- m par i e t

'a V. E. para su c o n o s> ó r r o ,  el fb, i 
inier-esado, el de ia R i visión Hidrcu- 
Lca y den¡ás efectos, con. o u id i cae •’ n 
en el B o le ú n '0¡\.e:®í ce esa jiroviuc a, 
I) os guarde a Y. E-. mueíms año*, h a -  
Cuna, 20 de i Jiu, o- üe re-l. 1 .— :r¡ i) ík .--
tor gene i-a I, í \  lh, Ei! Subdi. oeUug :\l.
iií’CCí*/a.
Señor Gobernador Civil de Guipúzcoa.

E xcirs o. S r . : Ex arn ’ n • t j  c 1 ex * >e (i í e i\~ 
te nicocdo por d*m cram"s.r.(, - e  
Asís Easior f>ara un aprovccftamicnh) 
de a,.,uas del río '¿‘ajo, con des ¿cu..» ni 
riego de cien E v en tea s  -ue te r o o -  i\ 
té n n ico  de Nobíeja-s (Toledo) s \n ao- 
xdio del Estado, y con decía ración üe 
utilidad publica para los efectos de ..ía 
Ley de Exprop ación forzosa, en m 
qtm h-.¡ informado el Gimscjo de t>b?vi.H 
.públicas.

' íicsuj lando que eonuín tea fias al í?t- 
leresado las condiciones con (pie iri
dia anegarse  d.eho n\;rovechnm íer.ti> 
(?uc ha faií sido agu , a< >«. » A ,1 
orden de dieciocho 'de J .k > del ; i o 
úitUiio, se p-i eselik) por tí peí; o
ti n a i-nsíaocia soiie.ita.rr.do que en las 
•ceihí'clones de la conces.é-n se. ble ei
rá constar como prescripción, mu* de
bía vario ,se punió de te  m.pue fi
gura en e! proyecto- que sirve de bx->e 
n ia pet -cíón, un la fon na promnesm 
en m  informe por ei Ingeniero en c a r - ' 
gauo oe la División. h 'druoLca d-el 
Tajo. Se une además ia pol.zu ue 
eíento veinte pesetas para el reía*le
gro- fie la eonctísiéa,. que se une al ex- 
p e u íe n i; 11) u ■. i : za ua.

Considerando que, por Real orden 
de 18 de Septiembre de ífifiO, se re
so. vié contestar a i  escrito del peti
cionario, manifestándole que no' po
día aceedorse a m  pretensión,, pero 
que ello no era obstáculo' para que ■ 
p-tidíera in troducir  ia variación- del 
cambio de lanía- en el proyecto' de re
planteo qae habrá  de p re se a istr n .la 
mp-i O'baeión- ée la División h idráu tiea  
dei Taio, si  cuenta con la eo& tem i-  
dad expresa é e  .te -  ¿a te é se s
afectados.

S. M. el t e v  %  0 .  -$X. ha tenido, 
ñ bien d isponer  se  otorgue ia cornee- • 
&mn áe- que se trata con t e  caadi- 
cknies siguieates t

i . ft Se- declaran  de  util idad púhiL 
ea las obras necesarias para este aptro- 
vectomie^to,. par i  t e  efectos de ía 
la Ley de expm piae ián  fo rzosa

2A Las obras se ejeeutarun coíi su
jeción al proyeeto base: de  cas*», con
cesión firmado en M adrid  en fó de 
Septiembre de. l f ¿ d  por  el Ingeniero 
de Caminos, t t e  F rancisco  Carreras, 
ea» t e  moditociones a que dé lu- 
gor la reducción a cien litros por-se-
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gundo  del cauda l  sol ic i tado y las que 
se de ri ven de es las condic-onos .

3.tt Las ob ra s  comenz a rán  en el 
p l azo de seis meses cont ados  a pa r t i r  
de la fecha en la q r e  se not i f ique al 
i n t e r esado  la ap robac ión  del r ep l a n 
teo por  la Je f a tur a  de la Divis ión hi- 
d r áu F ca  del Tojo y deberá  queda r  t er 
m i n a d a  en otro,  de diez y ocho meses 
a  pa r t i r  de la mi sma techa,  s ’eodo 
obl i gación del conces iona r io  (lar cuen 
ta a d icha  Je f a tura  de las techas  del 
p r i n c ip i o  y t e rminac ión  de los t r a 
bajos.

4.a El conces iona r io  mieda obl iga
do a es t ablecer  un. módu lo  que l imi te 
la en t r ada  (leí auca a la c an t i dad  de 
cien l i tros , por  se;--'lindo concedida ,  
P(’opt ándose  las d isposic iones  necesa 
r i a s  par a  que el a n a  sob ran te  vier ta 
sin pérd ida s  al río.

5.a El p royec to  de módulo  auto
r i zado por  ei I ngeni ero  compet en te ,  
deberá  p re sen ta rs e  en la División h i 
d rául ica  del Tajo  antes  de come rezar
se las obras  objeto de la concesión 
y se" rcaie/ará ui-rante la e lección de 
é^tás y de uL n  md pt!-^ fila
do,  s i endo  i nd i spensab l e  su cons t ruc -
C  " Ti »• • *? e r e  '-¡‘lijin r o n v  dorarse  
t e rmi nad as  las ob ra s  y p ro ced e r  en 
consecuenc ia  a su r econoc imien to  final

6.1 Iba e jecución de las ob ras  p r i 
me r o  y su conse rvac ión  después ,  que
dará  balo la ínspeccVui  de la Divi
sión h id r ául i c a  riel Tajo  a la (pie de
be rá  ent r ega rse  por  el conces iona r io  
un e j emp lar  del p royec to  base de la 
concesión,  dent ro  del plazo pa ra  la 
p r e s en t ac ión  del r epl anteo  a que esta 
con d i c ión  se refiere.

Los gastos de la i nspecc ión,  co r r e 
r án  a c a r  o dei conc.esTo n a r :o.

.La J e f a tur a  de la I ) ‘vis ión h id r á u 
l ica del Tajo,  queda  au tor i zada  pa t a  
a p r o b a r :

a) .— Ei proyec to  de -módulo a que 
se refiere la cond i c ión  a n í e r o r .

hL — Las modYieae ioncs  del p royec 
to que el conces iona r io  cons ide re  con 
ven ente i rp*/> • -V m . n  a !*■>
B e d  o rden  de 18 de Sept i embre  de 
1930, así como tas necesar ia s  para  el 
cu mp l im ien to  de da  condición-  p r i 
mero.

c) .— La e jecución de las obra s  no 
p o d rá  comen za r  bas ta  que recalca 
ap rob ac i ón  de la J e f a tu ra  de la Divi
s i ó n ’ h id r áu l i c a  de! Tajo,  sobre  el re
pl an teo ,  que deberá  p re sen t a r s e  po r  
®1 con ces iona r io  en el plazo de dos 
frieses a partir de la fecha de la Gace

ta de M*rmrn. en la que se publ i que  
esta concesión.

Una vez t e rmin ada s  las obras ,  se 
p rocede rá  po r  la Je f a tur a  r ef er i da  a 
su r econoc imiento  l evant ándose  acia  
en la que conste  el cump l imien to  de 
estas c o n d i c ?o n r*s y exp re samen te  se 
cons ignen en ella los nombres  de los 
p roduc to r e s  español es  (pie hayan  su
min i s t r ado  las .máquinas  y ma ter i ales  
empleados .  s ;n que pueda co men za r  
la py')!o‘í>pión antes  de ap rob a r  este 
acta la Direcc ión general .

7.a Es obl i gación dei conces ionar io  
conse rva r  y r ep a r a r  e smeradamen te ,  
las ob ra s -que  cons t i t uyen el ap rove 
c h a ' d e n l o  y ev i t ar  en todo momento  
pé rd i da s  indol ) ;d°s  de agua.

8.® El a a m  objeto de esta conce 
sión.  no podrá  dedi ca r se  a ot ro uso 
o des t ino que el ma r cado  en la co nd i 
ción peone;  a, par a  el cual p r ec i s amen 
te se concede.

9* La *er: fn máx ima  lcrtnl, será 
de c inco cén t imos  de peseta el met ro  
cú b ' r o  de ímua emplearla en el rie^o.

10 a Esta, r o n r r ^ ' ó n  se o sor"a  por  
noventa  y nueve años sin oer.inicio de 
tercero,  dolando a s 'dvo tos derechos  
do pvordednd.  con sujeción a la Ley 
de aguas vigentes  y a Es  
nes especiales Generales r u é  hoy  rmen  
y nüp son apEcabl^s  y a les r uó  
(Ecten en lo sucesivo.  T ra n sc u r r i d o  
el rdr<7o da noventa  y nueve años,  
pnsíU'á ni d o m in g o  (•olf'c*íVn> dr* 
las obras  prec i sas  pío a tos riegos a 
la ^‘o m r n b ’nd de redantes.

11.a Ardes de otorgarse  la conce 
sión.  deberá  °1 (‘snpfiponor-gi, p*'*'sen
tar .  si du r an t e  la trr»m»tau:r.n (VI ex- 
p p d ’Vnfp no *o hf'í,t>o. el r e s 
gua rdo  del depósi to  emi ivpiente  al 
r n o  ño r  100 de] ;>rot'unu-0f,,o óo 
obras  en t e r r enos  de do min io -púb l i co  
C ió ot?/'dq»*A í’o ,v'n fien“7a ^efriifiva 3 
r e s p o n d e r  del rHpin , ’^ b n ‘o de estas 
e u n d i c ’ones  v será df»vu,,Hf> c?e<íuué$ 
de ap ro ba r  el acta de r econoc imien to  
final de las obras .

1 i) n fmf.'C'j f:pi.rdp Ĉ ‘a ponf»oríA^
p f-n,.- rC^npr íp ' nn ' ^ V* pr o
tección a la Industrb* Con.,
t ra to  y Accident as  ' M  t rabajo  y de- 
nió:  de ca r ác t e r  social.

1 n‘ a g,r, ^ a ,.f . \‘st eru^ror't!'óp  ̂ ñor 
|r » o , ’ 'v'î rd * * v*U ''nto d«» c o n  d i c ’ o n c s  y

en los casos previ stos  en las disposi» 
c  ̂ *T,'+oWps.

Y b a b V n d o  acep t ado  p] conces iona 
r i o  las p re in se r t a s  cond ic iones  y  r e m i 
t i do  pól iza  de c iento vein t e pese

tas, según d ispone la Ley del Tim bre  
v ’ 'ente, que queda inut i l izada en su 
expedi en te  de Real o r den  comun ica 
da, lo pa r t ic i po  a Y. E., p a r a  su cono 
c imiento,  el del in te resado ,  el de la
1Y V*'.; -An b ’H"'V»]i''n V rl ’ • • vS s <‘p'‘í«Í0S,
con publ i cación en el “ Rolet»n Of i c i a r ’ 
de esa provincia .  D*os guarde  a Y. E., 
pmchos  años.  Madr id,  f> de Feb re ro  de 
1981. El Di rec tor  general ,  P. D. El 
Subd ir ec tor ,  M. Recerra.
Señor  Gobe rnado r  civil de Toledo.

M l N IST ERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SUBSECRETARÍA

Habiéndose padecido e rror  material 
uy r?r«1 ú l t i m o  n á r ^ a ^ o  d ' l

articulo 3^ del fD'Unrní-.ntn dr>]
J-A Pp'f+-U •> Ur,** pp 1m Jndu'-'pMr> l
peí pubTcado en la f h ^ v  de* día i» 
íh*| ae^nop nárrafo deberá que-
dr" e<d :

“ Los ’ propuestas del Comité so^re 
iü'inr ones «efén fun^prlMs y soto r o- 
P'Ao previa la formación
de expediente en el une será o'  b> el 
interesado, si r*o»''oarec?ose. en el ,^ r'- 
zo nní' se te soñr,b* une puntee orv-lrá 
K(,v ínfer for a eirnr 'p d ’es b ' b i ’es, 
ConH»a tes rrcnl'M’iorps d'Chidas r o  
nod»’á i eterno»’' erse más recurso que el 
('O e ’ \ <1 m : o * yp'ati vo” ■

Madrid.,  10 de Feb re ro  de 1931.

D I R E C C I O N  G E N E R AL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Deb iéndose  p a dec ido  e r r o r  en la pu 
b l i c a c ’ón de la R^al o rden  núm ero  29 
de este Minister io,  inser ta  en la Gack- 
t a  \ m  M\nmi> c o r r c s u o n d ’cnte al d :a 
7 del actual  (ná-una 7191, se t r an sc r i 
be a con D nun r ' ó n  la parte del a r t ículo
8.a en (fue r ad i ca  d icho  e r ro r ,  debí  (la
men te r e c t i f i c ada :

“No p o d rá n  ocupa r  c ar^o  alguno 
c o ^ o  mien^bro del Com' té  o como  
suba l t e rno  del mismo,  los f unc iona r io s  
públ i co s en act ivo,  excepto en los c a
sos enu m e ra do s  en el a r t í culo  3.° de 
Ja FUM o rd en  de 26 de D ic i embre  
de  1980” .

Madr id  10 de F eb re r o  de 1931,— EL 
D irec tor  general,  Carlos Badía.




